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Erección de la Escuela Diocesana de Teología 
[Obispo] [BOO Septiembre-Octubre (1999) 158] 
 

Francisco Pérez González, Obispo de Osma-Soria 
 

Próximo ya el inicio del tercer milenio de la Encarnación del Verbo de 
Dios, nuestra Iglesia diocesana desea ser más viva y evangelizadora. Un medio 
muy importante para cumplir con la tarea siempre nueva del anuncio del 
Evangelio de Jesús es la formación de todos los miembros de la Iglesia y en 
especial de los laicos y agentes de pastoral. Así lo ha destacado nuestro Sínodo 
Diocesano, que contempla la creación de una Escuela Diocesana de Teología (cf. 
CS 66). De otro lado, es responsabilidad del Obispo Diocesano, como Maestro y 
educador de la fe, procurar que los laicos adquieran una conveniente formación 
básica y permanente (cf. LG 25; cc. 761, 780). Por todo ello, y a tenor de las 
facultades que me confiere el c. 821, por el presente, 

 
ERIJO LA ESCUELA DIOCESANA DE TEOLOGÍA 

 
con la finalidad de ofrecer a los laicos, especialmente a los agentes de 

pastoral, una formación teológica básica, rigurosa en sus planteamientos y fiel al 
Magisterio de la Iglesia. 

Esta formación teológica se impartirá en ciclos de tres años, de los cuales 
los dos primeros serán comunes y obligatorios, abarcando las distintas 
disciplinas teológicas básicas, y el tercero tendrá carácter de especialización 
pudiéndose elegir uno de estos tres ampos: Catequesis, Liturgia y Doctrina 
Social, u otros si las circunstancias así lo pidieran. 

La Escuela Diocesana de Teología tendrá su sede en la Casa Diocesana de 
Soria, en cuyas dependencias se impartirán ordinariamente las clases. 

La Escuela Diocesana de Teología puede expedir certificados de 
asistencia a cada uno de los cursos y diplomas al final del ciclo de tres años, a 
quienes hayan superado las pruebas pertinentes. 

Corresponde al Director de la Escuela Diocesana de Teología todo lo 
relativo a su correcto funcionamiento, y en concreto la propuesta al Obispo 
Diocesano del nombramiento de profesores y la coordinación entre ellos para 
que exista unidad metodológica, expedir certificados y diplomas así como velar 
por la necesaria disciplina. 

Dado en El Burgo de Osma, a catorce de Octubre de mil novecientos 
noventa y nueve. 

 Francisco 
Obispo de Osma-Soria 

 
 



[13] 
Proyecto Diocesano de Catequesis 
[Obispo] [BOO Mayo-Junio (2001) 197-206] 
 

I. INTRODUCCIÓN 
 

En las Constituciones Sinodales de la Diócesis, y en la propuesta 62, se 
ordena: “Elaborar a nivel diocesano un Plan o Proyecto catequético para la 
formación integral (humana, doctrinal y espiritual) permanente y continua de 
niños, jóvenes y adultos”. 

Así mismo se dice en la propuesta 68: “Promover, desde la Diócesis, la 
implantación, en todas las parroquias, de la Catequesis de adultos, 
concibiéndola como un proceso continuo y sistemático de la educación en la fe y 
para ello elaborar un Plan o Proyecto diocesano”. 
 

II. LA CATEQUESIS EN EL PROCESO DE LA EVANGELIZACIÓN 
 

Dios ofrece a los hombres, en la creación, un testimonio perenne de sí 
mismo (DV, 3). 

La Constitución Dei Verbum ha descrito la Revelación como el acto por el 
cual Dios se manifiesta personalmente a los hombres (DV, 2). El designio 
benevolente del Padre, revelado plenamente en Jesucristo, se realiza con la 
fuerza del Espíritu Santo. 

Lleva consigo; 
- la revelación de Dios... (DV, 2), 
-  el ofrecimiento de la salvación a todos los hombres... (EN 27), 
- la definitiva llamada para reunir a todos los hijos dispersos en la familia 

de Dios. 
“La Iglesia existe para evangelizar” (EN 14), esto es, para “llevar la Buena 

Nueva a todos los ambientes de la humanidad y, con su influjo, transformar 
desde dentro, renovar a la misma humanidad” (EN 18). 

El mandato misionero de Jesús importa varios aspectos, íntimamente 
unidos entre sí: “anunciad”, “haced discípulos y enseñad”, “sed mis testigos”, 
“bautizad”, “haced esto en memoria mía”, “amaos unos a otros”. 

Anuncio, testimonio, enseñanza, sacramentos, amor al prójimo, hacer 
discípulos: todos estos aspectos son vías y medios para la transmisión del único 
Evangelio y constituyen los elementos de la evangelización. 

Según todo lo anterior, la evangelización se concibe como un proceso por 
el que la Iglesia, movida por el Espíritu, anuncia y difunde el Evangelio en todo 
el mundo, de tal modo, que ella: 

- impulse e impregne todo el orden temporal por la caridad (EN 18-20, 
RM 52-54; AG 11-12); 

- dé testimonio de ser y vivir; 
- proclame el Evangelio, mediante el primer anuncio, llamada a la 

conversión (AG 13, EN 10 y 23; CT 19; RM 46); 
- inicie en la fe y vida cristiana, mediante la catequesis y los sacramentos 

de iniciación (AG 14; CCE 1212); 
- alimente constantemente el don de la comunión (ChL 18), mediante la 

educación permanente de la fe (homilía, y otras formas de ministerio de la 
Palabra), los sacramentos y el ejercicio de la caridad; 

- y suscite continuamente la misión (ChL 3). 



Por consiguiente, el proceso evangelizador está estructurado en etapas o 
momentos esenciales (CT 18): 

- acción misionera para los no creyentes y para los que viven en la 
indiferencia religiosa; 

- la catequética-iniciatoria para los que optan por el Evangelio y para los 
que necesitan completar o reestructurar su iniciación; 

- y la acción pastoral para los fieles cristianos ya maduros en el seno de la 
comunidad cristiana (AG 6; RM 33 y 48). 
 

III. EL MINISTERIO DE LA CATEQUESIS EN LA DIÓCESIS Y SUS AGENTES 
 

La Iglesia particular, al igual que la universal, “existe para evangelizar” 
(EN 14). 

La catequesis es una acción evangelizadora básica de toda la Iglesia 
particular (CT 15). 

En el conjunto de ministerios y servicios, con los que la Iglesia particular 
realiza su misión evangelizadora, ocupa un lugar destacado el ministerio de la 
catequesis (CT 13). 

Toda la comunidad cristiana debe sentirse responsable de este servicio 
(CT 16), para que, a partir de la responsabilidad peculiar de cada miembro, los 
catequizandos se incorporen activamente a la vida de la comunidad. 

Los más directos responsables de la catequesis en la Diócesis son: 
1. El Obispo 
a) El Concilio Vaticano II pone de relieve la importancia eminente que, 

en el ministerio episcopal, tiene el anuncio y transmisión del Evangelio (LG 25; 
CD 12; EN 68). 

b) Los Obispos son los “primeros responsables de la catequesis por 
excelencia” (CT 63). Hasta decirles la CT 63: “Tened la seguridad de que, si 
funciona bien la catequesis en las Iglesias locales..., todo el resto resulta más 
fácil”. 

c) Debe cuidar que “los catequistas se preparen de forma debida para su 
función o tarea” (DGC 223; CIC 780). 

d) Y debe establecer en la Diócesis un proyecto global de catequesis 
articulado y coherente, que responda a las verdaderas necesidades de los fieles y 
que esté convenientemente ubicado en los planes pastorales diocesanos (DGC 
223). 

2. Los presbíteros 
a) Los presbíteros “como cooperadores del orden episcopal” (PO 12 y 2; 

PDV 12) y “educadores en la fe” (PO 6) tienen como tarea propia la catequesis 
(CIC 776 y 777). 

b) Suscitar en la comunidad cristiana el sentido de la común 
responsabilidad hacia la catequesis, como tarea que atañe a todos. 

c) Cuidar de la orientación de fondo de la catequesis y de su adecuada 
programación, contando con los catequistas. 

d) Fomentar y discernir vocaciones para el servicio catequético y cuidar 
su formación. 

e) Vincular la catequesis de su comunidad con los planes pastorales 
diocesanos. 

3. Los padres 
a) Los padres, en el hogar, son los primeros catequistas con su testimonio 

cristiano. 



b) El despertar religioso infantil, en el ambiente familiar, es insustituible 
(CT 68). 

c) La primera iniciación se consolida cuando, con ocasión de ciertos 
acontecimientos familiares o fiestas se procura explicar en familia el contenido 
cristiano o religioso de estos acontecimientos (CT. 68). 

d) Es necesario prestar una atención especial a los padres, mediante 
encuentros personales, cursos y catequesis de adultos, que les ayude a asumir su 
tarea educadora (CT 68; EN 71; FC 36). 

4. Los religiosos en la catequesis 
El DGC dice que la Iglesia convoca particularmente a los personas de vida 

consagrada a la actividad catequética y desea que las comunidades religiosas 
dediquen el máximo de sus capacidades y de sus posibilidades a la obra 
específica de la catequesis (cf. CT 65; CIC 778). 

5. Los catequistas 
La acción catequética de los fieles laicos tiene un carácter peculiar debido 

a su particular condición de Iglesia: el carácter secular es propio de los laicos 
(LG 31 y ChL 15). Los laicos ejercen la catequesis desde su inserción en el 
mundo, aportando a la transmisión del Evangelio una sensibilidad y unas 
connotaciones específicas (LG 35). 

La vocación del laico, para la catequesis, brota del sacramento del 
bautismo, se robustece por el sacramento de la Confirmación, gracias a los 
cuales participa de la misión sacerdotal, profética y real de Cristo. Además 
algunos laicos sienten la llamada interior para asumir la tarea de ser 
catequistas. La Iglesia suscita y discierne esta llamada divina y les confiere la 
misión de catequizar. 

 
IV. EL PROYECTO DIOCESANO DE CATEQUESIS 

 
El Proyecto Diocesano de Catequesis es la oferta catequética global de 

una Iglesia particular que integra, de manera articulada, coherente y 
coordinada, los diferentes procesos catequéticos ofrecidos por la Diócesis a los 
destinatarios de las diferentes etapas de la vida (DGC 274). 

En este sentido, toda Iglesia particular, debe ofrecer, al menos, estos 
servicios: 

a) Un proceso de iniciación cristiana, unitario y coherente, para niños, 
adolescentes y jóvenes, en íntima conexión con los sacramentos de la iniciación, 
ya recibidos o por recibir, y en relación con la pastoral educativa y juvenil. 

b) Un proceso de catequesis para adultos, ofrecido a aquellos cristianos 
que necesiten fundamentar su fe, realizando o completando la iniciación 
cristiana inaugurada o a inaugurar con el bautismo y en perfecta conexión con 
todo lo relacionado con el Apostolado Seglar y la Pastoral del Matrimonio y la 
Familia. 

c) Hoy, también, se presenta la necesidad de un proceso de catequesis 
para ancianos, ofrecido a aquellos cristianos que, al abrirse a la fase definitiva 
de la vida, desean poner sólidos cimientos a su fe. Téngase en cuenta, y 
relaciónese con la “Vida Ascendente”. 

Debe quedar claro que el principio organizador, que da coherencia a los 
distintos procesos de catequesis, que ofrece una Iglesia particular, es la atención 
a la catequesis de adultos. Ella es el eje en torno al cual gira y se inspira la 
catequesis de las primeras edades y de la tercera edad (CT 45). 
 



V. ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN: RETOS Y ESPERANZAS 
 

En nuestras Comunidades Parroquiales se siguen engendrando y 
educando nuevos hijos de Dios, cumpliendo el mandato del Señor: “bautizando 
y enseñando...” Pero esta función maternal de la Iglesia se realiza, con 
frecuencia, con muchas limitaciones que plantean diversos retos. 

Estos retos provienen: 
- del ámbito de las familias que acusan, frecuentemente, la ruptura entre 

la fe y la vida; 
- del debilitamiento del compromiso cristiano; 
- del ambiente debilitado de la fe y de la difusión de la increencia; 
- se crea un cierto clima religioso en la infancia y adolescencia, que se 

evapora por falta de vida cristiana en la familia y en el ambiente donde se 
mueve. 

Por otra parte, la formación cristiana de muchos fieles es muy superficial, 
sin apenas incidencia en su manera de pensar y en sus costumbres. 

No pocos católicos que recibieron los sacramentos de la iniciación 
cristiana y recibieron enseñanza cristiana en la catequesis y en la escuela y el 
sacramento del matrimonio, no se identifican con Jesucristo y con su Iglesia. 

Crece entre nosotros, dicen nuestros Obispos, “un cierto modo de 
neopaganismo que se manifiesta en la existencia de un número creciente de no 
bautizados y, especialmente, en el comportamiento, tanto privado como público, 
de un buen número de bautizados que deja al descubierto una vida cristiana a 
todas luces insuficiente” (IC 63). 

Más concretamente, nuestra Iglesia diocesana, reunida en Sínodo, dijo: 
“Nuestra Iglesia carece de fuerza evangelizadora”; “Hay desconexión entre la 
acogida del Evangelio y la vida práctica”; “Se indica, también, que debiera 
atenderse más a la predicación de la Palabra y de la catequesis”; “Es necesario 
tomar conciencia ante la situación de increencia”; “El reto más importante al 
que se enfrenta nuestra Diócesis es el paso de una Iglesia de cristiandad a una 
Iglesia de misión”... 

A todos estos retos y problemas, nuestro Sínodo Diocesano intentó dar 
respuesta con una serie de Propuestas en el campo de la evangelización y de la 
catequesis (CS 36, 41, 52, 62, 63, 64, 65, 66, 68, 69, 70, 71, 72, etc.) 

No obstante todo lo anterior, también, hay luces y esperanzas: 
- las familias piden el bautismo para sus hijos y nietos; 
- así mismo, las familias piden se prepare a sus hijos o nietos para la 

Primera Comunión; 
- muchos adolescentes y jóvenes reciben el sacramento de la 

Confirmación; 
- a todos se les ofrece catequesis y enseñanza religiosa escolar; 
- los catequistas y profesores están, cada día, más preparados; 
- se está trabajando, con entusiasmo, en la pastoral de la adolescencia y 

de la juventud; 
- se cuenta con unos 500 catequistas; 
- la Delegación Diocesana de Catequesis tiene a disposición de los 

catequistas un centenar de montajes y una cincuentena de videos; 
- ha comenzado su andadura la Escuela Diocesana de Teología, con la 

sección de formación de catequistas. 
 

VI. PROGRAMA DE ACCIÓN Y ORIENTACIONES 



 
a. Objetivo general 
Promover, impulsar y orientar la catequesis en nuestra Iglesia Diocesana 

dentro del proceso general de evangelización para conseguir “Una Iglesia viva y 
evangelizadora”. 

Justificación: Ante la nueva situación de la sociedad y en la fidelidad a la 
convocatoria eclesial de una nueva evangelización, a la vez que como respuesta a 
la llamada de nuestro Sínodo. 

“Cuanto más capaz sea... de dar prioridad a la catequesis -por encima de 
otras obras e iniciativas, cuyo resultados podrían ser más espectaculares- tanto 
más la Iglesia encontrará en la catequesis una consolidación de su vida interna, 
como comunidad de creyentes y de su actividad externa como misionera...” (CT 
15), promoviendo de este modo un seguimiento más autentico de Jesucristo que 
haga que nuestras comunidades cada día vivan, celebren y testimonien su fe. 

b. Objetivos concretos 
1. Promover en todas las Parroquias la Catequesis de Adultos (CT 43) (CS 

68), concibiéndola como proceso continuo y sistemático de educación en la fe 
(CT 21) (AG 14) (CT 33). 

2. Revisar, actualizar y coordinar la catequesis de infancia; de modo 
especial, los sacramentos de la primera Confesión y primera Comunión, 
siguiendo las orientaciones de la CEE, según manifestaron en “La Iniciación 
Cristiana” (27 de noviembre de 1998; CS 69). 

3. Situar la preparación y celebración del sacramento de la Confirmación, 
no como final del camino, sino como proceso de una formación que incorpore a 
los muchachos a la pastoral juvenil, a la Parroquial y al quehacer del 
Arciprestazgo. 

4. Ofrecer un proceso de catequesis para ancianos con el fin de poner 
sólidos fundamentos a su fe (CT 44; ChL 48). 

5. Poner el máximo interés en la atención al catequista, ya que “sigue 
siendo básica la figura del catequista” (CT 66) y “su tarea se hace hoy 
imperiosa”, (DGC 232) y “para el buen funcionamiento del ministerio 
catequético en la Iglesia particular, es preciso contar, ante todo, con una 
adecuada pastoral de los catequistas” (DGC 233). 

6. Para conectar con la vida concreta de esta generación, a la que nos 
dirigimos, es necesario que el catequista esté preparado para que use un 
lenguaje adecuado -esforzándose, no obstante, en ser muy fiel en la transmisión 
del Mensaje de Cristo y de la Iglesia- y esté preparado en el manejo de medios 
audiovisuales y técnicas actuales (CT 49). 

c. Acciones 
La catequesis, según las diferentes edades, es una exigencia esencial para 

la comunidad cristiana. 
Por otra parte, la fe está presente en el desarrollo de la persona. Cada 

etapa de la vida está expuesta al desafío de la descristianización. Y debe 
construirse con las tareas siempre nuevas de la vocación cristiana. 

Existen, pues, con pleno derecho, catequesis diversificadas y 
complementarias para llenar las necesidades y capacidades de los catequizandos 
(CT 45). 
 
1. CATEQUESIS DE ADULTOS 



a) “La catequesis de adultos... debe ser considerada como la forma 
principal de catequesis, a la que todas las demás, siempre ciertamente 
necesarias, de alguna manera se ordenan” (DGC 20). 

“La catequesis de adultos es la forma principal de la catequesis, porque 
está dirigida a las personas que tienen las mayores responsabilidades y la 
capacidad de vivir el mensaje cristiano bajo su forma plenamente desarrollada 
(CT 43). 

b) La catequesis de adultos es un proceso sistemático e integral de 
formación cristiana. 

c) La catequesis de adultos debe ofrecer una formación integral, es decir, 
cultiva las dimensiones de la fe: la adhesión, el conocimiento, la oración, las 
actitudes evangélicas, el compromiso evangelizador, el sentido comunitario... 

d) Cuatro se consideran las tareas fundamentales de la catequesis de 
adultos: 

- una iniciación orgánica en el conocimiento del misterio de la salvación; 
- una capacitación básica para orar y celebrar la fe en la Liturgia; 
- un entrenamiento en la adquisición de actitudes evangélicas; 
- una iniciación en la acción apostólica y misionera; 
e) Según las circunstancias o situaciones debe ofrecerse diversas formas 

de catequesis de adultos: 
- la catequesis de iniciación cristiana o catecumenado de adultos; 
- la catequesis tradicional adaptada a lo largo del año litúrgico; 
- la catequesis dirigida a los que tienen tarea de formación en la 

comunidad (catequistas y comprometidos en el apostolado de los laicos). 
Las catequesis que deben ofrecerse con ocasión de acontecimientos 

familiares: 
- el matrimonio; 
- el bautismo de los hijos o nietos; 
- los otros sacramentos de la iniciación cristiana. 

 
2. CATEQUESIS DE LA TERCERA EDAD (DGC 95; ChL 48) 

Las personas de esta edad deben considerarse, a la luz de la fe, como un 
don de Dios a la Iglesia y a la sociedad, y hay que dedicarles el cuidado de una 
catequesis adecuada. 

Ténganse en cuenta la diversidad de situaciones personales, familiares y 
sociales: 

- Algunos llegarán con fe sólida y rica. La catequesis les debe ayudar a 
seguir el camino recorrido en actitud de acción de gracias y de espera confiada. 

- Otros, con una fe vacilante o con una práctica cristiana débil. La 
catequesis debe aportarles luz y experiencia religiosa nuevas. 

- Otros pueden llegar con heridas en el alma o en el cuerpo. La catequesis 
les debe ayudar a vivir su situación en actitud de invocación, de perdón y de paz 
interior. 

- En todo caso, la catequesis debe ir dándoles respuesta a sus 
interrogantes, a su situación y siempre una catequesis de esperanza (ChL 48; 
DGC 187). 
 
3. CATEQUESES DE LA INFANCIA Y DE LA NIÑEZ (DGC 78-81; CT 36-37) 

a) Primera infancia 



No parece que sea oportuno, ni el momento, de hacer distinciones de las 
diversas etapas de la vida del niño. (El DGC habla de infancia y niñez; la CT de 
párvulos, niños y adolescentes). 

(En el Plan de Proceso continuo de la Región del Duero se hace esta 
clasificación: Pre-iniciación o despertar religioso, iniciación o aproximación a la 
vida cristiana, infancia adulta o síntesis orgánica de la fe, pre-adolescencia y 
adolescencia) (DGC 78-79; CT 36-38; DGC 127). 

Al no poder descender a más detalles, y siguiendo el DGC distinguimos: 
- la primera infancia o edad preescolar y 
- la niñez. 
Por supuesto, el niño necesita catequesis. Ya que quienes han sido 

enriquecidos con el don del bautismo deben seguir alimentando su fe. 
 
Características de esta catequesis 

Comienza en esta edad el tiempo de la llamada primera socialización y de 
la educación humana y cristiana, que se realiza en la familia y en la escuela. 

Estos primeros momentos se consideran decisivos para el futuro de la fe 
del niño. 

Se inicia, en esta etapa, la formación orgánica de la fe del niño y su 
incorporación en la vida de la Iglesia. 

* El proceso catequético, en este tiempo de la infancia, será 
eminentemente educativo, atento a desarrollar las capacidades y aptitudes 
humanas 

* Aspectos centrales de la formación cristiana de los niños son: 
- la educación a la oración 
- y la iniciación a la Sagrada Escritura (Del Directorio para la misa de 

niños, pág. 30: AAS 66, Noviembre 1973). 
* En todo lo anterior, juegan un papel importante: 
- la familia 
- y la escuela. 
* Esta catequesis familiar es insustituible. Se realiza con: 
- el ejemplo de los adultos, 
- la explícita sensibilización de la fe 
- y por la práctica de la misma. 
* En la escuela, siempre que sea posible que haya colaboración de los 

padres y catequistas con los maestros. 
* Cuando los niños no tengan apoyo familiar, o verdadera familia, es la 

comunidad cristiana la que debe suplir esas carencias. 
 

b) La primera Confesión y primera Comunión 
Se recogen, sobre estos temas, los criterios formulados por la CEE en el 

Documento Iniciación Cristiana (27 Noviembre 1998) y lo ordenado en las CS, 
69). 

1.- El sacramento de la Penitencia 
“Dentro del proceso de iniciación cristiana de los ya bautizados, ocupa un 

lugar importante la celebración del sacramento de la Penitencia, aunque éste no 
sea un sacramento de iniciación, sino de curación” (IC 59; CCE 1420-1421). 

“Se debe celebrar este sacramento antes de participar, por primera vez, 
de la Eucaristía, incluso en el caso de los niños, evitando cualquier práctica 
contraria” (CIC 941; IC 59). 



Pastoral y pedagógicamente, tratándose de niños que reciben por primera 
vez la Eucaristía, es aconsejable que antes, -durante el período catequético-, 
hayan recibido una o dos veces el sacramento de la Penitencia. 

2.- El sacramento de la Eucaristía 
“La Iglesia celebra con gozo, en las familias y en las Parroquias, la plena 

incorporación de nuevos hijos a la celebración y participación en la Eucaristía”. 
“La Eucaristía es el compendio y la suma de nuestra fe. La Iglesia, 

especialmente desde los tiempos del Papa S. Pío X, ha privilegiado esos años 
para introducir a sus hijos más pequeños en la Comunión Eucarística” (IC 102). 

Teniendo en cuenta lo anteriormente dicho sobre la iniciación cristiana y 
el proceso catequético necesario para la recepción de los sacramentos, se 
ofrecen unas orientaciones concretas que contribuyan a la unidad diocesana de 
actuación. 
 
Algunas orientaciones prácticas 

1.- Las Catequesis preparatorias para la Primera Comunión -dentro del 
proceso- deben durar dos años; nunca se reduzcan a unas cuantas catequesis 
ocasionales. 

2.- Las catequesis se tendrán semanalmente. 
3.- Hay que procurar que el niño se introduzca e incorpore, -si no lo 

hubiera hecho ya-, a la comunidad parroquial, donde normalmente vivirá su fe. 
4.- Se administrarán estos sacramentos al finalizar el tercer curso de 

Educación Primaria (CIC 913 y 914; IC 102) como norma. Es aconsejable evitar 
los emparejamientos de hermanos y primos -que no suelen tener la edad 
adecuada-, y que más que iniciarlos en la fe cristiana, se mira al aspecto social. 

5.- El lugar de la preparación y celebración debe ser la Parroquia. No se 
trata de que reciban la comunión y se haga la fiesta. La celebración no debe 
quedar en una liturgia vistosa, extraordinaria y sentimental, donde lo que 
impere sean los regalos y la fiesta. Hay que poner el máximo interés para que la 
Primera Comunión incida en la vida de los niños y de las familias. 

6.- Hay que esforzarse para ir mentalizando, tanto a las familias como a 
los niños, que recibida la Comunión no sólo ya no hay que volver, sino que se 
debe seguir el proceso catequético y cuidar y formar su fe. 

7.- Se les ayudará a los niños a que descubran el valor y el símbolo de las 
celebraciones y sentido de la comunidad. 

8.- Hay que procurar introducirlos en el canto litúrgico, en la alabanza, 
en el sentido del perdón, del silencio; en la oración personal y comunitaria. 

9.- Para que la primera comunión no quede reducida al ámbito de los 
niños y los familiares, dar la debida importancia a este acontecimiento para que 
la comunidad parroquial se implique. 

10.- Les ayudará a la permanencia, aunque sean pequeños, ofrecerles en 
el verano campamentos, convivencias, a nivel parroquial o interparroquial; 
alguna jornada de oración-celebración. 

11.- Una vez celebrada la primera comunión, la participación del niño en 
la Eucaristía es parte sustantiva de su proceso de iniciación cristiana. Deberá 
presentarse la Eucaristía como fuente y cima. 

12.- En las catequesis de postcomunión (se debe seguir el proceso) hay 
que ayudarles a que alcancen una síntesis de fe y así vayan caminando hacia el 
sacramento de la confirmación (IC 106). 
 

c) Sacramento de la Confirmación 



1.- “En la actualidad, la normativa canónica universal, señala la 
administración de la Confirmación en torno a la edad de la discreción” (IC 85; 
CIC 891) 

Tampoco debe olvidarse que los católicos que no hayan recibido el 
sacramento de la Confirmación, deben recibirla antes de ser admitidos al 
Matrimonio, con el fin de completar la iniciación cristiana, siempre que pueda 
hacerse sin dificultad grave (IC 85; CIC 1065) 

2.- Entre los frutos de la renovación conciliar, la pastoral del sacramento 
de la Confirmación ocupa un lugar destacado. 

“La celebración de este sacramento se ha convertido en uno de los 
momentos más importantes de la acción pastoral con las nuevas generaciones, 
mediante la asistencia de adolescentes y jóvenes a las catequesis que los 
preparan durante un tiempo prolongado” (IC 86). 

3.- La Confirmación, aunque implica necesariamente la libre respuesta 
del creyente, es, ante todo, un don gratuito de la iniciativa de la salvación 
(Boletín de la CEE 32, 1991). 

4.- La experiencia de los últimos años es negativa en cuanto a la 
perseverancia de los jóvenes después de la Confirmación. La tendencia ha sido 
retraer el momento de la recepción de la Confirmación. El CIC 891 hace 
referencia a la edad de la discreción. El Decreto de la CEE la sitúa en torno a los 
14 años (IC 91; CEE 25, 1983). 

5.- La Confirmación es prolongación del acontecimiento de Pentecostés, 
por eso acentúa la dimensión eclesial y misionera de la vocación bautismal, en 
íntima conexión con el acontecimiento pascual, con el que forma una unidad 
indivisible (IC 90) De aquí que la preparación deberá contener: 

- una síntesis de fe y moral; 
- una orientación a la oración personal y comunitaria; 
- que participen en la celebración eucarística dominical; 
- una preparación doctrinal y litúrgica adecuada para la recepción de los 

sacramentos de la Penitencia, la Eucaristía y Confirmación (Ritual de la 
Confirmación, n. 13). 

6.- La Confirmación que tiene un cierto poder de convocatoria, hay que 
ofrecerla como una nueva y actualizada propuesta de formación cristiana y debe 
intentarse: 

- que tomen la decisión personal de seguir a Cristo; 
- y que se incorporen a las tareas apostólicas en la Iglesia (IC 92). 

 
Algunas orientaciones prácticas 

1.- La preparación durará, como norma, dos cursos pastorales; y más que 
fijar la fecha de “confirmarse”, es preferible poner como meta la conversión, la 
decisión personal de seguir formándose y de vivir incorporado a la comunidad 
parroquial (CS 120). 

2.- La sesión de formación será semanal. Debe evitarse reducir la 
preparación a unas charlas ocasionales. 

3.- La parroquia es el lugar ordinario de la preparación y celebración de 
este sacramento. 

4.- En el período de preparación, se debe orientar a los muchachos hacia 
los grupos parroquiales de jóvenes (CS 70). No se regateen los esfuerzos, que 
sean necesarios, para lograr la permanencia de los confirmados en el proceso de 
formación en la fe y en los restantes aspectos de la vida cristiana, emprendiendo 
las iniciativas que sean necesarias a favor de la adolescencia y de la juventud 



(Cfr. IC 97). Toda esta tarea está contemplada en el Plan Diocesano de Pastoral 
de Juventud. 

5.- Téngase una preparación adecuada con los padres de los 
confirmandos durante la preparación de los muchachos. No debe reducirse el 
encuentro con los padres a alguna reunión orientada a la celebración litúrgica 
del sacramento. 

6.- Debe prepararse, con interés e ilusión, la celebración litúrgica de la 
Confirmación y que los mismos jóvenes sean protagonistas. 

Se dé la debida importancia a la celebración; que la parroquia sienta y 
viva el gran acontecimiento del Espíritu sobre unos miembros de la misma. 

7.- Es de aconsejar que se tengan, durante el tiempo de la preparación, 
algunas convivencias; se prestan al diálogo, a la oración y a una mayor 
profundización. Son todavía más interesantes, si toman también parte los 
padres. 

8.- Sería de aconsejar que el Delegado Diocesano de Catequesis se hiciera 
presente, de modo fraternal, al formarse el grupo catequético; en pleno curso, 
para el seguimiento del mismo y al finalizar la etapa de preparación. 

9.- Informar y preparar a los padrinos, antes de que ejerzan tan 
importante papel, sobre su obligación y responsabilidad (CIC 892, 893 y 874). 

10.- A la celebración comunitaria de la Penitencia invítese también a los 
padres y padrinos. Esta tarea será más fácil y la entenderán, si se han estado 
preparando, como se decía anteriormente. 

 
4.- CATEQUESIS DE JUVENTUD (CT 39 y 40; EN 72; DGC 181-184) 
(Se remite al Plan Diocesano de Pastoral de Juventud) 
 
5.- CATEQUESIS PARA SITUACIONES ESPECIALES 
 
Marginados 

Toda comunidad cristiana considera predilectos del Señor a aquellos que, 
particularmente entre los más pequeños, sufren alguna deficiencia física o 
mental u otra forma de privación (DGC 91; CT 41; DGC 189). 

Debe evitarse que estas catequesis se sitúen al margen de la pastoral 
comunitaria. Todo lo contrario. Debe ser la comunidad la que se interese y 
comprometa, de modo permanente, en esta tarea. 

Las características peculiares de esta catequesis exigen, de parte de los 
catequistas, una preparación específica y sacrificada; la Iglesia diocesana debe 
agradecerles su meritorio servicio. 
 
6.- OTRAS CATEQUESIS 

1. Los inmigrantes 
Aunque, en muchas ocasiones, los inmigrantes deban ser atendidos -por 

la situación económica en que se encuentran- por la Delegación de Cáritas, la 
Delegación de Catequesis debe organizar, cuidar y atender a este sector. Quizá 
debe pensarse en un Secretariado o algo semejante que ayude y acompañe a los 
inmigrantes, que en nuestra Diócesis son cada vez más numerosos. 

2. Las personas sin hogar 
Todo lo que se ha dicho en el apartado anterior debe aplicarse a estas 

personas sin hogar. 
3. Juventud universitaria 



La Delegación, creada para este sector, es quien programa y atiende a la 
Juventud universitaria. 

4. Mundo Rural 
Dadas las características y circunstancias de nuestra Diócesis, se tendrá 

en cuenta todo lo que ofrezca la Delegación Diocesana de Pastoral Rural. 
 

VII. LOS CATEQUISTAS 
 

1.- Para el buen funcionamiento del ministerio catequético en la Iglesia 
particular es preciso contar con una adecuada pastoral de los catequistas. 

2.- Se necesitan catequistas: 
- con una fe profunda; 
- con una clara identidad cristiana y eclesial; 
- y con una honda sensibilidad social. 
3.- Dado el concepto de catequesis que hoy propugna la Iglesia, se trata 

de formar catequistas que no sólo puedan impartir una enseñanza, sino una 
formación integral. 

Se necesitan catequistas que sean, a un tiempo: 
- maestros; 
- educadores; 
- y testigos (DGC 114). 
4.- La pedagogía utilizada en esta formación tiene una importancia 

fundamental. Debe existir una coherencia entre la pedagogía global de la 
formación del catequista y la pedagogía propia del proceso catequético. 

5.- La formación del catequista le ayudará a madurar 
- como persona; 
- como creyente; 
- como apóstol. 
6.- Para que el catequista desempeñe bien su tarea, debe ser fiel al 

Mensaje evangélico y a la persona humana. Por eso, el catequista necesita 
conocer bien: 

- el Mensaje que transmite, 
- el destinatario que lo recibe, 
- y el contexto social en que se vive. 
7.- El catequista, a su dimensión de ser y saber, debe añadir la dimensión 

de saber hacer, ya que la catequesis es un acto de comunicación. 
8.- El catequista crecerá, también, en equilibrio afectivo, en sentido 

crítico, en unidad interior, en capacidad de relacionarse y de dialogar, en 
espíritu constructivo y en trabajo de equipo (Cfr. Congregación para la 
Evangelización de los pueblos, Guía del catequista, 21). 

9.- Hay que atender, con esmero y cuidado, la formación de los 
catequistas (DGC 108). “En consecuencia, la pastoral catequética diocesana 
debe dar absoluta prioridad a la formación de los catequistas laicos” (DGC 234). 
Y se añade, también, que “se deberá cuidar, al máximo, la formación catequética 
de los presbíteros, al igual que la de los seminaristas en sus planes de estudio” 
(DGC 234). 

10.- La formación del catequista abarcará: 
- formación bíblica, “como alma de toda esta formación” (DGC 112); 
- los grandes núcleos del Mensaje cristiano: Símbolo, Liturgia, Moral y 

Oración; 



- el Catecismo de la Iglesia Católica será la referencia doctrinal 
fundamental de toda formación. 

Hay que añadir, también, su formación pedagógica que abarca: 
- facultad de atender a las personas; 
- la habilidad para interpretar y responder a la demanda educativa; 
- la iniciativa de activar procesos de aprendizaje; 
- y el arte de conducir a un grupo humano hacia la madurez (DGC 113). 
11.- Durante el curso, la Delegación Diocesana de Catequesis o la 

Parroquia alentarán la vida humana, doctrinal y espiritual de los catequistas con 
temas monográficos -necesarios o urgentes- y medios espirituales: como retiros, 
celebraciones, ratos de oración, etc. 

12.- Al comienzo de curso debe tenerse algún cursillo a nivel diocesano: 
- con los que comienzan a impartir catequesis; 
- sobre temas de especial interés, como: uso de materiales, temas 

bíblicos, teológicos o medios audiovisuales; 
- y siempre un pequeño cursillo en cada Parroquia para programar y 

revitalizar el espíritu apostólico de los catequistas. 
13.- La Escuela de catequistas. Es aconsejable que los catequistas pasen 

por la Escuela Diocesana de Teología antes de ejercer tan necesario e 
importante apostolado de transmitir el Mensaje de la Salvación. 

Todos los catequistas debieran participar en el tercer curso de 
preparación y profundización en el campo de la catequesis (Cfr. CIC 785; AG 17; 
DGC 109; CS 64, 65, 66, 71 y 72). 
 

* * * 
 

Muchas fuentes se han consultado para la confección de este Proyecto, 
pero de modo especial, se ha elaborado con la ayuda de: 

- El Directorio General para la Catequesis. 
- El documento de la Conferencia Episcopal Española “Iniciación 

Cristiana. Reflexiones y Orientaciones”. 
- Las Exhortaciones de Pablo VI y Juan Pablo II: EN, CT. 

 
 
[14] 
Proyecto Diocesano de Pastoral de Juventud 
[Obispo] [BOO Mayo-Junio (2001) 207-214] 
 

INTRODUCCIÓN 
 
1. Justificación del Plan Diocesano de Pastoral de Juventud 

“Una Iglesia viva y evangelizadora”. Éste fue el lema del Sínodo celebrado 
en nuestra Diócesis durante los años 1994-1998. 

Las “Constituciones Sinodales” (CS) en su Prólogo dicen: “Todos los 
temas tratados han dejado, sin duda, una huella educativa y orientadora. A 
partir de ahora, y como primer fruto del Sínodo, habremos de trabajar en la 
Evangelización. Nuestro mundo, que se encuentra bajo la presión del 
secularismo y un cierto paganismo, nos lo está exigiendo. Para ello habremos de 
prestar un cuidado particular a las familias, a los niños y a los jóvenes”. 



De una forma mucho más directa, en CS 45 aparece la siguiente 
propuesta: “Establecer un Plan ó Proyecto Diocesano de Pastoral Juvenil en el 
que se prevea una evaluación y revisión anual del trabajo que se realice”. 

En sintonía con las Constituciones Sinodales, el “Plan Diocesano de 
Pastoral” (PDP) para el próximo trienio 1999-2002, en el campo de la 
Evangelización, en la 8ª Acción nos exige la creación de este Proyecto: 
“Elaboración de un Plan o Proyecto de Pastoral de Juventud”. 

La Delegación Diocesana de Pastoral de Juventud ha tratado de dar 
cumplimiento a esta exigencia y propuesta, elaborando el presente Proyecto. 
Este Proyecto establece los mínimos de formación, espiritualidad, compromiso 
y vinculación diocesana comunes a todos los grupos. Tal proyecto se propone 
respetar cuidadosamente la originalidad específica de cada movimiento juvenil 
diferente. 

Este Proyecto es el resultado del trabajo conjunto de las Delegaciones 
implicadas en la elaboración del mismo: sacerdotes, religiosos, laicos, grupos 
juveniles. Es un proyecto abierto. Cada grupo, a la hora de elaborar el suyo 
propio, deberá ampliarlo, añadiendo las peculiaridades que le identifican como 
grupo específico. 

Pretende ser un servicio a los jóvenes de la Diócesis de Osma-Soria 
ofreciendo, sobre todo a sus educadores, una referencia común para que las 
diversas experiencias mantengan un mismo rumbo y unas claves eclesial y 
diocesanamente comunes. Ojalá que sirva de aliento y orientación a la hora de 
los planteamientos y del trabajo. 

 
2.- Delimitación y estructura del Proyecto 

En sintonía con el Proyecto Diocesano de Catequesis, el presente plan es 
continuación del mismo. 

I. Comienza con un breve análisis de los jóvenes y de su realidad, 
sirviéndonos para ello del estudio y reflexión de las Constituciones Sinodales, 
puesto que carece de sentido formular un proyecto educativo al margen de la 
realidad concreta de aquellos a quienes va dirigido. 

II. Se formulan los objetivos, general y específicos, que busca la pastoral 
juvenil. 

III. La pastoral juvenil es una tarea educativa que implica un proceso por 
etapas. 

IV. En el camino formativo de los jóvenes es imprescindible la figura del 
animador. A su perfil, a su tarea y a su formación corresponde la penúltima 
parte de este proyecto. 

V. Para llevar a cabo todo el proceso, es necesario contar con unos medios 
adecuados. Es la última parte de proyecto. 
 

I. ESTUDIO DE LA REALIDAD JUVENIL 
 

No se puede entender la realidad del joven al margen de la situación 
concreta de la sociedad y la Iglesia en que vive y de la experiencia vital que de 
estas realidades tiene. 

En las respuestas al Cuestionario previo al Sínodo, se subrayan algunas 
carencias de nuestra Iglesia en el campo de la evangelización, resaltando 
algunas sombras de nuestro estilo y talante evangelizador, así como algunas de 
nuestras urgencias y necesidades principales. Y entre los sectores que se 



consideran más necesitados de urgente evangelización destacan los jóvenes (Cf. 
CS 3). 

No podemos olvidar el aspecto netamente rural de nuestra Diócesis. “Sin 
embargo persisten actitudes muy arraigadas que dificultan un mejor nivel de 
vida: el individualismo, la carencia de líderes o animadores, la soledad de la 
mujer, la despoblación y la alta tasa de edad de los pocos habitantes que quedan 
en muchos pueblos, la desaparición de escuelas, la no residencia de los agentes 
más preparados... Esto provoca pérdida de cultura e identidad, falta de 
autoestima y derivación a actitudes consumistas -especialmente entre los 
jóvenes-, falta de interés por una formación permanente, ausencia de conciencia 
crítica ante la situación. Todo esto lleva a una pasividad en la participación 
social, política o sindical con el consiguiente empobrecimiento del mundo rural” 
(CS 232). 

La mayor pobreza en nuestra Diócesis es la demográfica. Esta pobreza 
viene marcada por dos aspectos a tener muy en cuenta: la pérdida de población 
y el envejecimiento y la escasa juventud que conlleva. La población de Soria 
ofrece unos índices muy altos de envejecimiento debido a esa falta de juventud. 
(Cf. CS 241). 

“Los jóvenes, más que ningún otro grupo humano o sector social, sufren 
de manera particular las consecuencias de la coyuntura política, económica, 
social y cultural por la que está pasando nuestra sociedad. Sumergidos en el 
gran mercado del pluralismo cultural y moral de nuestra sociedad, donde se les 
ofrecen, sin jerarquía alguna, valores tan diversos y contradictorios que los 
dejan sin puntos de referencia, perplejos y despistados por mil reclamos e 
informaciones contradictorias, los jóvenes se encuentran hoy rodeados por una 
gran cantidad de alicientes, a la vez, que asediados y amedrentados por 
angustias y temores, ante el pobre e inseguro futuro de su vida. Las 
circunstancias que viven y los problemas que se les plantean de cara al futuro 
nos invitan a prestarles una atención especial y „deben despertar en nosotros el 
deseo de ofrecerles, con celo e inteligencia el ideal que deben conocer y vivir‟ 
(EN 72). „Ellos constituyen una fuerza excepcional y son un gran desafío para el 
futuro de la Iglesia... en los jóvenes la Iglesia percibe su caminar hacia el futuro 
que le espera‟ (ChL 46), son la „esperanza de la Iglesia‟ (GE 2)” (CS 42). 

“Nuestra Iglesia Diocesana de Osma-Soria mira con preocupación la 
realidad juvenil y lamenta la poca presencia y la escasa participación de los 
jóvenes en la vida de las comunidades cristianas, a la vez que siente la urgencia 
y manifiesta el deseo y la esperanza de encontrar caminos y respuestas 
adecuadas para llevar a cabo su evangelización. Preocupa, de manera especial, a 
los agentes de pastoral la atención a los jóvenes y se pide que se propicie, se 
promueva y se procure un mayor acercamiento, por parte de sacerdotes, padres 
y educadores al mundo juvenil, de manera que se conozcan mejor sus 
problemas, dificultades, preocupaciones, inquietudes y aspiraciones, se aprecien 
y se estimen mejor sus valores y se tengan más en cuenta sus posibilidades. Es 
necesario contar con ellos, acompañarles, dedicarles tiempo, siempre con una 
actitud de diálogo y escucha, tener confianza en ellos, promover actividades 
pastorales de acuerdo con sus iniciativas, implicarles en tareas eclesiales 
dándoles más participación y mayor responsabilidad y protagonismo” (CS 43). 

Los principales valores que podemos resaltar en los jóvenes son: 
solidaridad, generosidad, trabajo en el voluntariado social, valorar el 
pluralismo, la tolerancia y el respeto mutuo; desaprobación de la injusticia, de 
los abusos de cualquier tipo, de la violación de los derechos de las personas, de 



los colectivos, de las razas o de los pueblos; defender la naturaleza y protección 
del medio ambiente y despreciar la explotación, el engaño y la hipocresía. 

Las sombras que detectamos en la juventud son: escepticismo ante el 
futuro, conciencia adormecida por el narcisismo y por la tendencia a encerrarse 
en sí mismo. Esta generación no se siente amenazada tanto por el ateísmo como 
por el politeísmo, es decir, por creer en muchos “dioses” a la vez, que son como 
los diversos ídolos del mundo de hoy. Entre ellos el bienestar, el éxito fácil, la 
riqueza, el cuidado del propio cuerpo, el culto a la propia imagen, o la huida fácil 
de la realidad. A la hora de vivir valores auténticos, entre los jóvenes, se ofrecen 
“tipologías” muy diversas. Así, los que pretenden vivir una libertad sin limites, 
carente de valores morales (“todo vale”); los que viven algunos valores, con 
frecuencia sólo subjetivos y selectivos (“vale lo que me vale”); y, finalmente, los 
que descubren el sentido fuerte de unos valores objetivos por los que merece la 
pena luchar y gastar toda una existencia, aun cuando puedan mostrar 
incoherencias (“vivo por lo que realmente vale”). 

Son situaciones distintas que implican a su vez caminos de trabajo 
diferentes en cuanto a los objetivos, metodología, contenidos, presencia del 
animador y su inserción en una pastoral diocesana. 

Son dificultades con las que nos encontramos a la hora de elaborar el 
Proyecto, pero esta es la realidad más pura y que hay que tener en cuenta para 
que entre nuestros jóvenes también se vaya formando “una Iglesia viva y 
evangelizadora”. 
 

II. OBJETIVO GENERAL 
 

“Ayudar al joven a que descubra en Cristo el verdadero sentido de su 
vida, y busque la plena identificación con El” (cfr. Conferencia Episcopal 
Española, Orientaciones sobre Pastoral de Juventud [1991] p. 30; Comisión 
Episcopal de Apostolado Seglar, Jóvenes en la Iglesia, cristianos en el mundo. 
Proyecto Marco de Pastoral de Juventud [1992] p. 27). 

Este objetivo general se desarrolla mediante estos ejes transversales: 
- Descubrir el sentido de la vida. 
- Dar razón de su fe. 
- Vivir los valores del Evangelio. 
- Comprender el sentido comunitario de la vida. 
- Celebrar la fe y orar. 
- Incorporación en la vida parroquial y participación en sus actividades. 
- Adquirir el compromiso en la transformación evangélica de la sociedad. 
- Desarrollar este plan en consonancia con la Pastoral Universitaria y la 

Pastoral Vocacional. 
 

III. ETAPAS 
 

1ª. ETAPA DE CONVOCATORIA Y MISIONERA 
 

a) Definición de la etapa 
“Ante los jóvenes, la respuesta de la Iglesia ha de ser nítidamente 

misionera. Se trata de ofrecer y proponer un sentido a su vida que incluya la 
dimensión transcendente como realidad liberadora. La Iglesia ha de invitar a los 
jóvenes a asimilar como valores personales aquellos que el Evangelio propone: 
la dignidad de la persona, la justicia, la solidaridad, la fraternidad, la paz, el 



sentido transcendente de la vida..., preguntándose con profundidad por el 
sentido de ésta desde la dignidad personal” (Comisión Episcopal de Apostolado 
Seglar. Jóvenes en la Iglesia, cristianos en el mundo. Proyecto marco de Pastoral 
de Juventud [1992] p. 69). 

En esta etapa se sitúan los adolescentes y jóvenes que han comenzado un 
proceso pero que su fe es aún muy elemental. 

Esta etapa misionera, dentro de este proyecto pastoral, tiene como fin en 
su proceso pedagógico, ayudar a la conversión inicial a Dios. 

Es una etapa para todos aquellos grupos que quieran conocer y 
posteriormente, si lo deciden, desarrollar y vivir este proyecto. Quiere responder 
esta etapa a aquellos jóvenes que han llevado una iniciación cristiana y aquellos 
otros que aceptan inicialmente la propuesta de Jesús. 

b) Destinatarios 
Los jóvenes a quienes se dirige esta etapa son los que han seguido el Plan 

Diocesano de Catequesis y aquellos otros alejados que han optado por Jesús 
como respuesta a sus inquietudes. 

Con esta etapa se quiere que el joven viva una fe personalizada, no una fe 
sociológica basada en ritos y costumbres sociales; se quiere que comparta esa fe 
en un grupo de referencia mediante la pedagogía de vida y acción; se quiere que 
sea una persona que vive un determinado estilo de vida cristiano cultivado 
mediante la oración, el acompañamiento y el compromiso. 

c) Objetivos específicos 
1.- Lograr que el joven se descubra como persona en medio de la sociedad 

concreta en la que vive. 
2.- Se pregunte por el sentido de la vida. 
3.- Descubra las limitaciones de su persona y de la sociedad. 
4.- Busque en el Dios que nos ha revelado Cristo las respuestas a esas 

limitaciones. 
5.- Descubrir y admirar modelos de creyentes, cercanos en el tiempo, 

como estímulo a creer en Dios. 
6.- Redescubrir los Sacramentos de la Eucaristía y de la Reconciliación. 
7.- Asumir pequeñas responsabilidades en el ambiente familiar, 

parroquial, grupo, centro juvenil, colegio o trabajo. 
d) Acciones 
- Campamento-convivencia de inicio. 
- Acompañamiento personal. 
- Reuniones de formación semanales. 
- Convivencias. 
- Actividades de compromiso cristiano, especialmente voluntariado. 
- Encuentros de oración, reflexión y festivos. 
- Revisión de vida. 
- Oración personal. 
- Oración de grupo. 
- Eucaristía parroquial. 
- Celebración de la Pascua en la Parroquia. 
- Campamento de verano. 

 
2ª. ETAPA CATECUMENAL 

 
a) Definición de la etapa 



 La etapa catecumenal (etapa de iniciación y de formación) es “el eslabón 
necesario entre la acción misionera, que llama a la fe, y la acción pastoral que 
alimenta constantemente a la comunidad cristiana. No es, por tanto, una acción 
facultativa, sino una acción básica y fundamental en la construcción tanto de la 
personalidad del discípulo como de la comunidad. Sin ella la acción misionera 
no tendría continuidad y sería infecunda. Sin ella la acción pastoral no tendría 
raíces y sería superficial y confusa: cualquier tormenta desmoronaría todo el 
edificio” (Directorio General para la Catequesis, 64). Esta etapa tiene como meta 
la confesión de la fe. 

b) Destinatarios 
1.- Jóvenes procedentes de la etapa misionera en continuidad con el Plan 

Diocesano de Catequesis. Rasgos básicos: 
- Búsqueda de identidad personal. 
- Búsqueda de autonomía moral. 
- Necesidad de puntos de referencia. 
- Subjetivismo/interiorización. 
- Necesidad de realizar acciones concretas y de compromiso. 
- Importancia del grupo y de los amigos. 
2.- Jóvenes que han optado por Jesús como respuesta a sus inquietudes. 
c) Objetivos específicos 
Destinatarios grupo 1º: 
1.- Ayudar a construir la identidad personal. 
2.- Experimentar el ser necesitados por otros y necesitarles. 
3.- Cultivar la afectividad como un valor humano. 
4.- Promocionar actividades que den sentido a la dinamicidad de la 

persona. 
5.- Proponer a Jesús como modelo de persona para que sea aceptado 

como Señor de su vida. 
Destinatarios grupo 2º: 
1.- Profundizar en la experiencia cristiana: oración y sacramentos. 
2.- Iniciar en la Historia de la Salvación y espiritualidad cristiana. 
3.- Conocimiento y personalización de los contenidos de la fe. 
4.-Iniciación en el compromiso apostólico (compromiso vocacional). 
5.- Arraigar la devoción a María. 
d) Acciones 
- Convivencia trimestral. 
- Acompañamiento espiritual. 
- El grupo, ámbito pedagógico indispensable. 
- Reuniones semanales, alternando oración y reflexión (CS 165-179). 
- Encuentros (cursillos de verano, campamentos, acampadas, marcha, 

retiro espiritual, ejercicios espirituales) (CS 176). 
- Entregas: Biblia, Padrenuestro, Cruz, Credo. 
- Encuentro mensual de oración con el Sr. Obispo. 
- Celebración de la Semana Santa en alguna parroquia de la Diócesis. 
- Eucaristías adaptadas a jóvenes (CS 130 y 133). 
- Lectura, video formativo, teatro y actividades de compromiso cristiano. 
e) Articulación 
El desarrollo y la articulación de las acciones han de concretarse en cada 

parroquia. Ofrecemos cuatro pautas orientativas para vertebrar las acciones. Las 
cuatro sirven para el trabajo con los jóvenes, tanto del grupo 1º como del grupo 



2º. No obstante, las dos primeras se adaptan mejor al grupo 1º y las dos últimas 
al grupo 2º. 

1.- Proyecto de grupo. Consiste en: 
- Propuesta de la etapa catecumenal. 
- Esclarecer los objetivos. 
2.- El grupo: al estilo de Jesús. Eclesialidad. Responsabilidad de todos. 

Compromiso. 
- Acciones y coordinación: fijar calendario de actividades. 
- Dar un relieve especial a las convivencias, momentos fuertes del 

proceso. 
3.- Realzar las entregas. Muy bien pueden marcar el ritmo de la etapa. 

Cada entrega supone en los catecúmenos una profundización en la vida 
espiritual inicial, en los conocimientos iniciales de la doctrina cristiana, en la 
conversión inicial y en la voluntad de cambiar de vida en el trato con Cristo. 

4.- Es muy necesaria la figura del animador, como acompañante 
espiritual o “mistagogo”. 
 

3ª. ETAPA PASTORAL 
 

a) Definición de la etapa 
Es la etapa que “trata de profundizar, consolidar, alimentar, hacer cada 

vez más madura la fe de aquellos que se llaman ya fieles o creyentes, a fin de que 
lo sean cada vez más” (cf. EN 54). 

“Toda pastoral de jóvenes desemboca en la vida cristiana, entendida 
como vocación al servicio del Reino, vocación que se concreta en las diversas 
vocaciones a la vida ministerial, religiosa, monacal o laical. Y esto desde una 
estabilidad, aunque en constante crecimiento. Así entendida, la existencia 
cristiana es el ejercicio de la fe, la esperanza y la caridad en la vida cotidiana” 
(Comisión Episcopal de Apostolado Seglar. Jóvenes en la Iglesia, cristianos en el 
mundo. Proyecto Marco de Pastoral de Juventud, 1992, p. 81). 

b) Destinatarios 
Jóvenes procedentes de la etapa catecumenal. Como punto de partida se 

supone en ellos: 
- una integración afectiva normal, 
- una identidad cristiana definida, 
- un seguimiento, al menos inicial, de Jesús como Señor de su vida, 
- un ritmo continuado de oración y sacramentos: Reconciliación y 

Eucaristía, 
- un compromiso cristiano inicial. 
Entre los rasgos personales más sobresalientes destacamos: 
1. Capaces de relaciones más estables. 
2. Protagonismo y autorrealización. 
3. Sienten la necesidad de personas que les abran horizontes. 
4. Capacidad de compromiso. 
En esta etapa destacamos rasgos ambientales y culturales en que viven, 

dado que está enfocada a la confesión de la fe y al testimonio cristiano en los 
ambientes y culturas actuales: 

- Cultura del disfrute, del fragmento, de lo temporal y del individualismo 
y egoísmo de horizontes inmediatos. 

- Indiferencia religiosa y de lo religioso. 
- Tendencia a una religiosidad refugio-consuelo, individualista. 



- Falta de diálogo fe-cultura. 
- Abundantes sustitutivos de la religión: fraternidad universal, derechos 

humanos, deporte, música, fetichismo (coche, moto...). Y realidades 
pseudoreligiosas. 

- Subjetivismo y relativismo moral. 
c) Objetivos específicos 
1.- Arraigar la espiritualidad cristiana: 
- Búsqueda de Dios. 
- Encuentro con el Señor Jesús. 
- Vivir en el Espíritu de Jesús. 
2.- Vivir la eclesialidad: 
- Universalidad y diocesaneidad. 
- Comunión-integración eclesial. 
3.- Aceptar el compromiso cristiano: la llamada de Jesús para la misión. 
- Vocación al ministerio sacerdotal. 
- Vocación a la vida consagrada. 
- Vocación laical. 
d) Acciones 
Las acciones propuestas para la etapa catecumenal son igualmente 

válidas para ésta, adaptando los contenidos. Proponemos como propias para 
esta etapa: 

- Encuentros, convivencias, retiros... 
- Asistencia a la Escuela Diocesana de Teología. 
- Experiencia misionera. 
- Jornada Diocesana, Regional y Mundial de la Juventud. 
- Cursillo de discernimiento. 
- Curso introductorio en el Seminario y otras experiencias en la vida 

consagrada. 
- Integración en equipos apostólicos. 
- Integración en el voluntariado de Cáritas. 
e) Articulación 
Al igual que en la etapa anterior, proponemos unos ejes que integren las 

acciones: 
- El acompañamiento espiritual. En esta etapa adquiere una importancia 

decisiva. 
- Oración comunitaria semanal. 
- Proyecto de Grupo y proyecto personal de vida. 
- Revisión de vida. 

 
IV. LA FIGURA DEL ANIMADOR 

 
Teniendo claro que son los jóvenes mismos quienes han de ser los 

protagonistas de todo el proceso, no obstante, para su maduración y crecimiento 
en la fe necesitan acompañamiento tanto en su aspecto personal como en su 
vida de grupo. Por ello los animadores son necesarios y deben estar presentes en 
todo el proyecto de Pastoral Juvenil. 

“El animador cristiano de jóvenes es una persona -adulta o joven, laico, 
religioso o sacerdote- comprometida desde la fe en esta tarea pastoral. Tarea 
que realiza como creyente, como testigo cercano a los jóvenes y en sintonía con 
ellos. Sabe que anunciar a Cristo supone dejarse impregnar él mismo por sus 



palabras, sus actitudes y sus gestos, ser testigos vivos de la fe” (C.E.A.S., 
Formación de Animadores de Pastoral de Juventud, p. 6). 
 

A) Perfil y tareas del animador 
Vienen determinados por los aspectos que comporta su misión: 

Animador, Educador y Evangelizador. 
Como Animador: 
- Tiene que amar a los jóvenes y confiar en ellos. 
- Tiene que ser alegre y lleno de vida, transmisor de esperanza e ilusión. 
- Es capaz de dinamizar la vida, las relaciones y la actividad de un grupo. 
Como Educador: 
- Debe conocer e insertarse en el ambiente juvenil. 
- Debe acompañar a cada joven y ocuparse por su situación concreta, 

respetando el proceso de maduración personal de cada uno en todas sus 
dimensiones: social, afectiva, intelectual, religiosa, etc... 

- Debe ser una persona que escucha, pregunta, se interesa, dialoga y 
ayuda a crear diálogo. 

- Debe ayudar al joven a no absolutizar el grupo. 
- Debe tener un talante secular: que viva y transmita la fe desde, en y para 

el mundo. 
Como Evangelizador: 
- Es un enviado de la comunidad eclesial para evangelizar en el mundo 

juvenil, dando testimonio de su fe y teniendo a Jesús como centro de su vida. 
- Es un cristiano que ora personal y comunitariamente, que necesita de 

una formación permanente a nivel teológico, pastoral, humano y social. 
- Es una persona con un proyecto de vida y madurez personal que sirve al 

joven como modelo de referencia a la hora de hacer su propio modelo personal, 
sabiendo que el único modelo es Cristo. 

- Es capaz de tener la suficiente humildad para reconocer que, aun en 
medio de sus contradicciones juveniles, el Reino de Dios está ya en medio de 
estos jóvenes. 

- Es una persona que es sensible a los problemas de los hombres, a las 
injusticias y al espíritu de las bienaventuranzas. 

- Es una persona con talante apostólico, es decir, que experimenta la 
necesidad de contagiar a otros la plenitud de vida que lleva consigo el 
seguimiento de Jesús. 
 

B) La formación del Animador 
El animador de Pastoral juvenil, además de un talante peculiar, necesita 

unos conocimientos y unas actitudes aprendidas que implican una preparación 
y un proceso formativo de iniciación y de formación permanente. 

En este proceso formativo deben conjugarse la adquisición de 
conocimientos con la experiencia, de forma que le capaciten para: 

- comprender más y mejor el mundo juvenil, 
- dar mejor razón de la fe, 
- conocer las fuerzas que operan en todo grupo y saber orientarlas hacia 

el crecimiento de las personas, 
- ayudar a los jóvenes a conocer el mundo en el que viven y situarse 

crítica y activamente en él, 



- ayudar asimismo a los jóvenes a conocer, amar y situarse en la Iglesia, 
concretamente en la Iglesia diocesana, en relación con otras personas y otros 
grupos de la misma Iglesia diferentes al suyo. 

Para lograr esto debe de adquirir conocimientos y práctica en materias 
relacionadas con: 

- La Teología, 
- la Catequesis, 
- la Psicología, 
- la Pedagogía, 
- la Sociología, 
- las actividades de tiempo libre, 
- la vida de la Iglesia Diocesana. 

 
V. MEDIOS 

 
El presente Plan de Pastoral de juventud es el proyecto común para toda 

la Diócesis de Osma-Soria. La Delegación Diocesana de Pastoral de Juventud no 
va a escatimar esfuerzos para que sea conocido por toda la geografía diocesana, 
haciéndose presente en arciprestazgos, parroquias y grupos para su difusión. 

El presente Plan debe ser evaluable y revisable anualmente (Cf. CS 45). 
Dada la importancia vital del animador, la Delegación ofrecerá la 

formación necesaria, a través de cursillos, reuniones de formación... También la 
Delegación ofrecerá la posibilidad de hacerse presente en los grupos que 
requieran su presencia, a través de un “equipo itinerante” de animadores. 

Este “proyecto” lleva consigo una serie de contenidos en cada etapa que 
se desarrollarán oportunamente. 
 
 
[15] 
Directorio Diocesano de Cofradías, Hermandades y Asociaciones 
[Obispo] [BOO Marzo-Abril (2002) 79-82] 
 

INTRODUCCIÓN 
 
1. Entre el ayer y el hoy 

Las Cofradías, Hermandades y Asociaciones de fieles constituyen una 
importante realidad de asociacionismo laico católico dentro de la Iglesia. En el 
pasado, han sido prácticamente el único cauce de participación del laicado en 
las funciones profética, cultural y caritativa de la Iglesia, y todavía hoy lo sigue 
siendo en ambientes populares en los que no es fácil la implantación y arraigo 
de los movimientos de apostolado seglar y de los nuevos movimientos eclesiales. 

En el pasado y en el presente las Cofradías han sido depositarias de 
grandes valores religiosos, creadoras de tesoros de instrucción y educación de la 
fe, de las más variadas obras de asistencia caritativa y de socorro espiritual, e 
incluso de notables testimonios de arte y cultura. 

Actualmente estas instituciones están llamadas a integrarse más 
plenamente en la misión y tareas pastorales de la Iglesia, especialmente después 
del Concilio Vaticano II y de nuestro Sínodo Diocesano, sin perder su identidad, 
pero renovándose y adaptándose cuanto sea necesario para ser medios de 
evangelización y de edificación de la Iglesia. 

 



2. El Sínodo Diocesano y las Cofradías 
Nuestro Sínodo Diocesano, en el contexto de la evangelización y la 

religiosidad popular, trató el tema de las Cofradías, Hermandades y 
Asociaciones. Los grupos sinodales pidieron que se recuperase su sentido 
original (formación cristiana de sus miembros, servicio al culto y ejercicio de la 
caridad) y que se revitalizaran con nuevos compromisos adaptados a los retos 
actuales de la Iglesia, ya que pueden ser cauces en los que los laicos vivan 
coherentemente su fe (cfr. Constituciones Sinodales 160). 

Asimismo se constataba en el Sínodo Diocesano que “muchas Cofradías 
no tienen vida alguna; otras se limitan a la celebración de la Misa en el día de su 
fiesta; no pocas han incorporado elementos espurios y folclóricos. Se constata 
igualmente la falta de formación y compromiso cristiano de sus miembros, y 
una nula o deficiente integración en la vida parroquial” (Constituciones 
Sinodales 381). 

De ahí que la Asamblea Sinodal aprobase la siguiente propuesta: 
“Renovar las Cofradías mediante la revisión de los estatutos a partir de un 
estatuto-marco diocesano, de modo que, manteniendo la fidelidad a su origen, 
estén al servicio de la evangelización, de la celebración y de la acción caritativa y 
social, y promuevan la vida cristiana, el compromiso cristiano y la formación de 
sus miembros” (Constituciones Sinodales 384). 

 
3. Finalidad del Directorio Diocesano 

El presente Directorio Diocesano consta de dos partes. En la primera 
parte, se ofrecen unos principios doctrinales y unas orientaciones pastorales 
para promover la deseada renovación. En la segunda parte, se presenta un 
estatuto-marco, que sirva de referencia para la elaboración de los nuevos 
estatutos de cada una de las Cofradías, Hermandades y Asociaciones. 
 

1ª Parte 
PRINCIPIOS DOCTRINALES Y ORIENTACIONES PASTORALES 

 
1. Naturaleza eclesial y jurídica 

Históricamente, las Cofradías se presentan como grupos laicales, con 
organización y estatutos propios y con fines preferentemente espirituales y 
caritativos. Apoyadas en la Ley Universal de la Iglesia, y en su propia tradición 
estatutaria, las Cofradías se han ido actualizando de acuerdo con las necesidades 
de la Iglesia en cada momento. 

La promulgación del Código de Derecho Canónico de 1983 ofrece una 
nueva ocasión para regular la vida de estas asociaciones conforme al espíritu del 
Concilio Vaticano II, y de manera particular, a su visión de la Iglesia como 
misterio de comunión y misión. 

La nueva disciplina canónica requiere una puesta al día de los viejos 
estatutos de las Cofradías, inspirada, entre otros, en los siguientes principios: 
afirmación del derecho de asociación de los fieles; configuración como 
instrumento para conseguir los fines de la misión de la Iglesia y presencia en la 
vida y acción pastoral de la Iglesia Diocesana. 

El derecho de asociación en la Iglesia (cc. 215; 298), que surge de la 
dignidad de la persona humana, tiene su proyección a través del Bautismo en el 
ordenamiento de la Iglesia, y es signo de comunión y de unidad, y constituye un 
excelente medio de ayuda mutua entre los fieles y de participación en la misión 
de la Iglesia. 



El Concilio Vaticano II afirma (cfr. AA 19) que, en virtud de esta 
participación, en este derecho “debe guardarse la relación debida con la 
autoridad eclesiástica”. Lo cual no supone limitación alguna, sino la garantía de 
que este derecho sea, en realidad, auténtico dentro de la Iglesia. 

El Código de Derecho Canónico establece, asimismo, “que los fieles han 
de tener en cuenta la comunión con la Iglesia (c. 209), el bien común, “los 
derechos ajenos y los propios deberes respecto a otros” (c. 223). 

 
2. Pertenencia a la Iglesia 

Ser miembro de una Cofradía es una forma de estrechar los lazos de 
pertenencia afectiva y efectiva a la Iglesia, y un nuevo motivo para sentirse 
llamado a vivir más plenamente las exigencias del Bautismo, por el que todo 
cristiano ha sido incorporado a Cristo y a su Iglesia. El ser “cofrade” debe llevar 
consigo una práctica fiel y constante de los deberes de un miembro vivo de la 
Iglesia, con un compromiso consciente y adulto. 

A un cofrade se le debe exigir el conocimiento de la doctrina cristiana; la 
participación habitual en la Eucaristía dominical y la frecuencia de los 
sacramentos de la Penitencia y de la Comunión; y un modo de vida coherente 
con la fe y la moral católicas. 

 
3. Espiritualidad específica 

Cada Cofradía o Asociación favorece también la devoción a un 
determinado aspecto del misterio de Cristo, por ejemplo, la Pasión o la Cruz; a 
la Virgen María en sus diversas advocaciones; a los Santos Patronos o Titulares. 

La espiritualidad específica de las Cofradías es más rica cuanto más 
entroncada está en la Liturgia de la Iglesia. La Liturgia, en efecto, ayuda a 
integrar los actos de culto y de piedad en el misterio de Cristo que se celebra a lo 
largo del año litúrgico. 

 
4. Condiciones para una fecunda renovación 

- Fidelidad a los orígenes, para transmitir a las nuevas generaciones el 
auténtico espíritu y la más pura tradición de su fundación. 

- Unidad y fidelidad al servicio de la Iglesia, aun conservando la legítima 
autonomía de los laicos y las peculiaridades de cada una, reflejadas en los 
estatutos y reglamentos. 

- Comunión plena con el Obispo e inserción en la vida diocesana y 
parroquial, mediante la integración de sus actividades en la pastoral de conjunto 
y la participación en los consejos pastorales correspondientes, para contribuir 
con el propio carisma a la edificación de la única Iglesia de Cristo. 

 
5. Formación en la fe 

Las Cofradías desarrollarán una programación de formación en la fe para 
todos sus miembros, en coordinación con los servicios diocesanos de 
Evangelización y Catequesis, mediante la organización de cursillos, 
conferencias, retiros, ejercicios espirituales... o bien invitará a los cofrades y 
asociados a participar en esas mismas actividades que otras Asociaciones de la 
Iglesia organizan. Generalmente la formación suele estar confiada por los 
Estatutos al Director Espiritual o Capellán de la Cofradía. 

 
6. Formación litúrgica y culto 



Dada la finalidad preferentemente cultual de muchas Cofradías, la 
formación litúrgica, teórica y práctica, debe constituir un capítulo esencial de la 
tarea formativa de los cofrades. Esta formación ha de centrarse en la dimensión 
litúrgica de los misterios del Señor, o del culto a la Virgen María o a los Santos, 
según las características y la finalidad concreta de cada Cofradía, sin olvidar 
otros aspectos esenciales, como “la participación activa, consciente y fructuosa 
en las celebraciones litúrgicas” (SC 14; 19), especialmente en la Eucaristía y en la 
Penitencia. 

Ha de ser una preocupación constante de los que han de realizar esa 
formación, el insertar la vida de las Cofradías en el ritmo del año litúrgico y el 
informar del espíritu de la Liturgia todas las actividades, de manera particular 
los actos de culto y de piedad popular, a la luz de la Constitución sobre sagrada 
Liturgia del Concilio Vaticano II Sacrosanctum Concilium. 

 
7. Caridad y apostolado 

El culto y las celebraciones, aunque constituyan la actividad preferente y 
principal, no pueden absorber todas las energías y el tiempo de las Cofradías ni 
ser la única actividad. Más aún, la autenticidad del culto, para que éste no 
resulte vacío, se verifica también en la práctica real del amor fraterno y de los 
compromisos sociales. Los miembros de las Cofradías no pueden vivir de 
espaldas a la misión de la Iglesia y a las necesidades y problemas de los 
hombres, especialmente de los más pobres y necesitados. 

El primer apostolado que se ha de pedir al cofrade se encuentra en el 
ámbito de la familia y del lugar de trabajo, de convivencia y de diversión. Aquí 
es donde ha de manifestarse su condición de creyente de palabra y de obra, 
poniendo en práctica todas las virtudes evangélicas, como la justicia, la 
honradez, la abnegación, el espíritu de servicio, la misericordia y la caridad 
fraterna. 

Pero, a nivel institucional y corporativo, las Cofradías y Asociaciones 
deberán destinar una parte proporcional, y no meramente simbólica, de sus 
ingresos al sostenimiento de la Iglesia y a obras sociales de promoción humana 
y de caridad, llevadas a cabo por las mismas Instituciones existentes en la 
Iglesia (Misiones, Cáritas, Manos Unidas...). No puede olvidarse que el hombre 
es imagen de Dios y que Cristo está presente en los pobres (cfr. Mt 25, 40-45). 

 
8. Algunos criterios de discernimiento y acción en tres campos especiales 

8.1. Pasión y muerte del Señor (Semana Santa). Presentar la pasión y 
muerte del Señor en el conjunto del Misterio Pascual. La obra de la salvación 
humana la realizó Cristo el Señor principalmente por el misterio pascual de su 
bienaventurada pasión, resurrección de entre los muertos y gloriosa ascensión. 
Por este misterio, con su muerte destruyó nuestra muerte y con su resurrección 
restauró nuestra vida. Pues del costado de Cristo dormido en la cruz nació el 
sacramento admirable de la Iglesia entera (cfr. SC 5). Así resume el Vaticano II 
el poder salvador del misterio pascual, relacionándolo con la interioridad y el 
amor de Cristo y con la mediación salvífica y sacramental de la Iglesia entera. 

Habrá que atender a las Cofradías de Semana Santa para que sean cauce 
de evangelización, evitando la posible manipulación de otros poderes o intereses 
ajenos a lo cristiano, por ejemplo, conversión en puro fenómeno cultural o 
producto turístico. Es necesario también descubrir el valor catequético y 
evangelizador de la rica imaginería religiosa. 



“Las públicas y sagradas procesiones o súplicas de las que la Iglesia 
acostumbra a servirse para estimular la piedad de los fieles, deben ser 
celebradas con la debida reverencia porque expresan grandes y divinos 
misterios; y, realizadas piadosamente, alcanzan de Dios saludables frutos de 
piedad cristiana” (Rit. Rom., P. V. tít. IX). 

8.2. Piedad mariana. Presentar el misterio de la Virgen María en la 
perspectiva bíblica y de la Historia de la Salvación. Renovar el culto y la 
devoción a la Virgen, a la luz del capítulo VIII de la Constitución dogmática del 
Concilio Vaticano II Lumen Gentium y de la Carta apostólica de Pablo VI 
Marialis Cultus. Purificar la piedad mariana, liberándola de connotaciones 
"localistas" y crematísticas. 

8.3. Recuerdo y oración por los difuntos. Expresar el sentido pascual de 
la muerte e insertarla en el misterio de la comunión de los santos. Cuidar la 
liturgia de las exequias y funerales, a la luz del nuevo Ritual de Exequias. 

 
9. Relaciones mutuas en la Iglesia 

Dentro de cada Cofradía ha de crearse un ambiente de colaboración 
generosa, sacrificada y humilde, y aun de amistad y fraternidad gozosa. Pero sus 
miembros han de abrir su comprensión y ayuda a las demás cofradías, 
parroquias y otras comunidades, para el bien común y el mejor servicio del 
pueblo de Dios. 

Las Cofradías, como las demás Asociaciones de fieles, han de integrarse, 
desde su peculiar identidad, en la vida y pastoral de la comunidad parroquial o 
religiosa donde están establecidas y en los planes pastorales de la Diócesis, sin 
fomentar protagonismos excluyentes ni aislamientos estériles. 

La comunidad parroquial o religiosa, a su vez, acogerá a las Cofradías y 
les facilitará todo aquello que, siendo peculiar de las mismas, no entorpezca su 
vida comunitaria: así, ambas se enriquecerán mutuamente y ofrecerán un 
testimonio de unidad y caridad que fomentará la vida cristiana para el bien del 
pueblo de Dios. 
 

2ª Parte 
MODELO DE ESTATUTOS PARA LAS ASOCIACIONES DE FIELES CON PERSONALIDAD 

JURÍDICA PUBLICA (1) 
 

PREÁMBULO 
En este preámbulo se pueden hacer constar las características de la 

Asociación, Cofradía o Hermandad; su historia; las relaciones mantenidas con 
otras instituciones eclesiásticas o civiles; si ya obtuvo otras aprobaciones 
eclesiásticas en el pasado; y, en general, todos aquellos datos que sirvan de 
introducción al texto jurídico que comienza con el Título I. 
 

Título I 
NATURALEZA Y DOMICILIO DE LA ASOCIACIÓN 

 
Artículo 1º. Denominación y naturaleza 
§ 1. La ….. (2) es una asociación pública de fieles con personalidad 

jurídica pública, constituida en la (Parroquia…) de la diócesis de Osma-Soria, al 
amparo de lo establecido por los cc. 301 y 313 del Código de Derecho Canónico. 

§ 2. La ….. se regirá por los presentes Estatutos y por las disposiciones del 
Derecho Canónico vigente que le sean aplicables. 



Artículo 2º. Domicilio social 
§ 1. La ….. tiene su domicilio social en ….. (3) 
§ 2. La Asamblea General podrá determinar el cambio de domicilio 

dentro del territorio de la Diócesis de Osma-Soria, el cual se comunicará al 
Ordinario del lugar. 
 

Título II 
FINES DE LA ASOCIACIÓN 

 
Artículo 3º. Fines 
Es finalidad principal de la (Cofradía, Hermandad, Asociación) ….. (4) 

 
Título III 

MIEMBROS DE LA ASOCIACIÓN 
 

Artículo 4º. Clases de socios 
La Asociación cuenta con distintas clases de miembros ….. (5) 
Artículo 5º. Altas 
§ 1. Podrán ser miembros aquellos católicos de cualquier condición, edad 

y sexo que reúnan las condiciones exigidas por el derecho común (6) y que así lo 
deseen, previa aceptación de estos Estatutos y del espíritu de la Asociación. (A 
tenor del c. 316 §§ 1-2, los miembros de estas Asociaciones han de ser 
necesariamente católicos, que no se encuentren incursos en una excomunión 
impuesta o declarada, y que su vida moral y sus costumbres sean conformes con 
las enseñanzas de la Iglesia. No pueden ser admitidos en la Asociación aquellos 
que han abandonado públicamente la fe católica o se han alejado de la 
comunión eclesiástica). Asimismo para ser admitido como miembro se requiere 
….. (7). 

§ 2. Para ser miembro de la Asociación deberá solicitarse (por escrito) a 
la Junta directiva, la cual deberá pronunciarse sobre la aceptación del nuevo 
miembro. 

Artículo 6º. Derechos y obligaciones de los socios 
§ 1. Son derechos de todos los miembros: 
1) Participar con voz y voto en las Asambleas Generales. 
2) Elegir y ser elegidos para los cargos directivos. 
3) Participar activamente, conforme a la norma de los Estatutos, en las 

actividades, reuniones y actos que organice la Asociación en cumplimiento de 
sus fines. 

4) Disfrutar de los beneficios que obtenga la Asociación. 
5) ….. 
6) ….. 
§ 2. Son deberes u obligaciones de los asociados: 
1) Aceptar y cumplir las disposiciones de los Estatutos y las decisiones y 

acuerdos adoptados válidamente por las Asambleas Generales y por la Junta 
Directiva. 

2) Colaborar y participar en las actividades que organice la Asociación 
para el cumplimiento de sus fines. 

3) Contribuir puntualmente con la cuota que fije la Asamblea General. 
4) Asistir a las reuniones de la Asamblea General. 
5) ….. (Hacer profesión de fe). 



6) ….. (No hacer uso indebido o impropio del hábito, signos o símbolos de 
representativos de la Asociación. 

7) ….. (Guardar el debido orden y compostura en todos aquellos actos o 
actividades organizadas por la Asociación, especialmente en las procesiones. 

§ 3. Los miembros ….. (honoríficos, bienhechores, etc.) gozarán de todas 
las prerrogativas o privilegios reconocidos en estos Estatutos. No obstante, no 
podrán disfrutar de los derechos reconocidos en los nn. ….. del art. 6 § 1. Están 
asimismo dispensados del cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
art. 6 § 2, n. ….. 

Artículo 7º. Bajas 
§ 1. Podrá causarse baja en la Asociación, a) por decisión del propio 

interesado, b) por sanción legítimamente impuesta y c) por fallecimiento. 
§ 2. La expulsión de un miembro legítimamente admitido sólo podrá ser 

acordada por causa justa (cf. c. 308). 
§ 3. Se consideran causas de expulsión: 
1) El abandono público de la fe católica. 
2) El alejamiento público de la comunión eclesiástica. 
3) La imposición por la legítima autoridad de una pena canónica. 
4) ….. (Otras relacionadas con la vida moral y con la integridad de las 

costumbres). 
5) El incumplimiento reiterado e injustificado de las normas estatutarias. 
§ 4. Para proceder a la expulsión de un miembro, la Junta Directiva 

deberá oír previamente al interesado (y en caso de que haya sido admitido por la 
Asamblea General ésta decidirá). Contra la resolución adoptada por el órgano 
competente, el interesado podrá recurrir al Ordinario del lugar. 
 

Título IV 
ÓRGANOS DE GOBIERNO 

 
Artículo 8º. Asamblea General 
La Asamblea General es el órgano supremo de gobierno de la Asociación 

y está constituido por todos los miembros de pleno derecho de la misma. Está 
presidida por el Presidente de la Asociación, asistido por el Secretario y demás 
miembros de la Junta Directiva. 

Artículo 9º. Competencias 
Corresponde a la Asamblea General: 
1) Elegir al Presidente de la Asociación y a los miembros de la Junta 

directiva. El presidente elegido deberá ser “confirmado” por el Obispo 
diocesano. 

2) Conocer y aprobar, en su caso, la gestión de la Junta Directiva. 
3) Decidir cuantos asuntos le sean sometidos por la Junta Directiva para 

el buen funcionamiento de la Asociación. 
4) Aprobar la memoria anual de las actividades de la Asociación y fijar las 

líneas y el plan de actuaciones para el próximo año, así como determinar las 
orientaciones para los programas que se vayan a realizar. 

5) Examinar y aprobar el estado de cuentas del ejercicio económico anual 
y el presupuesto ordinario y extraordinario. 

6) Acordar el cambio de domicilio de la Asociación. 
7) Fijar la cuota ordinaria y extraordinaria que han de abonar los socios. 



8) (En caso de que la Asamblea General sea la encargada de la admisión 
de nuevos miembros). Admitir los nuevos miembros de la Asociación y decidir 
la baja de los miembros a tenor del art. 7º de los Estatutos. 

9) Interpretar auténticamente las disposiciones de los Estatutos de la 
Asociación. 

10) Aprobar el Reglamento de régimen interno que la Asociación quiera 
darse y decidir la revisión del mismo, siempre en conformidad con lo dispuesto 
en estos Estatutos. 

11) Aprobar las modificaciones del Estatuto antes de que sean 
presentadas a la aprobación del Obispo diocesano. 

12) Acordar la extinción de la Asociación. 
13) Decidir sobre cualquier otra cuestión importante referente al 

gobierno o a la dirección de la Asociación. 
Artículo 10º. Reuniones y convocatoria 
§ 1. Las Asambleas Generales pueden ser ordinarias y extraordinarias. 
§ 2. La Asamblea General ordinaria se reunirá al menos una vez al año. 

Serán objeto de Asamblea General ordinaria las competencias señaladas en los 
nn. 2, 4 y 5 del art. 7º, relativo a las competencias de la Asamblea General. Será 
convocada por el Presidente con al menos quince días de antelación, mediante 
citación que el Secretario dirigirá a todos los miembros con derecho a participar 
en la Asamblea, a su propio domicilio. En la cédula de convocatoria deberá 
constar el día, hora, lugar y orden del día de la reunión. 

§ 3. La Asamblea General extraordinaria se reunirá cuando lo considere 
conveniente el Presidente de la Asociación, lo acuerde la Junta Directiva o lo 
solicite una quinta parte de los miembros de la Asociación (con voz y voto), 
señalando el orden del día de la misma y demás aspectos organizativos 
indicados en el parágrafo anterior. 

Artículo 11º. Quorum de constitución y acuerdos 
§ 1. La Asamblea General quedará válidamente constituida, en primera 

convocatoria, cuando esté presente la mayoría absoluta de los miembros de la 
Asociación con voz y voto, es decir, la mitad más uno. En segunda convocatoria, 
media hora más tarde, será válida con los que estén presentes. 

§ 2. Los acuerdos, para su validez, se adoptarán por mayoría absoluta de 
los votos de los miembros presentes en los dos primeros escrutinios y por 
mayoría relativa en el tercer escrutinio (8). 

§ 3. Para la modificación de los Estatutos, la extinción de la Asociación, 
para los actos de administración extraordinaria y para casos especiales que la 
Asamblea determine, los acuerdos deberán ser tomados, en un único escrutinio 
válido, con la mayoría de los dos tercios de los asociados. 

Artículo 12º. Junta Directiva 
§ 1. La Junta directiva es el órgano ejecutivo de la Asociación y está 

integrada por el Presidente, Vicepresidente, Secretario, Tesorero, archivero y 
por ….. (el número que se desee) vocales. 

§ 2. Todos los cargos de la Junta Directiva son honoríficos (gratuitos, no 
sujetos a retribución). 

§ 3. Los miembros de la Junta Directiva serán elegidos por la Asamblea 
General, por un periodo de ….. años (se pueden renovar por mitades), pudiendo 
ser reelegidos indefinidamente. 

Artículo 13º. Competencias de la Junta Directiva 
Son funciones y competencias de la Junta Directiva: 
1) Representar a la Asociación. 



2) Vigilar la observancia de los Estatutos. 
3) Ejecutar los acuerdos válidos de las Asambleas Generales que no se 

encarguen a una comisión especial o persona; y llevar el seguimiento de los 
acuerdos cuya ejecución se ha encargado a una comisión especial o a alguna 
persona. 

4) Organizar las actividades de la Asociación en conformidad con las 
directrices marcadas por la Asamblea General. 

5) Preparar la memoria y el plan anuales de actividades de la Asociación. 
6) Preparar el orden del día de las Asambleas Generales. 
7) (En caso de que no se otorgue a la Asamblea General). Admitir los 

nuevos miembros de la Asociación y decidir la baja de los miembros, a tenor del 
art. 7º de los Estatutos. 

8) Confeccionar el balance de cuentas y los presupuestos que han de 
someterse a la aprobación de la Asamblea General. 

9) Administrar los fondos que se recauden; abrir y cerrar cuentas 
corrientes ordinarias y facultar a las personas que puedan disponer de las 
mismas. 

10) Otorgar poderes notariales y delegar las facultades necesarias para 
legitimar actuaciones respecto de terceros, y otorgar poderes a abogados y 
procuradores de los Tribunales para defender y representar a la Asociación en 
asuntos judiciales. 

Artículo 14º. Reuniones de la Junta Directiva 
§ 1. La Junta Directiva se reunirá siempre que la convoque el Presidente o 

lo solicite un tercio de los miembros de la misma. Como mínimo ha de reunirse 
dos veces al año, una al comienzo del curso y otra al final. 

§ 2. La forma de convocar y celebrar las reuniones será establecida por la 
misma Junta Directiva. 

Artículo 15º. Acuerdos de la Junta Directiva 
1) Para poder tomar válidamente acuerdos en la Junta Directiva será 

necesaria la presencia de ….. (indicar el número) de sus miembros. 
2) Los acuerdos se tomarán por un número de ….. 
3) Los cargos a renovar cada dos años son ..... (indicarlos). 
4) Las votaciones se efectuarán (indicar si a una lista cerrada o a cada 

cargo). 
5) En materia de elecciones, el acuerdo se tomará según lo establecido en 

el c. 119 de CIC, o bien ….. 
6) En caso de empate será necesario el voto de calidad del Presidente 

para lograr el desempate. 
Artículo 16º. Presidente (9) 
§ 1. El Presidente de la Asociación será elegido por votación en la 

Asamblea General entre los miembros que tengan reconocido su derecho a voto. 
La elección se efectuará según lo establecido en el c. 119 del CIC. 

§ 2. Podrán presentar su candidatura a Presidente los miembros de la 
Asociación mayores de 25 años y con una antigüedad mínima en la misma de 
cinco años y que no ostenten cargo de dirección en partidos políticos o 
asociaciones políticas. Dichas candidaturas habrán de ser avaladas la menos por 
un 10% de los miembros con derecho a voto. 

§ 3. La Junta directiva podrá proponer directamente a un candidato, 
cumpliendo los mismos requisitos expresados en el parágrafo anterior. 



§ 4. Si no existiera ninguna candidatura conforme a lo establecido en 
estos Estatutos, serán electores y elegibles todos los miembros de la Asamblea 
General que cumplan los requisitos establecidos en estos Estatutos. 

§ 5. El nombramiento del Presidente se producirá por la simple elección y 
aceptación del elegido y será confirmado (o no necesitará ser confirmado) por la 
autoridad eclesiástica. 

§ 6. Será inválido el nombramiento de Presidente recaído en favor de 
persona que no esté en comunión con la Iglesia o sea notoriamente incapaz o 
carezca de idoneidad para desempeñar dicho cargo. 

§ 7. Antes de tomar posesión de su cargo, el candidato elegido deberá 
comprometerse solemnemente a cumplir y hacer cumplir fielmente los estatutos 
de la Asociación así como sus usos y legítimas costumbres, los reglamentos 
dictados en su desarrollo y las disposiciones de sus órganos de gobierno. 

Artículo 17º. Competencias del Presidente 
Son propias del Presidente las funciones y competencias siguientes: 
1) La dirección y representación legal de la Asociación en todo tipo de 

actuaciones. 
2) Convocar y presidir que celebren la Asamblea General y la Junta 

Directiva. 
3) Dirigir las deliberaciones y votaciones que se realicen en una y otra, 

decidiendo, con voto de calidad, en caso de empate, y levantar las sesiones. 
4) Fijar el orden del día de las reuniones. 
5) Cumplir y hacer cumplir las normas estatutarias. 
6) Visar los actos y certificados emitidos por el Secretario de la 

Asociación. 
7) Comunicar al Ordinario del lugar los miembros elegidos para 

componer la Junta Directiva, así como el estado anual de las cuentas, el cambio 
de domicilio social, las modificaciones de los Estatutos y la extinción de la 
Asociación, a los efectos pertinentes. 

8) Solicitar al Ordinario del lugar el nombramiento de un asistente 
eclesiástico o capellán. 

9) Poner su firma junto a la del Tesorero para disponer de los fondos de 
la Asociación. 

Artículo 18º. Vicepresidente 
§ 1. El Vicepresidente asumirá todas las funciones que hubieran sido 

delegadas en su persona y sustituirá al Presidente en caso de vacante, ausencia o 
enfermedad. 

§ 2. En caso de producirse la vacante del Presidente, el Vicepresidente 
ocupará el cargo de Presidente y en el plazo de (…..) meses convocará Asamblea 
General extraordinaria para cubrir la vacante. 

Artículo 19º. Secretario 
El Secretario de la Asociación, que lo será también de la Junta Directiva, 

ejerce las siguientes funciones: 
1) Cursar, por orden del Presidente, las convocatorias de las Asambleas 

Generales y demás comunicaciones o notificaciones que se hicieren con motivo 
de la celebración de cualquier tipo de actos de la Asociación. 

2) Levantar acta de las reuniones y sesiones de la Asamblea General y de 
la Junta Directiva, en la que consten los temas tratados y los acuerdos 
adoptados. 

3) Llevar el registro de altas y bajas de los miembros de la Asociación. 



4) Custodiar los libros y ficheros de la Asociación y demás documentos 
del archivo. 

5) Redactar la memoria anual de actividades, de acuerdo con la Junta 
Directiva. 

6) Certificar documentos de la Asociación con el visto bueno del 
Presidente. 

Artículo 20º. Administrador o Tesorero 
El Tesorero de la Asociación está obligado a cumplir su función con 

diligencia y tiene las siguientes funciones: 
1) Vigilar para que los bienes encomendados a su cuidado no perezcan en 

modo alguno ni sufran ningún daño. 
2) Administrar los bienes de la Asociación de acuerdo con lo decidido por 

la Asamblea General y lo establecido en el derecho común. 
3) Cuidar de que la propiedad de los bienes se asegure por los modos 

civilmente válidos. 
4) Realizar diligente y oportunamente los cobros y pagos. 
5) Llevar con orden los libros de entradas y salidas. 
6) Preparar el estado de cuentas del ejercicio económico de cada año, 

para presentarlo al Ordinario del lugar y elaborar los presupuestos ordinario y 
extraordinario anuales de la Asociación. 

7) Solicitar la preceptiva licencia a la autoridad eclesiástica competente 
según derecho para aquellos actos de administración extraordinaria que se 
requieren a tenor de los cc. 1281, 1291 y 1292, que vaya a realizar la Asociación. 

Artículo 21º. Asistente eclesiástico-Consiliario-Capellán 
§ 1. El Asistente eclesiástico-Capellán es nombrado por el Obispo 

Diocesano, previa consulta a la Junta directiva –si lo considera oportuno (10)-, 
por un periodo de (…..) años. Podrá ser removido por el Obispo Diocesano a 
tenor de lo establecido en el Derecho canónico vigente (11). 

§ 2. El Asistente eclesiástico-Capellán asistirá a las Asambleas Generales 
y a las reuniones de la Junta directiva con voz pero sin voto. 

§ 3. Son funciones del Asistente eclesiástico-Capellán: 
1) La animación espiritual de los miembros de la Asociación. 
2) Contribuir a que éste mantenga siempre su naturaleza y finalidades 

eclesiales. 
3) Fomentar la participación de la misma en los planes pastorales 

diocesanos, de acuerdo con los objetivos de la Asociación. 
§ 4. En las cuestiones que afecten al culto público, a las parroquias y en 

materia de fe y costumbres, el asistente eclesiástico-Capellán tendrá derecho de 
veto. 
 

Título V 
ADMINISTRACIÓN DE LOS BIENES 

 
Artículo 22º 
§ 1. La Asociación puede adquirir, poseer, administrar y enajenar bienes 

temporales, sin ánimo de especulación ni de lucro, para alcanzar sus propios 
fines, en conformidad con las disposiciones de sus propios Estatutos y del 
Derecho canónico vigente. 

§ 2. Podrá adquirir bienes temporales mediante donaciones, herencias o 
legados que sean aceptados por la Junta directiva 

Artículo 23º 



§ 1. Pertenecen a la Asociación todos los bienes que hubieran sido 
legítimamente adquiridos en su nombre y los que se puedan adquirir en el 
futuro, por todos los modos justos de derecho natural o positivo que estén 
permitidos a otros sujetos. 

§ 2. Dichos bienes tendrán la calificación de bienes eclesiásticos y se 
regirán a norma de estos Estatutos y de lo establecido en el libro V del CIC (12). 

De modo particular: 
1) Toda Asociación pública legítimamente erigida administra los bienes 

que posee conforme a la norma de los Estatutos y bajo la superior dirección de 
la autoridad eclesiástica competente (c. 319 § 1). 

2) A los efectos del c. 1280, la Asociación deberá contar con un Consejo 
de Asuntos Económicos para que ayude al administrador en el cumplimiento de 
su función (13). 

3) Se hará inventario de los bienes inmuebles, de los bienes muebles 
tanto preciosos como de algún modo pertenecientes al patrimonio cultural, y de 
cualesquiera otros, con la descripción y tasación de los mismos. De ese 
inventario se dará traslado a la Curia Diocesana (c. 1283). 

4) Se pedirá licencia al Ordinario para la aceptación de cosas o derechos 
gravados con una carga o una condición (c. 1267 § 2). 

5) Se pedirá la misma licencia para la enajenación de bienes inmuebles y 
para realizar actos de administración extraordinaria (c. 1281 § 1 y 1291). 

6) Anualmente se deben rendir cuentas de la administración al Obispo 
Diocesano. Igualmente deben dar cuenta exacta a la misma autoridad del 
empleo de las ofrendas y limosnas recibidas (c. 319 y 1287 § 1). 

Artículo 24º. Actos de administración ordinaria 
Serán considerados actos de administración ordinaria: 
1) Los que tengan por finalidad atender a las necesidades comunes de la 

Asociación o que se presenten habitualmente en la misma, así como los que 
miren por la simple conservación o manutención de los bienes, derechos o 
intereses que forman el patrimonio. 

2) Los que entren dentro de los límites de la propia competencia de la 
Junta de Gobierno, según lo establecido en estos Estatutos y en las normas del 
CIC, sin necesidad de licencia o formalidades especiales. 

3) Los que se encuentren dentro del presupuesto anual ordinario de la 
Asociación, una vez aprobado conforme a lo dispuesto en estos estatutos. 

Artículo 25º. Actos de administración extraordinaria 
§ 1. Se consideran actos de administración extraordinaria: 
1) La realización de gastos que no estén previstos en el presupuesto 

ordinario aprobado por la Asamblea General. 
2) La enajenación de bienes pertenecientes al patrimonio estable de la 

Asociación cuyo valor supera la cantidad establecida por el derecho (14). 
3) La enajenación de bienes que sin pertenecer al patrimonio estable de 

la Asociación, superen los límites de valor señalados periódicamente por las 
normas de la CEE. 

4) La enajenación de bienes de especial significación religiosa, artística o 
histórica (15). 

5) Los actos que modifiquen substancialmente o supongan un riesgo 
notable para la estructura del patrimonio de la Asociación (16). 

6) Aquellos cuya cuantía exceda ..... millones de pesetas. 
7) La aceptación de oblaciones que estén gravadas por una carga modal o 

una condición (c. 1267 § 2). 



8) ….. 
§ 2. Los actos de administración extraordinaria requerirán para su 

validez la previa autorización, dada por escrito, del Obispo diocesano y la 
aprobación de la Asamblea General, por mayoría absoluta. 

Artículo 26º 
§ 1. La Asociación no responderá de los actos de administración 

realizados inválidamente por los miembros de la Junta Directiva, a no ser que 
hayan reportado algún beneficio o provecho para la misma. Aun en este 
supuesto, la responsabilidad de la Asociación se limitará exclusivamente a la 
medida de dicho beneficio o provecho. 

§ 2. De los actos de administración realizados válida pero ilegítimamente 
por los miembros de la Junta Directiva, responderá la Asociación ….. 
 

Título VI 
MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS 

 
Artículo 27º. Modificación de los Estatutos 
Compete a la Asamblea General aprobar la propuesta de modificación de 

los Estatutos, presentada por la Junta directiva, en único escrutinio válido, con 
la mayoría de los dos tercios de los votos. Una vez aprobada la propuesta por la 
Asamblea, precisan para su validez y entrada en vigor, de la aprobación del 
Obispo Diocesano. 
 

Título VII 
EXTINCIÓN Y DISOLUCIÓN DE LA ASOCIACIÓN 

 
Artículo 28º. Extinción y supresión 
§ 1. La Asociación tiene por su misma naturaleza una duración ilimitada. 

No obstante podrá extinguirse o disolverse por las siguientes causas (17): 
1) Por decisión del derecho. 
2) Por la supresión legítima decidida por la autoridad competente a tenor 

de lo establecido en el c. 320 del CIC. 
3) Por haber cesado su actividad por espacio de cien años. 
4) Por decisión de sus miembros tomada y decidida en Asamblea 

General, en único escrutinio válido con la mayoría de los dos tercios de votos, 
sancionada por Decreto del Obispo Diocesano. 

§ 2. Podrá ser suprimida por decisión del Obispo Diocesano si la 
actividad de la Asociación causa grave daño a la doctrina católica, a la disciplina 
eclesiástica o es causa de escándalo para los fieles. 

Artículo 29º. Destino de los bienes (18) 
§ 1. En caso de extinción o disolución de la Asociación, los bienes de la 

misma serán entregados por la Junta Directiva a: (* instituciones eclesiales que 
se proponen fines similares a los que figuran en los presentes Estatutos; * 
parroquia en la que la Asociación está constituida; * otros, de acuerdo con lo 
que determine la Asamblea General extraordinaria; * el Obispo diocesano, etc.). 

§ 2. Para ejecutar lo prescrito en el parágrafo anterior, la Junta directiva 
se constituirá en Junta de Disolución. 
 

Título VIII 
FACULTADES DE LA AUTORIDAD ECLESIÁSTICA 

 



Artículo 30º. Facultades del Obispo diocesano 
§ 1. Corresponden al Obispo diocesano las siguientes facultades: 
1) El derecho de visita y de inspección de todas las actividades de la 

Asociación. 
2) Nombramiento (19) y remoción (20) del Asistente eclesiástico o 

Capellán de la Asociación. 
3) Confirmar al President2 (21) y demás miembros de la Junta Directiva. 
4) La aprobación definitiva de las cuentas anuales de la Asociación, así 

como la facultad de exigir en cualquier momento rendición detallada de cuentas 
(22). 

5) La aprobación de las modificaciones estatutarias (23). 
6) Suprimir o disolver la Asociación conforme a las normas del Derecho 

(24). 
7) Conceder la licencia preceptiva y necesaria para aquellos actos de 

administración extraordinaria y enajenación de bienes de la Asociación, a tenor 
de los cc. 1281, 1291 y 1292 de CIC. 

8) Las otras facultades que el Derecho canónico vigente le atribuya. 
§ 2. Concurriendo una causa justa, el Obispo diocesano puede remover de 

su cargo al Presidente de la Asociación, después de haber oído a dicho 
Presidente y a los miembros de la Junta directiva (25). 

§ 3. Cuando lo exijan graves razones, el Obispo diocesano podrá designar 
un Comisario para que, en su nombre, dirija temporalmente la Asociación (26). 
Entre otras se consideran causas graves: 

1) Escándalo producido por actuaciones de la Asociación. 
2) Precaria situación económica debida a una negligente administración 

del patrimonio. 
3) Graves divisiones internas. 
4) Introducción de abusos contrarios a la disciplina eclesiástica que no 

son corregidos por los órganos de gobierno de la Asociación. 
 

Título IX 
DISPOSICIONES FINALES 

 
Artículo 31º 
Las normas contenidas en estos Estatutos deberán interpretarse y 

cumplirse de buena fe, atendiendo fundamentalmente a su tenor literal y 
realidad social del tiempo en que deban ser aplicadas, siempre que no 
contradigan el espíritu y finalidad de las mismas. 

Artículo 32º 
Para cualquier cuestión que no se encuentre prevista en estos Estatutos, 

se atendrá a lo dispuesto por: 
1) Los usos y costumbres legítimos de nuestra Asociación. 
2) En su defecto, por las normas del CIC vigente que puedan ser 

aplicables, y fundamentalmente a los cc. 113-123 y a las normas contenidas en 
los Títulos I, II y III del libro V. 

3) En defecto de las dos fuentes subsidiarias anteriores, se estará a lo que 
determinen la Junta Directiva, o la Asamblea General, si resulta de su 
competencia. 

Artículo 33º 
Los presentes Estatutos entrarán en vigor a los 15 días de su aprobación 

por la autoridad eclesiástica competente. 



 
NOTA 
A los títulos y artículos que figuran en este modelo de Estatutos pueden 

añadirse otros cuando el caso lo requiera, o si a juicio de la Asociación se ve 
procedente, como por ejemplo: 

- DE LAS ACTIVIDADES, PROCESIONES Y OTROS ACTOS DE LA 
ASOCIACIÓN 

- DEL EMBLEMA, GUIÓN, HÁBITO Y PASO TITULAR DE LA 
ASOCIACIÓN 

- DE LAS FALTAS Y SANCIONES 
- DE LOS SERVICIOS ESPECÍFICOS. 

 

 
NOTAS 

 
(1) Derecho aplicable: cc.114-123 (De las personas jurídicas). Cc. 298-311 

(Normas comunes de las Asociaciones de fieles). Cc. 312-320 (De las 
Asociaciones públicas de fieles). Cc. 1254-1298 (De los bienes 
temporales de la Iglesia; De la adquisición de los bienes; De la 
administración de los bienes; De los contratos y principalmente de la 
enajenación). Cc. 1189-1190 (Reparación, restauración y enajenación de 
imágenes y reliquias). 

(2) Asociación, Cofradía, Hermandad…, etc., escribiendo el nombre 
completo de la entidad. 

(3) Se ha de tener en cuenta que la fijación del domicilio de una Cofradía en 
la parroquia a la que está vinculada puede plantear problemas futuros 
que conviene evitar. Puede ser conveniente formalizar un documento 
escrito entre la parroquia y la Asociación de fieles en el que se expresen 
las condiciones para el uso de locales parroquiales y las necesarias 
contraprestaciones. Dicho documento debe recibir la aprobación escrita 
del Ordinario. 

(4) Se han de reseñar aquí los fines que pretende la Asociación. Entre ellos 
están los que señala el c. 301 § 1: transmitir la doctrina cristiana en 
nombre de la Iglesia; promover el culto público (cooperar en la 
organización de procesiones; fomentar las devociones religiosas 
populares, etc.); otros fines reservados por su naturaleza a la autoridad 
eclesiástica: impartir catequesis o preparación de los jóvenes al 
matrimonio en la parroquia, etc. Fines de formación cristiana (cf. c. 
298): se trata de aprovechar los vínculos asociativos para enriquecer el 
conocimiento de la doctrina, del Magisterio de la Iglesia y favorecer la 
práctica de los sacramentos. Fines socio-caritativos: asistencia a 
enfermos, marginados, inmigrantes, etc. Se sugiere que no falte nunca 
esta dimensión socio-caritativa en las diferentes asociaciones. 

(5) Señalar aquí, si las hay, las distintas clases de socios, como por ejemplo: 
miembros de pleno derecho o de número, socios adscritos, miembros de 
honor u honoríficos, bienhechores, etc., indicando los elementos 
fundamentales que los caracterizan: derecho de voz y voto en las 
reuniones, asistencia a las mismas, grado de integración y de 
participación en los actos de la asociación, etc. 

(6) Cf. c. 316 §§ 1-2. 
(7) Pueden añadirse otros requisitos. 



(8) Cf. c. 119. 
(9) Los directivos de la Asociación son nombrados libremente por sus 

miembros, a tenor de los Estatutos, pero teniendo en cuenta lo que se 
manda en el c. 317 §§ 3-4. El presidente, si los Estatutos no establecen 
otra cosa, debe ser confirmado por el Obispo diocesano (cf. c. 317 § 1). El 
Obispo diocesano puede remover de su oficio al presidente de una 
Asociación pública (cf. c. 318 §§ 1-2). 

(10) C. 317 § 1. 
(11) C. 318; cf. c. 572 y 563. 
(12) C.1257 § 1. 
(13) Si la asociación tiene escasa entidad económica, bastará con que la 

Asamblea general o la Junta directiva nombre dos consejeros que 
ayuden al administrador en el cumplimiento de su función (cf. c. 1258). 

(14) C. 1291. 
(15) C. 1292 §§ 2-3. 
(16) C. 1295; Dec. Gral CEE 1984. 
(17) Cf. c. 120. 
(18) C. 123. 
(19) C. 317 § 1. 
(20) C. 318 § 2. 
(21) C. 317 § 1. 
(22) Cf. c. 319 §§ 1-2. 
(23) C. 314. 
(24) C. 320 §§ 2-3. 
(25) C. 318 § 2. 
(26) C. 318 § 1. 

 
 
[16] 
Directorio de los Sacramentos de la Iniciación Cristiana 
[Obispo] [BOO Mayo-Junio (2003) 109-128] 
 

INTRODUCCIÓN 
 

El Consejo Presbiteral de la Diócesis de Osma-Soria en su sesión de 9 de 
Marzo de 2002 destacó la vigencia en lo fundamental de los actuales directorios 
pastorales. Y creyó necesario una actualización por varias razones: las nuevas 
situaciones socio-pastorales, las publicaciones nuevas, la actualización en otras 
diócesis, y aprobó por unanimidad la actualización de los Directorios 
Diocesanos1. 
 

1. PUNTO DE PARTIDA 
 

1.1. El mandato Sinodal 
Partimos de las Constituciones Sinodales en las propuestas de los nn. 118 

al 123 y antes, en el contenido doctrinal en el nº 117. Aunque solamente una 
propuesta tiene un carácter prioritario, todas las demás están explicitando y 
concretando esa propuesta 118: “Antes de la celebración de los sacramentos  
garantizar una buena preparación y un proceso catequético en los padres, 

                                                 
1 BOO Marzo-Abril, n. 2 (2002), p. 108. 



padrinos y con quienes van a recibir los sacramentos de la iniciación cristiana, el 
sacramento del matrimonio o la unción de enfermos”. Y más en concreto el nº 
122 dice. “Confeccionar o actualizar – cuando sea necesario – y llevar a la 
práctica los directorios pastorales diocesanos ya existentes, para disponer y 
aplicar criterios pastorales y litúrgicos comunes en toda la diócesis”2. 

En el año 1989 se publicó el “Directorio Diocesano de los sacramentos de 
la Iniciación cristiana: Bautismo, Confirmación, Primera Eucaristía”. Durante 
estos años, la Conferencia Episcopal y diversas diócesis han publicado 
orientaciones y directorios, que recogen abundante y rica fundamentación 
teológica y a ellos habremos de remitirnos constantemente. 

1.2. La situación cultural y social 
La nueva situación cultural y social en la que vivimos nos ha hecho 

conscientes de que hemos pasado de un régimen de cristiandad a otro de misión 
y de nueva evangelización. Ser cristiano, hoy, ya no es algo “natural ni 
heredado”.  

El pluralismo y la secularización nos obligan a tomar muy en serio el 
proceso de la Iniciación Cristiana y, en algunos casos, a hablar de un verdadero 
catecumenado de adultos. 

La fe cristiana corre el peligro, más que nunca, de quedar reducida al 
ámbito de lo privado y de lo personal, sin apenas relación con la vida, y reducida 
a algo poco relevante (“vivir como si Dios no existiera” o “vivir y actuar 
simplemente como buenos ciudadanos”). 

Nuestros Obispos son conscientes de esta realidad y en el Plan Pastoral 
de la Conferencia Episcopal, 2002-2005 hacen este diagnóstico: “La cultura 
pública occidental moderna se aleja consciente y decididamente de la fe 
cristiana y camina hacia un humanismo inmanentista. Insertos como estamos 
en Europa, después de la caída del muro de Berlín se ha manifestado con más 
claridad que el complejo cultural, que podemos llamar globalmente “la cultura 
moderna”, presenta ante todo un rostro radicalmente arreligioso, en ocasiones 
anticristiano y con manifestaciones públicas en contra de la Iglesia. Los medios 
de comunicación transmiten y en alguna manera generan esta cultura. La 
misma legislación de los países la favorece. Por ejemplo: la legislación 
pretendidamente “humanista”, pero sin relación al derecho natural, sobre la 
vida humana naciente, la eutanasia, la familia, las migraciones; o la marginación 
de la religión, reducida todo lo más a la esfera de lo privado y ni siquiera 
mencionada en la Carta de los derechos fundamentales de la Unión Europea. 

También en España las leyes a menudo se convierten en un factor que 
genera secularismo y alejamiento de la tradición cristiana. Una atenta lectura de 
este humanismo inmanentista difuso es fundamental, si se quiere acertar en el 
planteamiento de propuestas pastorales adecuadas. 

Esta cultura inmanentista, que es el contexto actual en el que vive la 
Iglesia en España, se convierte en causa permanente de dificultades para su vida 
y misión. Influye directamente en aspectos tan graves como el cuestionamiento 
de Jesucristo en cuanto único Salvador, la crisis de fe, el debilitamiento de su 
transmisión, la escasez de vocaciones, o el cansancio de los evangelizadores. Por 
lo demás, tampoco un cristianismo calificado de “tolerante” o “actualizado” es 
comprendido ni aceptado en cuanto cristianismo, sino sólo en cuanto “abierto” a 
los principios de la mencionada cultura pública, es decir, a su disolución como 
fe religiosa y a su integración en la cosmovisión inmanentista dominante. Se da 

                                                 
2 Constituciones Sinodales. Diócesis de Osma-Soria 1999. 



una situación de nuevo paganismo: El Dios vivo es apartado de la vida diaria, 
mientras los más diversos ídolos se adueñan de ella”3. 

1.3. Aspectos positivos 
 * Menor presión social y mayor libertad en la decisión de pedir y recibir 
los sacramentos. 
 * Aceptación casi general, por parte de los padres, de la necesidad de una 
catequesis de preparación para la celebración de los sacramentos. 
 * Esfuerzo pastoral creciente, por parte de las comunidades parroquiales, 
en todas las acciones relacionadas con los sacramentos de la iniciación cristiana.  

1.4. Aspectos negativos 
 * Una concepción pagana de la vida que ha negado a Dios o lo ha relegado 
al ámbito de lo privado. 
 * Pretensión de celebrar los sacramentos de la Iniciación cristiana como 
acontecimientos familiares y sociales, vaciándolos de su dimensión cristiana y 
eclesial: se celebra el signo, pero con un significado muy distinto. 
 * El descuido de la educación en la fe y el acompañamiento en el proceso 
de maduración en la fe, mostrado en que aunque se acepta la necesidad de 
participar en las catequesis, una vez celebrado el sacramento se desentienden. 
 

2. FINALIDAD DEL DIRECTORIO 
 

2.1. Instrumento para la unidad de criterios 
En las propuestas del Sínodo Diocesano se dice: El Directorio Pastoral de 

la Iniciación cristiana habrá de ser un instrumento para la unidad en criterios 
teológicos, litúrgicos y pastorales en la práctica sacramental de la Iniciación 
cristiana. Así lo recoge nuestro Sínodo en el nº 120: “Determinar criterios 
comunes para toda  la Diócesis sobre el sacramento de la confirmación, 
procurando un seguimiento  posterior a la recepción de este sacramento en 
orden a la maduración en la fe e inserción en la comunidad cristiana”4. 

2.2. Emprender una eficaz programación pastoral 
En el documento de la Conferencia Episcopal Española “Las líneas de 

acción pastoral de la Conferencia Episcopal Española, para el trienio 2000-
2003,  en sintonía con la invitación del Papa en la Carta Apostólica Novo 
Millennio Ineunte a “emprender una eficaz programación pastoral postjubilar”, 
se propone la “intensificación de la Pastoral de la Iniciación Cristiana”5. 

2.3. Cauce para la transmisión de la fe 
El Plan Pastoral de la Conferencia Episcopal española para el trienio 

2002-2005 en el nº 28 nos dice: “Uno de los hechos más graves acontecidos en 
Europa durante el último medio siglo ha sido la interrupción de la transmisión 
de la fe cristiana en amplios sectores de la sociedad. Perdidos, olvidados o 
desgastados los cauces tradicionales (familia, escuela, sociedad, cultura 
pública), las nuevas generaciones ya no tienen noticia ni reconocen signos del 
Dios viviente y verdadero o de la encarnación, muerte y resurrección de 
Jesucristo por nosotros. Comprobamos que en proporciones altas no estamos 
logrando transmitir la fe a las jóvenes generaciones. Hay que recomenzar la 
misión por el principio y por lo más elemental y afrontar una evangelización, 

                                                 
3 Plan Pastoral de la Conferencia Episcopal Española 2002-2005, “Una Iglesia esperanzada”, nn. 
7-8. 
4 Constituciones Sinodales. Diócesis de Osma-Soria 1999. 
5 Cf. LXX Asamblea Plenaria. La Iniciación cristiana. Reflexiones y orientaciones, de 27-XI-
1998. 



con especial atención a la iniciación cristiana, tal como venimos insistiendo 
desde hace unos años (Cfr. Conferencia Episcopal Española. La Iniciación 
Cristiana: Reflexiones y Orientaciones. 1998), que retome el “kerigma” 
primitivo: “Os habéis convertido a Dios, alejándoos de los ídolos para servir al 
Dios vivo y verdadero, para esperar a su Hijo, al que resucitó de entre los 
muertos, Jesús, al que nos librará en el juicio futuro” (1Tes 1, 9-10) Este texto 
encierra un programa tan elemental como necesario”6. 

En el nº 33 de este mismo documento nos da la orientación oportuna de 
cómo ha de hacerse. 

2.4. Para avanzar en la pastoral de conjunto, que nos conduzca a la 
comunión eclesial 

“Caminar desde Cristo”7. 
“El Directorio” deberá ser un medio eficaz para seguir avanzando 

decididamente en la pastoral de conjunto, que nos conduzca a una mayor 
comunión y unidad eclesial y porque toda la Iglesia particular, debe  ofrecer, al 
menos, estos servicios: un proceso de iniciación cristiana, unitario y coherente, 
para niños, adolescentes y jóvenes, en íntima conexión con los sacramentos de 
la iniciación, ya recibidos o  por recibir, y en relación con la pastoral educativa y 
juvenil8. 

 
3. DESTINATARIOS 

 
Toda la Iglesia Diocesana de Osma-Soria. 
De ahí que todos los agentes pastorales, sacerdotes, religiosos, religiosas, 

catequistas... han de procurar una profundización sólida de la doctrina de cada 
sacramento, de su celebración, para poder trasmitir una adecuada formación a 
quienes reciben la gracia de Dios a través de la recepción de algún sacramento. 
La Palabra de Dios, el Magisterio de la Iglesia y particularmente el Catecismo de 
la Iglesia Católica, han de ser  fuentes preciosas para la transmisión de la fe, 
junto con la oración personal y comunitaria. 

Porque la transmisión de la fe es y habrá de ser la motivación más 
fundamental que mueva a todos los miembros de la Iglesia, cada cual desde su 
vocación y ministerio.  
 

I. NATURALEZA DE LA INICIACIÓN CRISTIANA 
 

1. ¿QUÉ SE ENTIENDE POR INICIACIÓN CRISTIANA? 
1. La palabra “Iniciación” evoca introducir a un camino, apunta al  

comienzo, a la introducción de alguien a un nuevo estado, en una comunidad. 
La Iniciación es un proceso que comprende no sólo adoctrinamiento, sino una 
serie de ritos que vienen a expresar un nuevo nacimiento. 

La “Iniciación Cristiana” es el proceso de entrada en la comunidad 
cristiana, que ya en el N. T. era sencillo de  enunciar: Evangelización, conversión 
a la fe, rito bautismal y agregación a la Iglesia. Poco a poco se fue desarrollando 
en ritos y textos este camino de iniciación. San Hipólito, a comienzos del siglo 
III, nos describe en su Traditio Apostolica las diversas etapas en las que 
pedagógicamente se ha organizado el catecumenado, concluyendo con la 
                                                 
6. Plan Pastoral de la Conferencia Episcopal Española 2002-2005, “Una Iglesia esperanzada”. 
7 Exhortación apostólica Novo Millennio Ineunte, nº 3. 
8 Proyecto Diocesano de Catequesis. Plan Diocesano de Pastoral de juventud. Mayo-Junio 2001, 
p. 7. 



celebración unitaria en la Vigilia Pascual de los tres sacramentos de la Iniciación 
Cristiana: el Bautismo, la Confirmación y la Eucaristía. 

“Por los sacramentos de la Iniciación cristiana, los hombres, libres del 
poder de las tinieblas, muertos, sepultados y resucitados con Cristo, reciben el 
Espíritu de hijos de adopción y celebran con todo el pueblo de Dios el memorial 
de la muerte y resurrección del Señor. En efecto, son incorporados a Cristo por 
el Bautismo... marcados luego en la confirmación por el don del Espíritu... 
finalmente, participan en la asamblea Eucarística” (RICA 1-2). 

2. El RICA nos describe las etapas del camino de la Iniciación Cristiana: 
preevangelización, evangelización, catecumenado, periodo de iluminación o 
elección, celebración de los tres sacramentos, y el tiempo de la Mistagogia o 
profundización. 

2. LA INICIACIÓN CRISTIANA: OBRA DE LA TRINIDAD 
3. La Iniciación Cristiana ha de entenderse en primer término como obra 

de la Santísima Trinidad en la Iglesia. Del Padre que “nos ha elegido en Cristo 
antes de la fundación del mundo, para ser santos e inmaculados en su presencia, 
en el amor, eligiéndonos de antemano para ser hijos adoptivos” (Ef 1, 4-5); del 
Hijo, Jesucristo, que, “sentado a la derecha del Padre”, se hace presente a su 
Iglesia para insertar a los hombres en su Misterio Pascual; y del Espíritu Santo, 
el “pedagogo de la fe” y el artífice de las “obras maestras de Dios” que son los 
Sacramentos de la Nueva Alianza.  

3. LA INICIACIÓN CRISTIANA: DON ECLESIAL 
4. La Iglesia es la mediación querida por Dios para actuar en el tiempo 

esta obra de la redención humana y de la participación de los hombres en la 
naturaleza divina. 

La Iniciación Cristiana es un don de Dios que recibimos por la mediación 
de la Iglesia; que exige la conversión y se expresa sacramentalmente, y por cuyo 
medio se nos otorga la salvación y nos abre a la vida eterna. El inicio de la 
conversión comienza con el anuncio del acontecimiento salvador, y éste se nos 
hace realidad vivida en la celebración de los sacramentos. Por ello, hemos de 
ofrecer, con denuedo y sin desfallecer, el anuncio del acontecimiento de la 
salvación que nos viene de Jesucristo, Maestro y Redentor de los hombres, con 
la convicción puesta en sus palabras “nadie puede entrar en el reino de Dios si 
no nace del agua y del Espíritu Santo” (Jn 3, 5) Confesamos esta fe y 
celebramos los sacramentos sin dicotomía, ya que El mismo que nos envió a 
predicar la fe a todas las gentes nos mandó bautizar y reiterar la fracción del 
pan. 

4. LA INICIACIÓN CRISTIANA. Transmisión de la gracia e itinerario de 
crecimiento 

4.1. La Iniciación Cristiana: obra de Dios y respuesta humana  
5. La Iniciación Cristiana es a la vez la transmisión de la gracia divina que 

nos ha hecho a los bautizados hijos de Dios, y el itinerario de crecimiento en la 
fe y en todos los demás aspectos de la vida cristiana por medio de los 
sacramentos y de la catequesis. No es un mero proceso de educación, ni una 
obra exclusivamente humana. En la Iniciación cristiana se produce en primer 
término la iniciativa de Dios que llama a la salvación y que, por medio de la 
Iglesia, comunica la vida eterna a los hombres. En segundo lugar el bautizado 
coopera consciente y libremente, aunque sea con la capacidad de un niño, con la 
acción de Dios, y ello está pidiendo: 

a. Una intensificación del anuncio explícito de Jesucristo;  



b. Una enseñanza más orgánica y sistemática de la fe, centrada en lo 
nuclear del mensaje cristiano; 

c. Una incorporación progresiva e integral de los destinatarios en todos 
los aspectos de la vida cristiana, como el conocimiento de la fe, la oración y la 
celebración, la caridad fraterna, la vida moral y el testimonio. 

6. La Iniciación Cristiana, desde el ámbito antropológico y desde el 
ámbito cristiano es una experiencia fundante. Y sus rasgos más significativos 
son: 
 a. Proceso ritual y celebrativo. 
 b. Los ritos siempre acompañan el avance del sujeto. 

c. La constante referencia a la comunidad. 
4.2. Fundamento de la vida cristiana 
7. “Mediante los sacramentos de la Iniciación Cristiana, el Bautismo, la 

Confirmación y la Eucaristía, se ponen los fundamentos de toda vida cristiana”9. 
“La Iglesia no vive real y permanentemente más que en la medida en que 

el Bautismo o la Iniciación Cristiana en toda su amplitud es aceptada por 
personas conscientes y  libres que aceptan la gracia de Dios fundamental 
recibida en el Bautismo, que les ha trasformado”10. 

8. El sacramento del Bautismo marca el inicio de toda vida sacramental11. 
En el Bautismo nacemos a una vida nueva (cfr. Jn 3, 5), somos purificados del 
pecado (cfr. He 2, 38), adquirimos en Cristo la condición de hijos de Dios (cfr. 
Rom 8, 15-16; Gal 4, 5-7), templos del Espíritu Santo (cfr. Hch 2, 38) y 
miembros vivos de la Iglesia (cfr. 1Co 12). 

9. Por el sacramento de la Confirmación los bautizados vamos avanzando 
por el camino de la iniciación cristiana, quedamos enriquecidos con el don del 
Espíritu Santo, que nos une más estrechamente a la Iglesia, nos fortalece e 
impulsa con mayor fuerza a que, de palabra y obra, seamos testigos de Cristo y 
propaguemos y defendamos la fe (cfr. Catecismo 1316; c. 879). 

10. La Eucaristía es el tercer sacramento de la iniciación cristiana, y su 
culmen (cfr. Catecismo 1322). Es el memorial del sacrificio de Cristo en la cruz y 
el banquete sagrado de la comunión en el Cuerpo y en la Sangre del Señor. La 
celebración del banquete Eucarístico está totalmente orientada hacia la unión 
íntima de los fieles con Cristo y de los fieles entre sí.  Es el pan que nutre nuestra 
fe y nos abre a los demás preocupándonos por su bien, estimulándonos a la 
fraternidad. 
 

II. ELEMENTOS QUE HAN DE INTEGRAR EL DESARROLLO DE LA INICIACIÓN CRISTIANA 
 
 1. El proceso Catecumenal 

11. “Desde los tiempos apostólicos, para llegar a ser cristiano se sigue un 
camino y una iniciación que consta de varias etapas. Este camino puede ser 
recorrido rápida o lentamente y comprende siempre algunos elementos 
esenciales: el anuncio de la palabra, la acogida del Evangelio que lleva a la 
conversión, la profesión de la fe, el Bautismo, la efusión del Espíritu Santo, y el 
acceso a la comunión eucarística”12 (cfr. La Iniciación Cristiana. Reflexiones y 
Orientaciones. Conferencia Episcopal Española 1998, nº 21). 

                                                 
9 Catecismo de la Iglesia Católica, n. 1212. 
10 Carta pastoral al inicio de la Cuaresma 1992. Separata del Boletín Oficial del Obispado de 
Osma-Soria (Marzo–Abril 1992). 
11 Catecismo de la Iglesia Católica, n. 1213. 
12 Catecismo de la Iglesia Católica, n. 1229. 



12. “En orden a proporcionar una buena Iniciación Cristiana tanto a 
niños como a jóvenes y adultos, nos parece que hemos de instaurar y desarrollar 
el catecumenado, particularmente en los programas pastorales de las 
Parroquias. La vida de la Iglesia primitiva y los resultados positivos que se están 
viendo en las nuevas experiencias actuales avalan su oportunidad. En las 
reflexiones y orientaciones sobre La iniciación Cristiana (1998) expusimos su 
motivación y fundamento, así como sus destinatarios (para no bautizados y para 
bautizados no catequizados) y las características y condiciones que ha de reunir 
para que dé los frutos deseados”13. 

13. La pastoral sacramental ha de orientarse no sólo a que la celebración 
sea válida y lícita, sino también a que los sacramentos sean vividos como 
acontecimientos de salvación y con una participación consciente, activa y 
fructuosa. Todo lo cual exige una acción educativa lenta, progresiva y realista, y, 
además, dedicar un especial empeño catequético en su preparación y 
celebración. 

14. Mientras no esté instituido el Catecumenado en nuestra Diócesis, la 
catequesis ha de asumir la función de éste, orientando tanto a los no bautizados 
como a los ya bautizados a la adhesión plena a Jesucristo y a la incorporación 
activa a la Iglesia. “La Catequesis está intrínsecamente unida a toda la acción 
litúrgica sacramental, porque es en los sacramentos, y sobre todo en la 
Eucaristía, donde Jesucristo actúa en plenitud para la transformación del 
hombre”14. 

2. La Catequesis Mistagógica 
15. Otro aspecto importante que habremos de tener en cuenta es la 

relación entre la celebración y la fe. La fe es enriquecida por la acción litúrgica. 
En efecto, los sacramentos, y con ellos todos los signos litúrgicos, no sólo 
suponen la fe y la expresan mediante palabras y gestos, sino que la fortalecen y 
la alimentan. Los sacramentos “confieren ciertamente la gracia, pero también su 
celebración dispone óptimamente a los fieles a recibir la misma gracia con fruto, 
a dar culto rectamente a Dios y a practicar la caridad”. Esta función que 
alimenta y enriquece la fe se denomina desde antiguo Mistagogia. 

16. La denominada catequesis mistagógica se dirige a los bautizados y 
confirmados, a los que se introduce progresivamente y gradualmente en los 
Misterios Sagrados. Su fundamento es la certeza de que a través de las 
celebraciones de la Iglesia, el Espíritu Santo hace partícipe al hombre de la vida 
divina: de una experiencia sobrenatural de la fe. Por tanto, toda celebración 
auténtica es mistagógica porque en la práctica es el modo pleno de celebrar los 
sagrados misterios, dando primacía a la Palabra divina y a la dimensión 
invisible y trascendente de la acción ritual, en la que se nutre y se vigoriza la fe. 
Una celebración es, por tanto, más mistagógica cuando, con sentido de lo 
sagrado, introduce y anima el espíritu de oración y la participación interior. 
 

III. “LUGARES” ECLESIALES EN LA INICIACIÓN CRISTIANA 
 

17. La Iglesia particular ejerce su función maternal, realizando la 
Iniciación cristiana en diferentes "lugares" y por medio de determinadas 
funciones. 

                                                 
13 Plan Pastoral de la Conferencia Episcopal Española 2002-2005, “Una Iglesia esperanzada”, n. 
33. 
14 Juan Pablo II, Exhortación Apostólica Catechesi Tradendae, n. 23. 



1. La Comunidad cristiana 
18. El "lugar" típico de preparación de los adultos para los sacramentos 

de la Iniciación cristiana es la institución del Catecumenado bautismal, 
estrechamente unido a la comunidad cristiana. 

2. La Parroquia como ámbito propio y principal 
19. La parroquia es una célula viva de la Iglesia local. Uno de los rasgos 

que identifican la parroquia, y que aquí nos interesa, es LA MATERNIDAD. 
Tener cristianos iniciados capaces de evangelizar. 

20. La Iglesia local encomienda a la Parroquia la tarea de evangelizar e 
iniciar en la fe, por su sentido de globalidad (que es el primer rasgo 
identificativo). Por eso la Parroquia es matriz de la Evangelización, la que da 
nuevos hijos a la Iglesia. Es  por ello la que da cohesión y sentido a los diversos 
grupos aislados. La plasmación de la globalidad y la maternidad se da en la 
Eucaristía Dominical. 

Por todo ello el proceso catequético será tarea que habrá que desarrollar. 
“La catequesis, a la que en el trabajo pastoral generalmente se le dedica 

abundante personal y energías, necesita recuperar vitalidad y calidad. Se 
logrará, sobre todo, si las Parroquias disponen de catequistas que se hayan 
encontrado personalmente con Jesucristo, lo hayan descubierto como el 
Salvador y den testimonio de él sin ambages ante niños, jóvenes y adultos”15. 

3. La familia Cristiana como institución originaria e “Iglesia domestica” 
21. “En la tarea de la transmisión de la fe juega un papel esencial la 

familia cristiana. Ahí se experimenta la imagen del amor de Dios Padre, se 
aprende a rezar y a hablar con Jesús, se descubren los signos religiosos, se da la 
posibilidad de integrar de manera natural la fe con la vida tanto en las alegrías 
como en las dificultades. 

Los esposos cristianos, cuando viven su matrimonio como verdadera 
vocación, transmiten con naturalidad la fe a sus hijos. Y no podemos olvidar la 
función tan importante que pueden ejercer hoy los abuelos”16. 

22. Nuestros Obispos nos concretan cómo habrá de ser la acción de la 
familia en el tema de la transmisión de la fe: 

“En la carta del Papa Familiaris Consortio y en nuestra reciente 
Instrucción pastoral “La familia, santuario de la vida y esperanza de la 
sociedad” tenemos orientaciones para desarrollar los valores de la “Iglesia 
doméstica”, conscientes de la atención particular que “se ha de prestar a la 
pastoral familiar especialmente necesaria en un momento histórico como el 
presente, en el que se está constatando una crisis generalizada y radical de 
esta institución fundamental”17. 

4. Las asociaciones y movimientos laicales como vivencia profunda de la 
fe 

23. “La Acción Católica y los movimientos y grupos laicales son pequeñas 
comunidades que transmiten la fe, la oración y la liturgia de la Iglesia, con un 
estilo de vida y de compromiso apostólico peculiar que facilitan la constante 
interacción entre fe y vida, según las edades y circunstancias. De ahí la 
necesidad de promocionar y fortalecer en la Iglesia estos espacios educativos. 

                                                 
15 Plan Pastoral de la Conferencia Episcopal Española 2002-2005, “Una Iglesia esperanzada”, n. 
34. 
16 Plan Pastoral de la Conferencia Episcopal Española 2002-2005, “Una Iglesia esperanzada”, n. 
32. 
17 Plan Pastoral de la Conferencia Episcopal Española 2002-2005, “Una Iglesia esperanzada”, n. 
32b. 



Cuanto menos cristiano es el ambiente donde tiene que desarrollarse la vida de 
un niño o de un joven, más necesidad tiene de ámbitos propios para educar su fe 
e incorporarse libre y responsablemente en la comunidad de la Iglesia”18. 

5. La escuela católica como espacio y medio subsidiario y 
complementario 

24. “La escuela "debe procurar la formación integral de la persona 
humana, en orden a su fin último y, simultáneamente, al bien común de la 
sociedad". Pero su carácter específico de escuela católica, la convierte en una 
comunidad cristiana, en constante referencia a la Palabra de Dios y al encuentro 
siempre renovado con Jesucristo. Cuando actúa así, puede ser también una 
mediación eclesial para la Iniciación cristiana de sus alumnos, colaborando en 
coordinación con los planes pastorales diocesanos”19. 

6. La enseñanza religiosa escolar 
25. “Aunque no es propiamente un ámbito de Iniciación Cristiana como 

los anteriores, sin embargo puede contribuir decisivamente a los objetivos 
propios de ésta, al ofrecer algunas dimensiones de carácter ético y moral que 
nacen de las relaciones entre la fe y la cultura, y entre la fe y la vida. En este 
sentido tiene también una misión evangelizadora. En efecto, la enseñanza 
religiosa escolar, verdadero complemento de la catequesis, pretende también la 
educación básica e integral de la fe, pero sometida a las leyes que rigen la 
inculturación: subrayar el valor universal de la fe y su supremacía sobre las 
realizaciones culturales del hombre; presentar el mensaje cristiano como 
instancia crítica del hombre y de su cultura; y establecer un diálogo positivo 
entre la fe y la cultura. Ciertamente esta enseñanza constituye una estimable 
oferta informativa para los niños y los jóvenes acerca del mensaje y del 
acontecimiento cristiano”20. 

26. Ninguno de estos lugares es suficiente por sí solo; todos son 
complementarios, esto es, deben trabajar al unísono y concordes. 

27. En todo este camino tendremos que tener en cuenta el Directorio 
Diocesano de Catequesis y destacar: 

A) Las características propias de la catequesis: 
- Formación orgánica y sistemática de la fe. 
- Formación básica esencial, centrada en lo nuclear. 
- Iniciación cristiana integral.  
- La catequesis de iniciación cristiana debe ser considerada como un  

proceso de maduración y de crecimiento en la fe, desarrollado de manera 
gradual y por etapas.  

B) Objetivos: 
- Conocimiento del amor misericordioso de Dios. 
- Conversión del corazón y la adhesión por la fe a Dios Padre por 

Jesucristo en el Espíritu Santo.  
- Vinculación a la persona de Jesucristo. 
- Incorporación a la comunidad eclesial que confiesa, celebra y vive los 

misterios de la fe cristiana. 
- Propiciar una viva, explícita y operativa confesión de fe. 
C) Tareas fundamentales de la Catequesis de Iniciación Cristiana: 

 - Introducir en el conocimiento del Misterio de Dios. 

                                                 
18 Conferencia Episcopal Española. La Iniciación Cristiana. Reflexiones y orientaciones, n. 35. 
19 Conferencia Episcopal Española. La Iniciación Cristiana. Reflexiones y orientaciones, n. 36. 
20 Conferencia Episcopal Española. La Iniciación Cristiana. Reflexiones y orientaciones, n. 37. 



 - Formación litúrgica. 
 - Conocimiento e iniciación practica en la vida moral cristiana. 
 - Iniciación en la vida de oración. 
 - Introducir en la vida eclesial. 

- Iniciación a la misión. 
 

IV. LOS SACRAMENTOS DE LA INICIACIÓN CRISTIANA 
 

28. El itinerario típico de la Iniciación cristiana es el de adultos no 
bautizados y que se describe en el RITUAL DE LA INICIACIÓN CRISTIANA DE 
ADULTOS (RICA) y comprende el anuncio misionero, la entrada en el 
catecumenado, el catecumenado propiamente dicho, el tiempo de purificación e 
iluminación, la celebración de los sacramentos de la iniciación y la mistagogia. 
Ahora bien, el itinerario más común es el  que comienza con el Bautismo de los 
niños y se prolonga durante la infancia y la adolescencia. Pero va aumentando el  
caso de adolescentes que piden ser bautizados. 
 
 1. ITINERARIO DE LA INICIACIÓN CRISTIANA PARA NIÑOS  
 

A. EL BAUTISMO 
A.1. Principios doctrinales 
29. La celebración del Bautismo señala el comienzo de la Iniciación 

cristiana de los niños y el principal punto de referencia para todo el itinerario 
que ha de venir después. En toda celebración del Bautismo la Iglesia confiesa 
que la participación en la vida divina es un don del amor universal, precedente y 
gratuito del Padre. Esto es aún más manifiesto en el Bautismo de los párvulos, 
practicado por la Iglesia desde la antigüedad, ante la petición de unos padres 
creyentes o favorables a la fe, y abiertos, al menos, a la futura educación 
cristiana de estos niños. Es, más todavía, signo del amor divino, si cabe, cuando 
se trata del Bautismo de aquellos párvulos que están en peligro inmediato de 
muerte, o de aquellos que padecen graves deficiencias mentales. Este 
acontecimiento fundamental en la vida de cada niño tendrá que ser recordado, 
profundizado y gozosamente vivido por él más adelante, pero también deberá 
ser tenido en cuenta por los que le rodean y educan, desde los primeros años21. 

30. El Bautismo es el pórtico de la vida en el Espíritu, el nuevo 
nacimiento, el sacramento de la fe.  

El Bautismo es un regalo de Dios al hombre pero también un 
compromiso para toda la vida. 

En el Bautismo, Dios nos hace hijos suyos, habremos de vivir una vida 
digna de este gran don. Sin ningún mérito nuestro, Dios, en el Bautismo, nos 
incorpora a Cristo y a su Iglesia. 

Los padres toman, al pedir el Bautismo para sus hijos, el compromiso de 
enseñarles a conocer a Dios y amarle con el testimonio de su vida, a vivir con un 
corazón como el de Cristo.  

“Con el Bautismo comienza el proceso de Iniciación cristiana de los 
niños, que se ha de completar con la educación en la fe y la celebración de los 
demás sacramentos. Los responsables de este proceso son en primer lugar los 
padres, también los padrinos y la comunidad cristiana”22  

                                                 
21 Conferencia Episcopal Española. La Iniciación Cristiana. Reflexiones y orientaciones, n. 69. 
22 Ritual del Bautismo de niños. Prenotandos, nn.3, 8, 9, 15. 



“El Bautismo se realiza en la “fe de la Iglesia” y no “sólo” ni 
“exclusivamente” en la fe de los padres, pero adquiere su verdadero sentido 
cuando la vida cristiana de estos padres ofrece a la gracia bautismal la 
posibilidad de fructificar”23. 
 

A.2. Normativa pastoral (vivida en cuatro tiempos o momentos) 
A. Acogida 
31. La petición del Bautismo por parte de los padres habrá de ser una 

oportunidad para dialogar con ellos, sea cual fuere la situación de fe en la que se 
encuentren. Es un momento pastoral en el que son necesarias actitudes de 
diálogo y de acogida positiva y a la vez de claridad en los planteamientos. Para 
llevar a cabo adecuadamente esta acogida, será necesaria la labor serena y a la 
vez profética de los presbíteros o encargados de la acogida.  

B. Preparación 
B.1. Misión y responsabilidad de los padres y la comunidad cristiana 
32. Los padres cristianos tienen obligación de hacer que sus hijos sean 

bautizados en las primeras semanas... y prepararse debidamente”24. 
Los verdaderos responsables de la educación del niño son los padres.  
Los padres tienen que ser conscientes de que, al pedir el bautismo para 

sus hijos, se comprometen a  educarlos en la fe, a través de la palabra y del 
testimonio de vida. Igualmente deben ser conscientes de que no se trata de algo 
meramente protocolario o costumbrista y que mucho menos puede supeditarse 
el Bautismo a conveniencias sociales. 

Los padres habrán de ser conscientes de que Dios se sirve de ellos para 
infundir la vida divina en su hijo, y que ellos  son los transmisores principales 
del don de la fe para su hijo. 

33. Los padres ejercen un verdadero ministerio propio en la celebración 
del Bautismo de sus hijos. Así: 

- Cuando piden públicamente el bautismo. 
- Cuando signan en la frente al niño, después del celebrante. 
- Cuando hacen renuncia a Satanás y pronuncian la profesión de fe. 
- Cuando llevan al niño a la fuente bautismal. 
- Cuando encienden el cirio. 
- Cuando reciben la bendición especial. 
34. Toda la comunidad parroquial ha de responsabilizarse de sus nuevos 

miembros bautizados en la preparación para este sacramento, acogida y 
acompañamiento, de manera que la comunidad cristiana sea siempre referente 
para su paulatina inserción y desarrollo de la fe.  

B.2. Elección de los padrinos 
35. Los padrinos acompañan al que ha de ser bautizado y colaboran con 

los padres en el proceso de educación en la fe. 
El padrino representa a la familia como extensión espiritual de la misma, 

y a la Iglesia Madre, y, cuando sea necesario, ayuda a los padres para que el niño 
llegue a profesar la fe y a expresarla en la vida25. 

El padrino interviene en la celebración del Bautismo para profesar, 
juntamente con los padres, la fe de la Iglesia en la que va a ser bautizado el niño. 

                                                 
23 Directorio General para la Catequesis, nn. 226-227. 
24 CIC, c. 867 § 1. 
25 Orientaciones del Episcopado Español sobre el Bautismo, n. 16. 



36. Los padres pondrán todo empeño en saber elegir un padrino 
adecuado a la responsabilidad que adquiere, y que no se convierta el padrinazgo 
en una institución de puro trámite  y formalismo. Deberá animarles a la hora de 
buscar padrinos el deseo sincero de asegurar la educación cristiana de su hijo. 

Para ello es necesario: 
- Que tenga dieciséis años o más. 
- Que haya recibido todos los sacramentos de la iniciación cristiana  
- Que refleje en su vida la vida cristiana 
- Que no esté incapacitado, por derecho, para el ejercicio de la función de 

padrino (cfr. c. 874 § 1). 
B.3. Petición del Bautismo 
37. Como inicio del dialogo pre-bautismal, los padres solicitarán el 

Bautismo para su hijo. 
Ello ha de ser signo de  responsabilidad, los padres han de solicitar, con 

la antelación suficiente, el Bautismo para su hijo y comprometerse a cumplir las 
exigencias del mismo, tanto en lo que se refiere a la preparación inmediata, 
como a la posterior educación en la fe. La petición por escrito es un documento 
que acredita el derecho del niño a ser educado en cristiano (cfr. Ritual del 
Bautismo de Niños, nº 59). 

Este documento acreditativo debe guardarse en el archivo parroquial. 
La petición del Bautismo, se hará al párroco de la Parroquia a la que 

pertenecen los padres 
La prudencia pastoral nos hará EVITAR el bautizar sin una garantía 

suficiente de educación cristiana del niño. 
B.4. Catequesis pre-bautismal 
38. Preparación remota: “Para que el pueblo de Dios sea consciente de su 

misión, tanto en la celebración del Bautismo como en su preparación y cuidado 
posterior, es necesario desarrollar una adecuada y constante catequesis sobre el 
bautismo y sus exigencias”26. 

“En la preparación al matrimonio o en los cursillos prematrimoniales no 
puede faltar el tema del Bautismo, porque, al aceptar el sacramento del amor de 
Cristo a su Iglesia, los contrayentes asumen la misión maternal de la Iglesia”27. 

Una vez que se haya pedido la celebración del Bautismo, es preciso 
ayudar a los padres a reflexionar sobre los motivos por los que han pedido el 
Bautismo para sus hijos y acerca del significado del sacramento. 

C. La celebración 
C.1. Lugar de la celebración 
39. 1.- “Fuera del caso de necesidad, el lugar propio para el bautismo de 

los niños  es la Iglesia parroquial de sus padres, a no ser que una causa justa 
aconseje otra cosa”28. 

“Fuera del caso de necesidad, el lugar propio para el bautismo de los 
niños es la parroquia de los padres” (cfr. c. 857), para que aparezca con más 
claridad que el Bautismo es el sacramento que agrega al pueblo de Dios a través 
de la comunidad local. 

2.- El Rito bautismal habrá de hacerse en el Baptisterio, en la Pila 
Bautismal. 

                                                 
26 Orientaciones del Episcopado Español sobre el Bautismo, n. 54. 
27 Orientaciones del Episcopado Español sobre el Bautismo, n. 56. 
28 CIC, c. 857. 



3.- Se procurará adaptar y reformar los baptisterios para poder realizar 
en ellos el rito Bautismal, aunque todos los demás ritos de la celebración se 
realicen en el centro del templo. 

4.-Si por alguna razón suficiente, como por ejemplo, la participación en la 
vida litúrgica o apostólica en otra parroquia, los padres desean bautizar a sus 
hijos en esa Iglesia parroquial distinta de la suya propia, se deberá pedir una 
certificación al párroco de su propia parroquia, en la que conste que ha recibido 
la catequesis oportuna. 

5.- Si no han recibido en su parroquia la catequesis oportuna, lo harán en 
la parroquia donde se ha de celebrar el Bautismo, y siempre se hará en la Iglesia 
Parroquial. 

6.- Se procurará que en la Catedral o Concatedral, el Obispo celebre el 
Bautismo en la Noche Santa de la Pascua, ya que estos templos son símbolo de 
la Iglesia particular, para ello se propondrá esta posibilidad a los que pidan el 
Bautismo. 

C.2. Tiempo adecuado para la celebración 
40. 1.- Se procurará celebrar el Bautismo en días significativos: 

 * La Noche Santa de la Pascua. 
* El Domingo que es el día del Señor y el día en que se reúne la 

comunidad cristiana. 
* Los sábados, iniciada ya la celebración litúrgica del Domingo. 
2.- En las parroquias que tengan abundancia de Bautismos se fijará un 

calendario Bautismal. 
3.- Se procurará tener a lo largo del año  alguna celebración bautismal 

dentro de la Eucaristía Dominical. 
4.- Habrá que intentar disuadir, con una catequesis adecuada, para que 

en el tiempo litúrgico de Cuaresma no se celebren los Bautismos. 
D. Seguimiento 
41. Se ha de procurar no perder la relación con los padres, sino 

fomentarla, invitándoles a la celebración con motivo de la Presentación del 
Señor. 
 Recordar constantemente que la iniciación cristiana es un proceso y 
como tal, no se puede dar saltos. 
 Invitar a los padres a participar en catecumenados o grupos de formación 
cristiana que haya en la parroquia. 
 

3. SITUACIONES ESPECIALES DE LOS QUE PIDEN EL BAUTISMO 
 
42. 1. Padres creyentes con poca practica religiosa 
El abandono de las prácticas religiosas por parte de los padres, como 

consecuencia del ambiente de indiferencia religiosa o de una insuficiente 
formación cristiana, no debe ser obstáculo para la celebración del Bautismo de 
su hijo. 

Ahora bien, con motivo de la petición del Bautismo y las catequesis 
preparatorias, con actitud de acogida, comprensión y dialogo, se procurará 
suscitar en ellos su responsabilidad en orden a educar cristianamente a su hijo. 

43. 2. Padres católicos en situación matrimonial irregular 
Casados canónicamente, divorciados civilmente y casados de nuevo por 

lo civil. 
Normalmente esta  situación se da por un fracaso en la vida sentimental 

de alguna de las partes, pero no han renunciado a su fe y reconocen su situación 



irregular. Si el párroco conoce las disposiciones de ellos y está persuadido de la 
futura educación católica del Bautizado, se concederá el Bautismo con la 
preparación adecuada y la garantía suficiente de la educación en la fe. 

44. 3. Padres católicos casados civilmente o sin vínculo institucional 
Habrá que dialogar sobre el hecho de no haber recibido el Sacramento. 

1º.- Si ello indica el que han perdido la fe, no tiene sentido el Bautismo, pero si 
lo solicitan se habrá de medir con especial atención las razones aducidas por los 
que piden el bautismo y se habrá de  garantizar por medio de los padrinos los 
medios para la educación cristiana de sus hijos. 2º.- Si están en esa situación 
por comodidad, por esnobismo etc… habrá  que dialogar y animarlos a regular 
su situación de católicos. Si optan por celebrar su matrimonio, el Bautismo no 
habrá de ser en la misma celebración de sus esponsales, sino después. 

45. 4. Padres no creyentes 
Se impone en esta situación un discernimiento mucho más claro de los 

motivos de la petición del Bautismo y han de ser mayores las garantías de la 
futura educación en la fe. Si hay una persona que garantice seriamente, como 
puede ser la elección de unos buenos padrinos, no puede rechazarse el Bautismo 
pues en definitiva lo primordial es la salvación de niño. Si esto no se pudiese 
garantizar seriamente, no se podría bautizar. 
 

B. LA CONFIRMACIÓN 
 B. 1. Principios doctrinales 

46. “El Sacramento de la Confirmación, que imprime carácter y por el 
que los bautizados, avanzando por el camino de la Iniciación Cristiana, quedan 
enriquecidos con el don del Espíritu Santo y vinculados más perfectamente a la 
Iglesia, los fortalece y obliga con mayor fuerza a que, de palabra y obra, sean 
testigos de Cristo y propaguen y defiendan la fe “29. 

Dentro del conjunto de la Iniciación Cristiana la Confirmación forma una 
unidad con el Bautismo y la Eucaristía. La recepción de la Confirmación es 
necesaria para la PLENITUD de la gracia Bautismal, de manera que no puede 
considerarse como un suplemento facultativo ni como pura y simple ratificación 
personal del bautismo y de la fe bautismal30. 

La Confirmación acentúa también la dimensión eclesial y misionera de la 
vocación bautismal, en íntima conexión con el acontecimiento de Pentecostés, 
plenitud de la Pascua del Señor31. 

“Con el Sacramento de la Confirmación los renacidos en el Bautismo 
reciben el don inefable, el Espíritu Santo, por el cual enriquecidos con una 
fuerza especial y marcados por el carácter mismo del sacramento, quedan 
vinculados más perfectamente a la Iglesia, mientras son más estrictamente 
obligados a difundir y defender con la palabra y las obras la propia fe como 
auténticos testigo de Cristo”32. 

La Confirmación es un sacramento de la fe porque no sólo la supone en el 
sujeto, sino que la alimenta y la robustece de manera más fructuosa en quien, 
secundando la acción del Espíritu Santo, desea adherirse más plenamente a 
Cristo e incorporarse a la vida de la Iglesia 
 B.2. Normativa pastoral (vivida en cuatro tiempos o momentos)  

                                                 
29 CIC, c. 879. 
30 Catecismo de la Iglesia Católica, n. 1285. 
31 Conferencia Episcopal Española, La Iniciación Cristiana. Reflexiones y orientaciones 1998, n. 
90. 
32 Ritual de la Confirmación, p. 11. 



A. Acogida 
47. Insistir en que no se ha de saltar todo el proceso de catequesis, ya que 

la catequesis no es para los sacramentos sino para llegar, con la gracia de Dios, a 
ser un cristiano adulto. 

48. Si esto no se ha realizado: 
* Hacer una llamada, desde la parroquia, a todos aquellos que estén en 

edad de recibir el Sacramento de la Confirmación, para que todos los que lo 
soliciten hagan explícitamente su petición de recibir el Sacramento. Esta 
petición ha de ser hecha por los mismos adolescentes, acompañados por sus 
padres. 
 * Explicarles el sacerdote junto con los catequistas, el proceso de 
preparación y el compromiso que adquieren y la trascendencia de lo que 
solicitan. 

B. Preparación 
B.1. Preparación y catequesis 
49. Tanto el Código de Derecho Canónico como el Ritual de la 

Confirmación insisten en la necesidad de una catequesis adecuada a este 
sacramento. 

“Fuera del peligro de muerte, para que alguien reciba lícitamente la 
confirmación se requiere que, si goza de uso de razón, esté convenientemente 
instruido, bien dispuesto y pueda renovar las promesas del bautismo”33. 

Este “convenientemente instruido” del Código de Derecho Canónico 
implica un proceso de catequesis, acorde con la realidad “juvenil” que ha de 
conducir a una experiencia de encuentro con Dios y de adhesión a la persona de 
Jesucristo y una aceptación de su ser miembro de la Iglesia con unas tareas que 
hay que  realizar. 

50. El ideal de la preparación es el no haber interrumpido todo el proceso 
catequético desde la primera infancia. Pero si esto no es posible se tendrá dos 
cursos intensivos antes de la celebración, no con el fin de “preparar” sino con el 
fin de seguir un proceso catequético, en el que por lo menos habrá una sesión 
semanal. 

51. El proceso catequético para la Confirmación habrá de tener estas 
cualidades: 

1.- Catequesis sistemática, que abarque todo el mensaje cristiano. 
2.- Acompañamiento personal por los responsables de la catequesis. 
3.- Convivencias y encuentros en las que haya celebraciones. 
4.- Testimonios de personas de diversas vocaciones en la Iglesia. 
B.2. Edad y criterios de madurez 
52. La edad de la recepción de la confirmación será entorno a los 14 años, 

que coincide con la Enseñanza Secundaria Obligatoria (cada comunidad en su 
programación pastoral verá cual es la más oportuna para la recepción). 

53. Los criterios de madurez que se habrán de exigir, acomodados a su 
edad serán: 

1.- Gesto voluntario de inscripción. 
2.- Permanencia en el acto catequético con asiduidad y participación. 
3.- Integración normal en la Eucaristía Dominical. 
4.- Práctica de la oración, tanto personal como comunitaria. 
5.- Conciencia de pertenecer a la comunidad eclesial. 
6.- Contenidos doctrinales adecuados. 

                                                 
33 CIC, c. 889 § 2. 



7.- Comportamiento coherente cívico y social (pequeños signos de 
compromiso cristiano con la sociedad y la Iglesia) 

8.- Acercarse con regularidad al Sacramento de la Penitencia. 
B.3. Los padrinos 
54. Cada cristiano que ha de ser confirmado elegirá a un padrino que le 

acompañe y que lo presentará para ser confirmado, habrá de ser un cristiano 
adulto y capaz de ejercer sobre el adolescente una positiva influencia cristiana. 

Para que alguien pueda ser padrino, es necesario que cumpla las 
condiciones expuestas en el CIC c.874 § 1 y que son las mismas que en el 
Bautismo. 

Es de desear que pueda ser el del Bautismo para que se haga más visible 
el nexo entre ambos sacramentos; así nos dice el CIC: “Es conveniente que se 
escoja como padrino a quien asumió esa misión en el Bautismo”34. 

B.4. Los padres 
55. Es fundamental la participación de los padres en todo el proceso 

catequético, ya que la familia es la primera responsable a la hora de transmitir la 
fe. 

Se recomienda tener con ellos reuniones especiales para reactivar su fe y 
acompañar el proceso de la fe que están viviendo sus hijos. 

Organizar unas catequesis paralelas para los padres en el tiempo que 
dure el proceso catequético. 

B.5. Los catequistas 
56. Es primordial la misión de los catequistas que junto con los 

conocimientos de la fe cristiana han de transmitir una catequesis testimonial y 
vivencial. 

Los responsables de cada parroquia habrán de acompañar a estos 
catequistas participando con solicitud en la formación. 

Exigir a los catequistas la mayor parte de los criterios que aparecen en el 
apartado B.2. 

C. Celebración 
57. El tiempo más apropiado para celebrar el sacramento de la 

Confirmación es “la Cincuentena Pascual”, y el día más adecuado es el Domingo 
“Día del Espíritu Santo”35, ante la Comunidad local, pero ello no impide que sea 
cualquier día, convocando a la comunidad cristiana. 

Para la celebración de la Confirmación se seguirán las indicaciones del 
Ritual en cuanto a lecturas y otros textos, respetando siempre las leyes 
litúrgicas, aprovechando todas las posibilidades que el Ritual nos brinda. 

Se preparará con esmero toda la celebración: cantos apropiados, 
moniciones y preces, la  presentación de ofrendas que, junto con el pan y el vino 
de la Eucaristía, sean verdaderamente ofrendas que sirvan para la celebración o 
para los necesitados; las cosas simbólicas deben ser excluidas. 

Se procurará que la celebración de la Confirmación no sea una 
celebración  exclusivamente “juvenil”, ya que  la celebración de la Confirmación 
lo es de toda la comunidad.  

D. Seguimiento: Orientación de los confirmados a insertarse en grupos 
juveniles. Integración eclesial y social. 

                                                 
34 CIC, c. 893 § 2. 
35 Juan Pablo II. Carta Apostólica Dies Domini, n. 28. 



58. Es imprescindible la continuidad del proceso formativo de los 
confirmados, para que sigan madurando la fe y se integren como jóvenes en las 
diversas tareas eclesiales. 

Aunque no todos sigan en grupos habrá que seguir con los que queden o 
bien agruparlos con los de otras parroquias y sacar todas las potencialidades al 
Plan Diocesano de Pastoral Juvenil (cfr. BOO Mayo-Junio 2001, p. 207-214). 
 

C. LA PRIMERA EUCARISTÍA 
C.1. Principios doctrinales 
59. “El tercer Sacramento de la Iniciación Cristiana es la Eucaristía; en 

ella la Iniciación alcanza su culminación. En efecto, los que han sido elevados a 
la dignidad del sacerdocio real por el Bautismo y configurados más plenamente 
con Cristo por la Confirmación, participan por medio de la Eucaristía con toda 
la comunidad en el sacrificio del mismo Señor”36. 

60. En la practica, el acercarse el cristiano a la participación de la 
Eucaristía es un momento muy importante y significativo de participación 
sacramental, si bien el proceso catecumenal debe continuar hasta que tenga 
lugar, en la misma confirmación, una participación plena en la Eucaristía dentro 
de la comunidad adulta. 

61. La Eucaristía es el manjar de la vida eterna, el alimento que culmina 
la iniciación cristiana, la fuente y cumbre de la vida eclesial, el compromiso de la 
fe. 

Si el Antiguo Testamento comienza con el «no comáis» (Gen 3, 1); en el 
Nuevo Testamento se escucha el encargo de «tomad y comed (Mt 26, 26). Si 
entonces la consecuencia sería «el día que comieras de él, morirás» (Gen 3, 3); 
ahora la promesa es lo contrario: «el que come de este pan vivirá para siempre» 
(Jn 6, 51) 

“Lo que el alimento material produce en nuestra vida corporal, la 
comunión lo realiza de manera admirable en nuestra vida espiritual. La 
comunión con la Carne de Cristo Resucitado, "vivificada por el Espíritu Santo y 
vivificante”, conserva, acrecienta y renueva la vida de gracia recibida en el 
Bautismo. Este crecimiento de la vida cristiana necesita ser alimentada por la 
comunión eucarística, pan de nuestra peregrinación, hasta el momento de la 
muerte, cuando nos sea dado como viático”37  

Además de unirnos con Cristo, el pan de la Eucaristía construye la 
comunidad. "La Eucaristía hace la Iglesia". Los que reciben la Eucaristía se unen 
más estrechamente a Cristo. Por ello mismo, Cristo los une a todos los fieles en 
un solo cuerpo: la Iglesia. La comunión renueva, fortifica, profundiza esta 
incorporación a la Iglesia realizada ya en el Bautismo. En el Bautismo fuimos 
llamados a no formar más que un solo cuerpo. La Eucaristía realiza esta 
llamada: "El cáliz de bendición que bendecimos ¿no es acaso comunión con la 
sangre de Cristo?, y el pan que partimos ¿no es comunión con el cuerpo de 
Cristo? Porque aun siendo muchos, somos un solo pan y un solo cuerpo, pues 
todos participamos de un solo pan»38. 

C.2. Normativa pastoral (vivida en cuatro tiempos o momentos) 
A. Acogida 

                                                 
36 Catecismo de la Iglesia Católica, n. 1322. 
37 Catecismo de la Iglesia Católica, n. 1392. 
38 Catecismo de la Iglesia Católica, n. 1396. 



62. El Sacerdote y los catequistas deben prestar una acogida cordial, 
cariñosa y fraternal a los padres y a los niños que soliciten la catequesis 
necesaria para recibir el sacramento de la Eucaristía. 

Poner empeño en motivar a los padres y a los niños en la participación en 
la Eucaristía Dominical. 

Invitar a padres que en los años de su juventud fueron catequistas y lo 
dejaron, a ser con motivo de este acontecimiento catequistas del grupo de su 
hijo. 

B. Preparación 
B.1. Preparación y catequesis 
63. No deberá ser sólo preparación para la Primera Eucaristía, sino más 

bien, iniciar el proceso de formación cristiana en la que la Primera Eucaristía es 
un momento de este proceso, por ello será necesario relativizar la importancia 
de la “primera comunión”, tal como ahora está realizándose, ya que la primera 
comunión no es el fin sino un momento en el camino. 

Los catecismos primero y segundo de la comunidad cristiana “Padre 
Nuestro” y “Jesús es el Señor” son los propios de esta etapa, apoyados con los 
materiales pedagógicos-catequéticos que se crea los más oportunos. 

64. En la preparación próxima a la Primera Eucaristía es necesario una 
catequesis litúrgica que tenga presente estas características: 

a.- La participación en la celebración de la Eucaristía, con la explicación 
de los ritos y oraciones de la celebración. 

b.- Las disposiciones internas y externas para acercarse a recibir la 
Eucaristía. 

c.- El sentido comunitario que la Eucaristía tiene. 
d.- El sentido caritativo y de unidad que la Eucaristía tiene. 
e.- La presencia de Cristo y la acción sacrificial de Cristo en la Eucaristía.  
B.2. Participación de los padres en el proceso catequético 
65. La familia, los padres, son fundamentales en esta etapa del proceso. 
Los sacerdotes y catequistas de la parroquia habrán de estar en contacto 

permanente con los padres de los niños de la primera comunión, mediante 
reuniones, boletines y dialogo personal. 

Hay una buena oportunidad para que padres que, quizás, estén alejados 
de la fe y de la Iglesia, con motivo de la primera comunión de su hijo, se puedan 
reintegrar a la vida de la fe y de la participación de los sacramentos. 

Otro aspecto importante es dar pasos para implantar la catequesis 
familiar. 

C. Celebración 
 C.1. Celebración del sacramento de la Penitencia 

66. Aunque no sea Sacramento propio de la Iniciación Cristiana, ya que la 
Penitencia es un Sacramento de Sanación, se incluye la primera penitencia que 
se celebra antes de la primera comunión, porque este sacramento explicita la 
misericordia de Dios, el perdón de los pecados y la reconciliación con la Iglesia. 

Dentro del proceso de Iniciación Cristiana, tiene también su momento la 
celebración del sacramento de la penitencia. La primera participación en la 
Eucaristía requiere la previa confesión sacramental (cfr. c. 914) 

Se celebrará  un tiempo antes de la primera Eucaristía. 
Se preparará convenientemente explicando las cosas necesarias para 

recibir el sacramento, esto es, para “confesarse bien”. 



Se presentará el sacramento del perdón como el “gran amor de Dios”, por 
ello se les ayudará a reconocer sus faltas y pecados y a recurrir y acogerse a la 
misericordia de Dios, para tener la alegría del perdón. 

En esta celebración, es más propio emplear la forma “B” que prevé el 
Ritual de la Penitencia, “La reconciliación de muchos penitentes con confesión y 
absolución individual”; a ella se invitará a participar a los padres, catequistas, 
etc., y se hará con toda solemnidad, en ambientación, en cantos y en otros 
aspectos. 

C.2. Celebración del Sacramento de la Eucaristía 
67. Para la celebración de la Primera Eucaristía pueden seguirse las 

orientaciones del Directorio para las Misas con niños. 
Será una celebración sobria y a la vez festiva y participativa. 
La celebración debe prepararse y realizarse cuidadosamente por el 

sacerdote con todas las personas que intervienen en el proceso de iniciación: 
catequistas, padres, etc.  

La celebración de la Eucaristía es de todo el pueblo de Dios en el que hay 
niños, a los que se les debe tener en cuenta en la homilía, en las moniciones… 

Los niños se unen a la profesión de fe de toda la asamblea.  
Ellos llevarán el pan y el vino al altar y otros dones verdaderos, no 

simbólicos. 
Las lecturas y la proclamación de las intenciones de los fieles deben 

hacerlas los lectores habituales o los catequistas, los padres o padrinos, nunca 
los niños. 

Las diversas plegarias Eucarísticas para la Misa con niños son muy 
propias, habiéndolas preparado, para estas celebraciones. 

Se evitarán celebraciones individuales, a no ser que haya verdaderos y 
serios motivos. 

C.3. El tiempo 
68. El tiempo más apropiado para la recepción  de  la primera Eucaristía 

son los Domingos de Pascua, pero puede hacerse otros Domingos; lo importante 
es resaltar la íntima relación de la celebración de la Eucaristía con el “día del 
Señor” y crear hábito de asistir y participar en la Eucaristía Dominical. 

Si por alguna razón se hiciese en el sábado, deberá ser una vez empezada 
la celebración del Domingo, esto es, por la tarde. 

La celebración de la primera Eucaristía no es solo una fiesta de la familia 
del niño, sino también de la comunidad cristiana. 

C.4. El lugar 
69. El lugar propio es la parroquia donde se vive y celebra la fe, formando 

parte del grupo que va avanzando en el itinerario de la fe. 
Si por alguna circunstancia los padres quieren que se celebre en otra 

parroquia, se expedirá certificado de la asistencia asidua a las catequesis y que el 
niño está suficientemente preparado. 

C.5. Edad 
70. La práctica en nuestra Diócesis es la de recibir la comunión en 3º de 

Primaria. 
D. Seguimiento  
71. Celebrada la primera comunión, los padres y catequistas han de 

acompañar a los niños en la participación de la Eucaristía 
La primera comunión no es una meta sino un momento importante en el 

proceso catequético del cristiano, hay que procurar que este proceso no se 
interrumpa, sino que el niño continúe  activamente en la catequesis de la 



comunidad parroquial, por ello se habrá de ofertar en la programación Pastoral 
de cada parroquia, la catequesis para estos años. 

C.3. Situaciones especiales (Niños con minusvalías) 
72. Los niños discapacitados o con alguna minusvalía son sujetos 

también de la Iniciación Cristiana. Por este motivo se les prestará una especial 
atención con mayor cariño y comprensión, manifestando así la predilección 
amorosa de la Iglesia por estos hijos, y teniendo en cuenta que los sacramentos 
de la Iniciación Cristiana son un don gratuito de Dios. 

Si no se consiguen los objetivos propuestos, será suficiente para que el 
niño acceda a la Primera Eucaristía, el que sepa discernir el pan natural del Pan 
Eucarístico. 

Para la comunión de los celíacos, véase la Nota de la Comisión Episcopal 
de Liturgia sobre la comunión de los celíacos, Madrid, 20 de febrero de 2003 
(cfr. Boletín Oficial del Obispado de Osma-Soria, Enero-Febrero 2003, pp. 32-
33). 
 

2. INICIACIÓN CRISTIANA DE ADULTOS 
 

1. Hasta los catorce años 
73. Cuando se pide el Bautismo para un niño que ha llegado ya a la edad 

del discernimiento, se requiere un planteamiento catecumenal muy diferente al 
itinerario del bautismo de infantes. 

El itinerario nos lo marca el RITUAL DE LA INICIACIÓN DE LOS 
NIÑOS EN EDAD CATEQUÉTICA DEL R.I.C.A. en el capítulo V, en los nn. 306-
369 en la Nota de la Comisión Episcopal de Liturgia “La Iniciación cristiana de 
los niños no bautizados en edad escolar” de 16-IX 1992. 

El CIC equipara estos niños y adolescentes a los adultos no bautizados. 
Las disposiciones de los cánones sobre el Bautismo de adultos se aplican a todos 
aquellos que han pasado de la infancia y tienen uso de razón”39. 
 1. -No se puede celebrar el Bautismo de manera rápida u oculta con el fin 
de seguir con el proceso catecumenal de los otros niños. La petición de los 
padres y el deseo de bautizarse del niño o adolescente, aunque esto es necesario, 
no es suficiente para bautizarse. 
 2.-El itinerario de la iniciación cristiana de estos niños o adolescentes 
comprende necesariamente un verdadero catecumenado adaptado a ellos. 
 3.-Se han de respetar las etapas señaladas por el Ritual hasta llegar a la 
celebración de los sacramentos, y habrán de tener catequistas que sigan su 
itinerario catecumenal. 
 4.-No se puede emplear el ritual del Bautismo de niños. 

2. Desde los catorce años 
74. Aunque en nuestra Diócesis se dan muy pocos casos de petición del 

bautismo por parte de personas adultas, el Directorio lo ha de contemplar y al 
menos lo ha de enunciar. 

El CIC determina que “el adulto que desee recibir el bautismo ha de ser 
admitido al catecumenado y en la medida de lo posible, ser llevado por pasos 
sucesivos a la iniciación sacramental, según el Ritual de Iniciación adaptado por 
la Conferencia Episcopal y atendiendo a las normas peculiares dictadas por la 
misma”40. 

                                                 
39 CIC, c. 852 § 1. 
40 CIC, c. 851, 1º. 



En el R.I.C.A se describen pormenorizadamente los pasos que han de 
darse y puede hacerse de dos maneras:  

75. 2.1. Itinerario Catecumenal según la forma simplificada en tres 
etapas 

a.- Rito de admisión a la catequesis y ésta, hasta estar suficientemente 
instruido en la fe cristiana. 

b.- Tiempo de purificación e iluminación en la que se prepara para la 
celebración, durante el tiempo de Cuaresma. 

c.- Celebración de los sacramentos en la Noche Santa de Pascua y entrada 
en la Mistagogia. 

76. 2.2. Itinerario por etapas y grados 
a.- El anuncio misionero y el precatecumenado, conversión inicial y ser 

recibido en la Iglesia como catecúmeno. 
b.- El catecumenado que conduce a una preparación más intensiva. 

Catequesis prolongada durante varios años. 
c.- El tiempo de la purificación y de la iluminación, como una 

preparación más intensa, a lo largo de Cuaresma. 
d.- La celebración de los Sacramentos y la Mistagogia, esto es, la 

experiencia espiritual y el gustar de los frutos del Espíritu y estrechar los lazos 
con la comunidad de fieles. 

Todo ello con los ritos que acompañan a estas etapas y que describe el 
Ritual. 
 

APÉNDICE: CONFIRMACIÓN DE ADULTOS 
 

77. Se va dando una nueva realidad, la situación de adultos que no 
llegaron a confirmarse por muy diversas razones, y ahora estarían dispuestos a 
confirmarse. 

Cada año se realizará por Pentecostés en la Catedral la Confirmación de 
adultos; para ello habrá de anunciarse y aquellos que respondan ante esta 
propuesta se les brindará un proceso, acomodado a su edad, que les permita 
completar su iniciación cristiana sacramental. 

Este proceso será, en la mayoría de los casos, un proceso personalizado 
que habrá de tener en cuenta los elementos esenciales de la vida cristiana. 
 

CONCLUSIÓN 
 

78. Al finalizar estas reflexiones y propuestas sobre los sacramentos de la 
Iniciación Cristiana, recogemos unas palabras del Papa Juan Pablo II en su 
carta Apostólica Novo Millennio Ineunte, nº 29: “No hay formulas mágicas 
pastorales para los grandes retos de nuestro siglo. Ni será una fórmula la que 
nos salve, sino una persona y la certeza que nos infunde: “Yo estoy con 
vosotros hasta el fin de los tiempos”. No se trata de inventar un nuevo 
programa. Ya existe: el Evangelio y la Tradición viva. Es un programa que no 
cambia al variar los tiempos y culturas, aunque tiene muy en cuenta dichos 
tiempos y culturas para un verdadero diálogo y una comunicación eficaz. Es 
necesario formular orientaciones pastorales adecuadas a las condiciones de 
cada comunidad, de cada Iglesia local”. 
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Plan de la Visita pastoral a la Diócesis 
[Obispo] [BOO Marzo-Abril (2006) 68-69] 
 

I. NATURALEZA DE LA VISITA PASTORAL 
(cfr. Directorio para el Ministerio Pastoral de los Obispos “Apostolorum 

Successores”, 220-224) 
 

1. “El Obispo tiene la obligación de visitar la Diócesis cada año total o 
parcialmente, de modo que al menos cada cinco años visite la Diócesis entera...” 
(CIC, can. 396 § 1). 

2. La Visita Pastoral es una de las formas, confirmadas por siglos de 
experiencia, con la que el Obispo mantiene contactos personales con el clero y 
con los otros miembros del Pueblo de Dios. Es una oportunidad para reanimar 
las energías de los agentes evangelizadores, felicitarlos, animarlos y consolarlos; 
es también la ocasión para invitar a todos los fieles a la renovación de la propia 
vida cristiana y a una acción apostólica más intensa. 

3. La Visita Pastoral es, por tanto, una acción apostólica que el Obispo 
debe cumplir animado por la caridad pastoral que lo presenta concretamente 
como principio y fundamento visible de la unidad en la Iglesia particular (cfr. 
Vaticano II, Lumen Gentium, 23). Para las comunidades y las instituciones que 
la reciben, la Visita pastoral es un acontecimiento de gracia que refleja en cierta 
medida aquella especial visita con la que el “Supremo Pastor” (1Pe 5, 4) y 
Guardián de nuestras almas (cfr. 1Pe 2, 25), Jesucristo, ha visitado y redimido a 
su pueblo (cfr. Lc 1, 68). 

4. La Visita Pastoral tiene varios momentos y comprende distintos actos 
de diversa naturaleza. Entre los que corresponden al Obispo como maestro, 
sacerdote y pastor del Pueblo de Dios destacan aquellas celebraciones litúrgicas 
en las que se manifiesta “la Iglesia de Cristo verdaderamente presente en todas 
las legítimas reuniones locales de los fieles unidos a sus pastores” (Vaticano II, 
Lumen Gentium, 26). 

5. Todas estas celebraciones litúrgicas tienen su centro en la Misa 
estacional del Obispo. Como enseña el Concilio Vaticano II, “la principal 
manifestación de la Iglesia se realiza en la participación plena y activa de todo el 
pueblo santo de Dios en las mismas celebraciones litúrgicas, particularmente en 
la misma Eucaristía, en una misma oración, junto al único altar, donde preside 
el Obispo rodeado de su presbiterio y ministros" (Vaticano II, Sacrosanctum 
Concilium, 41). Esta Misa estacional tiene lugar normalmente en la iglesia 
Catedral que, por ser la iglesia del Obispo, es el centro de toda la vida litúrgica 
diocesana. Pero también se celebra en otras iglesias de la Diócesis, cuando el 
Obispo se desplaza a ellas, como sucede en la Visita Pastoral. 

6. A la Visita Pastoral están sujetas “las personas, instituciones católicas, 
cosas y lugares sagrados que se encuentran en el ámbito de la Diócesis” (CIC, 
can. 397 § 1). 
 

II. PREPARACIÓN 
 

1. La Visita Pastoral ha de tener como marco de referencia el Sínodo 
Diocesano, el Plan Diocesano de Pastoral y la Programación Pastoral Diocesana. 

2. Anuncio de la Visita Pastoral. Carta de saludo del Sr. Obispo. 
3. Catequesis preparatorias sobre el sentido de la Visita Pastoral. 



4. El Consejo Pastoral del Arciprestazgo o de la Unidad de Acción 
Pastoral prepara el programa de actos y la distribución de las funciones. 

5. Elaboración de un informe del Arciprestazgo, Unidad de Acción 
Pastoral, Parroquia, Comunidad Religiosa, Movimiento Apostólico y Asociación 
sobre la situación socio-religiosa. 

 
III. REALIZACIÓN 

 
1. El marco de la celebración y realización será el Arciprestazgo y las 

Unidades de Acción Pastoral. 
2. Diálogo en cada Arciprestazgo y Unidad de Acción Pastoral sobre el 

programa de actos. 
3. Sugerencia, a título indicativo, de posibles actos: 
- apertura solemne para todo el Arciprestazgo y/o Unidad de Acción 

Pastoral; 
- celebración de la Santa Misa y predicación de la Palabra de Dios; 
- celebración del sacramento de la Confirmación; 
- celebración comunitaria del sacramento de la Penitencia; 
- celebración del sacramento de la Unción de enfermos; 
- reunión con el Consejo Pastoral y con el Consejo de Asuntos 

Económicos; 
- encuentro con los sacerdotes; 
- encuentro con grupos de catequistas, de liturgia, de Cáritas y otros 

agentes de pastoral; 
- encuentro con comunidades religiosas en sus casas; 
- encuentro con los movimientos apostólicos y asociaciones; 
- visita a colegios y escuelas; 
- residencias de ancianos; 
- visita a enfermos en sus casas; 
- vista a fábricas y centros de trabajo. 
4. Actos comunes para todo el Arciprestazgo o Unidad de Acción 

Pastoral, por ejemplo, asambleas, reunión de familias, jóvenes, celebración del 
sacramento de la Confirmación, etc. 

5. Examen de la administración y conservación de las parroquias: lugares 
sagrados, vasos sagrados, ornamentos litúrgicos, libros parroquiales y otros 
bienes. 

6. Seguridad del patrimonio en templos y ermitas; mentalización de los 
fieles sobre el tema del patrimonio. 

 
IV. CONCLUSIÓN 

 
1. Clausura de la Visita con un Encuentro-Celebración, con carácter 

festivo, de unidad, de comunión, al que se invite a todo el pueblo de Dios en el 
Arciprestazgo o Unidad de Acción Pastoral. 

2. Encuentro fraternal con todos los miembros del Consejo Pastoral del 
Arciprestazgo y de la Unidad de Acción Pastoral para compartir la Eucaristía, la 
mesa y evaluar la Visita. 

3. Acabada la Visita, será el momento de programar, en el marco del Plan 
Diocesano de Pastoral y de la Programación Pastoral Diocesana, aquellos 
objetivos y acciones según las necesidades descubiertas en la Visita Pastoral. 
 



 Vicente 
Obispo de Osma-Soria 

 
 
[18] 
Orientaciones sobre la communicatio in sacris 
[Vicaría Judicial] [BOO Mayo-Junio (2006) 172-174] 
 

En nuestros días, estamos asistiendo a un fenómeno de movilidad 
humana sin precedentes en la historia y al que no se sustraen ni nuestro País ni 
nuestra Provincia de Soria. Tal situación nos está exigiendo a todos y, 
consecuentemente, a la Comunidad Católica de Osma-Soria, un esfuerzo de 
comprensión y adaptación a esta nueva realidad en todos los órdenes: personal, 
laboral, convivencial… y también eclesial.  

Principalmente los Pastores de la Iglesia deben ser particularmente 
solícitos a la hora de acoger a las personas que vienen a nuestra tierra 
fundamentalmente en busca de mejores condiciones de vida. Muchos de ellos 
son católicos, pero otros muchos pertenecen a otras Iglesias o Comunidades 
eclesiales. En relación a estos últimos, es bueno tener presente la normativa de 
la Iglesia en relación a la communicatio in sacris. 
 
A/ Comunicación en el culto litúrgico no sacramental 

El c. 1183 § 3 da la posibilidad de conceder exequias eclesiásticas a los 
bautizados no católicos, según el prudente juicio del Ordinario del lugar, 
siempre que no conste la voluntad contraria de éstos y no pueda celebrar las 
exequias su propio ministro. Y el c. 1170 señala que pueden impartirse 
bendiciones a los no católicos (incluidos, por tanto, los no cristianos), si no 
obsta una prohibición de la Iglesia. 
 
B/ Comunicación en los Sacramentos 

La disciplina sobre esta materia, que contempla la posibilidad de poder 
compartir, en ciertos casos, los sacramentos de la Penitencia, la Eucaristía y la 
Unción de enfermos, se contiene en el c. 844: 
 1º. Como regla general, los ministros católicos administran los 
sacramentos lícitamente sólo a los fieles católicos, los cuales, a su vez, los 
reciben lícitamente sólo de los ministros católicos (§ 1). Las excepciones a este 
principio se recogen en los §§ 2-4 de este mismo canon y en el c. 861 § 2 (sobre 
la administración del Bautismo en caso de necesidad). 
 2º. Los fieles católicos pueden recibir lícitamente los sacramentos de la 
Penitencia, la Eucaristía y la Unción de enfermos –y sólo estos- de un ministro 
no católico en cuya Iglesia sean válidos esos sacramentos (lo que exige que esa 
Comunidad no carezca del válido sacramento del Orden) si se dan las siguientes 
condiciones: 

a) que lo exija la necesidad o lo aconseje una verdadera utilidad 
espiritual;  

b) que no pueda acudir a un ministro católico, por imposibilidad 
física o moral; 

c) que se evite en todo caso el peligro de error o indiferentismo (§ 
2). 

 3º. Los ministros católicos pueden administrar lícitamente esos mismos 
sacramentos a miembros de las Iglesias Orientales que no están en plena 



comunión con la Iglesia Católica, o de otras Iglesias asimiladas a ellas a juicio de 
la Santa Sede (como p. ej., los viejos católicos), siempre que esos sujetos: 

a) los pidan espontáneamente; el requisito de pedir 
espontáneamente esos sacramentos tiende a evitar que esta praxis dé 
ocasión a situaciones de proselitismo reprobable, que supondrían un 
obstáculo en el camino hacia la unidad. 

b) estén bien dispuestos –como también lo ha de estar un católico- 
(§ 3).  

 4º. Y como supuesto más excepcional, los ministros católicos podrían 
administrar lícitamente esos tres sacramentos a los demás cristianos que no 
están en comunión plena con la Iglesia Católica si esos sujetos, además de: 

a) pedirlos espontáneamente; 
y b) estar bien dispuestos; 
c) no pueden acudir a un ministro de su propia comunidad; 
d) profesan la fe católica respecto a dichos sacramentos (lo que se 

da por supuesto en los miembros de Iglesias Orientales no católicas); 
y e) se encuentran en una situación de peligro de muerte o en la 

que urja otra grave necesidad, de cuya existencia debe juzgar el Obispo 
diocesano o la Conferencia episcopal (§ 4). 

 
C/ La intercomunión eucarística 

Las posibilidades que da el c. 844 en relación con la administración de la 
comunión eucarística no deben confundirse con la praxis ilegítima de la 
denominada intercomunión u hospitalidad eucarística, que concibe la Eucaristía 
en común, vulnerando los límites establecidos, como un medio para lograr la 
unidad; cuando en realidad es la meta final a la que se encamina todo verdadero 
ecumenismo. 

Esta praxis abusiva fue justificada a veces por una interpretación errónea 
del anterior Directorio ecuménico (1967), que condicionaba la administración 
de la Eucaristía a un cristiano no católico a la exigencia de que profesara 
respecto a ella una fe conforme con la fe de la Iglesia Católica. El c. 844 § 4, al 
exigir que se profese la fe católica respecto a esos sacramentos, ha dejado claro 
que la fe ha de ser idéntica: creer, por tanto, en la Eucaristía como sacrificio, 
comunión y presencia real de Cristo. La fe en la Eucaristía, por tanto, no ha de 
ser parcial, sino completa; lo cual incluye implícitamente la fe en muchas otras 
verdades (como p. ej. el sacramento del Orden). 

Precisamente porque la unidad de la Iglesia, que la Eucaristía realiza y 
manifiesta, exige la plena comunión también en los vínculos de la profesión de 
fe y del gobierno eclesiástico, no es posible concelebrar la liturgia eucarística 
con otros cristianos mientras no se restablezca la integridad de dichos vínculos 
(cf. cc. 908 y 1365; Ecclesia de Eucharistia, nn. 35 y 38). 
 

Gabriel-Ángel Rodríguez 
Vicario Judicial 
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Directorio de los Ministerios laicales 
[Obispo] [BOO Julio-Agosto (2006) 223-237] 

 



I. INTRODUCCIÓN 

 
Importancia de la Misión y tarea de los laicos en la Iglesia 

1. “La misión salvífica de la Iglesia en el mundo es llevada a cabo no sólo 
por los ministros en virtud del sacramento del Orden, sino también por todos 
los fieles laicos. Ellos en virtud de su condición bautismal y de su específica 
vocación, participan en el oficio sacerdotal, profético y real de Jesucristo, cada 
uno en su propia medida”41. Estas palabras del Papa Juan Pablo II que recogen 
y resumen lo que ya el concilio Vaticano II afirmó en el Decreto Apostolicam 
Actuositatem42, nos recuerdan que la Iglesia, en el cumplimiento de su misión, 
no puede prescindir de la obra de los laicos43. Su acción dentro de las 
comunidades eclesiales es tan necesaria, que sin ella el propio apostolado de los 
pastores no puede conseguir la mayoría de las veces plenamente su efecto44. 

El fundamento del apostolado de los laicos se sitúa en los sacramentos de 
la Iniciación cristiana (Bautismo, Confirmación y Eucaristía)45, y para algunos 
también en el sacramento del matrimonio46.  
 
Ministerios laicales 

2. La responsabilidad apostólica de los laicos en la Iglesia es, según el 
Concilio Vaticano II47, fuente de auténticos ministerios. El Papa Pablo VI lo 
puso de relieve con la institución de los Ministerios laicales de Lector y 
Acólito48. El mismo Papa habló después, en la Exhortación Apostólica Evangelii 
Nuntiandi, de la necesidad de reconocer en la Iglesia los „ministerios sin orden 
sagrado’, aludiendo a toda una gama de ministerios que los laicos pueden 
desempeñar en la Iglesia, además de los ministerios instituidos49. 

El Sínodo de Obispos de 1987, dedicado al tema de los laicos, abordó 
ampliamente esta cuestión. Sus propuestas y aportaciones fueron recogidas en 
la Exhortación Apostólica postsinodal Christifideles Laici por el Papa Juan 
Pablo II50. Posteriormente, el mismo Papa Juan Pablo II se ha referido en varias 
ocasiones a este tema “vasto y complejo”, como él lo califica51, invitando a las 
comunidades cristianas y a sus pastores a fomentar la provechosa cooperación 
de fieles laicos bien preparados, hombres y mujeres, en diversas actividades 
dentro de la Iglesia, a la vez que hace una llamada a evitar, una posible 
confusión con los ministerios ordenados y con las actividades propias del 
sacramento del Orden52. 

                                                 
41 Juan Pablo II, Exhortación Apostólica Christifideles laici (30.12.1988), 23 (En adelante ChL). 
42 Concilio Vaticano II, Decreto Apostolicam Actuositatem, 2 (En adelante AA); Concilio 
Vaticano II, Constitución Lumen Gentium, 33 (En adelante LG). 
43 ChL 23. 
44 Cf. AA 10; AA 2.  
45 LG 33; AA 3. 
46 ChL 23. 
47 Concilio Vaticano II, Decreto Ad Gentes, 15 (En adelante AG). 
48 Pablo VI, Motu Proprio Ministeria Quaedam (15.8.1972) (En adelante Ministeria Quaedam). 
49 Pablo VI, Exhortación Apostólica Evangelii Nuntiandi (8.12.1975), 73 (En adelante EN). 
50 ChL 23. 
51 Juan Pablo II, Audiencia del miércoles 5 de Agosto de 1999; Juan Pablo II, Encíclica 
Redemptoris Missio (7.12.1990), 73-74 (En adelante RM); Juan Pablo II, Exhortación 
Apostólica Ecclesia in America (22.1.1999), (En adelante EinA); Juan Pablo II, Mensaje al 
Congreso Internacional del laicado católico (año 2000). 
52 EinA, 44. 



El Código de Derecho Canónico, en el c. 230 §§ 1-3, regula las distintas 
maneras como los laicos pueden colaborar en las múltiples tareas eclesiales. 
 
¿Qué es un Ministerio Laical? 

3. Ministerio significa servicio. Todos los ministerios en la Iglesia son 
servicios. Cuando hablamos de Ministerios laicales nos referimos a tareas 
concretas, servicios estables, confiados a los laicos dentro de la comunidad 
cristiana, por un tiempo determinado o de forma permanente, previas unas 
disposiciones personales y una formación adecuada de los sujetos a quienes se 
le encomiendan, siempre en comunión con el Obispo. Se trata, pues, de servicios 
especiales dentro de la comunidad eclesial, ejercidos por personas destinadas 
para ellos, de modo temporal o permanente53.  
 
Variedad de Servicios, Funciones y Ministerios 

4. En la Iglesia “junto con el ministerio ordenado pueden florecer otros 
ministerios, instituidos o simplemente reconocidos, para el bien de toda la 
comunidad, atendiéndola en sus múltiples necesidades: de la catequesis a la 
animación litúrgica, de la educación de los jóvenes a las más diversas 
manifestaciones de la caridad”54.  

“Entre los ministerios laicales recordemos los instituidos con rito 
litúrgico: el lectorado y el acolitado. Luego vienen los ministros 
extraordinarios de la comunión eucarística y los responsables de actividades 
eclesiales, comenzando por los catequistas, pero también es preciso recordar a 
los “animadores de la oración, del canto y de la liturgia; responsables de 
comunidades eclesiales de base y de grupos bíblicos; encargados de las obras 
caritativas; administradores de los bienes de la Iglesia; dirigentes de los 
diversos grupos y asociaciones apostólicas; profesores de religión en las 
escuelas”55. 

De las afirmaciones contenidas en estos textos se desprende claramente 
que en el seno de la Comunidad cristiana, además de los ministerios que derivan 
del Sacramento del Orden, pueden darse una gran variedad de servicios, 
ministerios y funciones que pueden ser ejercidos por los laicos. 
 
Ministerios Instituidos: Lector y Acólito 

1) Ministerios Instituidos: Se trata de Ministerios laicales, conferidos 
públicamente a algunos laicos, solo varones, mediante un rito litúrgico 
aprobado oficialmente (c. 230 § 1), con un compromiso formal y estable por 
parte de las personas idóneas que lo soliciten y sean aceptadas por el Obispo. 
Son dos y hacen referencia al Libro y al Altar: El Lectorado y el Acolitado.  
 
Ministerios y Servicios reconocidos 

2) Ministerios reconocidos: Se trata de servicios accesibles a todos los 
fieles (no sólo a los varones) en virtud de su bautismo y confirmación, 
temporales o permanentes, que comportan un cierto grado de compromiso y 
responsabilidad activa personal dentro de la comunidad eclesial. En este tipo de 
ministerios, pueden darse distintos niveles de compromiso y de 

                                                 
53 Cf. Constituciones Sinodales de Osma-Soria 1994-1998, 326. (En adelante CS). 
54 Juan Pablo II, Carta Apostólica Novo Millennio Ineunte (6.1.2001), 46 (En adelante NMI); Cf. 
RM 74. 
55 Juan Pablo II, Audiencia del 5 de Agosto de 1998. 



reconocimiento56. Un nivel sencillo sería el de los servicios espontáneos no 
regulados, ejercidos por los fieles cristianos en los distintos ámbitos de la vida: 
educativos, celebrativos, de caridad y ayuda, de compromisos sociales, etc., y 
con un reconocimiento sólo de hecho (En este caso convendría hablar mejor de 
servicios). Un nivel más especial se daría cuando se confía a determinadas 
personas que por su particular preparación, compromiso y disposiciones están 
destinadas a asumirlo, un servicio reconocido oficialmente de animación y 
coordinación en alguna de las funciones eclesiales básicas: ministerio de la 
Palabra, de la Liturgia, de la Caridad y servicio social, o al frente de 
comunidades o asociaciones apostólicas (En este caso se podría hablar en 
general de ministerios)57.  
 
Ministerios extraordinarios 

3) Ministerios extraordinarios: Se trata de aquellos Servicios y 
Funciones encomendados a los laicos asociándolos a tareas propiamente 
pastorales de la Iglesia con carácter de suplencia de los Ministros Ordenados58. 
Estos Ministerios comportan un grado de participación notoria en la comunidad 
eclesial59, por encargo y aceptación, y están regulados por normas concretas en 
fidelidad a las funciones que se confían. De ellos se trata, en la misma línea 
apuntada ya por el Concilio, en el CIC (c. 230 § 3) y en ChL en el número 23. 

El Código de Derecho Canónico señala algunas de esas tareas y funciones 
que con carácter extraordinario pueden ser encomendadas a los laicos: 
“ejercitar el ministerio de la palabra, presidir oraciones litúrgicas, 
administrar el bautismo y dar la sagrada Comunión, según las prescripciones 
del derecho»60. La Instrucción Ecclesiae de mysterio, explicitando estas tareas y 
funciones señala: la predicación (incluida la homilía fuera de la Misa61); la 
colaboración extraordinaria regulada por el can. 517, § 2; animación de las 
celebraciones en ausencia de presbítero62; ser ministro extraordinario de la 
sagrada Comunión63; apostolado de enfermos64; la asistencia a 
matrimonios65; la celebración del Bautismo66; la animación de la celebración 
de las exequias67. Se trata de tareas propiamente pastorales, es decir, orientadas 
al anuncio oficial de la Palabra de Dios en la Iglesia, a la animación de la 

                                                 
56 Juan Pablo II, Audiencia del 5 de Agosto de 1998. 
57 Cf. EN 73. 
58 LG 35 § 4; AA 24; Congregación para el Clero, Instrucción El presbítero, pastor y guía de la 
comunidad (4.8.2002), 23. 
59 Cf. Congregación del Clero y otras, Instrucción Ecclesiae de mysterio, sobre algunas 
cuestiones acerca de la colaboración de los fieles laicos en el sagrado ministerio de los 
sacerdotes (15.8.1997) (En adelante Instr. Ecclesiae de mysterio). 
60 Código de Derecho Canónico, c. 230 § 3 (En adelante CIC). 
61 CIC, c.766. 
62 Cf. CIC, c.1248 § 2; Congregación para el Culto Divino, Directorio para las celebraciones 
dominicales en ausencia de presbítero, Christi Ecclesia, 35 (Pastoral litúrgica 183/184 [1989] 
17-31). 
63 CIC, c. 910 § 2; c. 230 § 3; Congregación para la Disciplina de los Sacramentos, Instrucción, 
Immensae Caritatis (29.1.1973), proemio: AAS 65 (1973), p. 264; Missale Romanum, Appendix: 
Ritus ad deputandum ministrum S. Communionis ad actum distribuendae. 
64 Cfr. Rituale Romanum - Ordo Unctionis Infirmorum, praenotanda, n. 17: Editio Typica, 
1972. 
65 CIC, c.1112 §§ 1-2. 
66 Cfr. CIC, c. 861 § 2; Ordo baptismi parvulorum, praenotanda generalia, nn. 16-17. 
67 Cfr. Ordo Exsequiarum praenotanda, n. 19. 



comunidad y a la administración, al menos parcial, de los sacramentos, que se 
encomiendan a los laicos en calidad de suplentes68.  
 
Necesidad de promover en la Iglesia los distintos servicios y ministerios laicales 

5. Promoción de los Ministerios, servicios y funciones de los laicos. “Es 
misión de la jerarquía fomentar el apostolado de los laicos”69. “Los pastores 
han de reconocer y promover los ministerios, oficios y funciones de los fieles 
laicos que tienen su fundamento sacramental en el Bautismo y en la 
Confirmación, y para muchos de ellos, además en el Matrimonio”70.  

La existencia de ministerios laicales en la Iglesia no es una cuestión 
opcional ni depende de una decisión “ad libitum” de los pastores, sino que se 
trata de una realidad que le es connatural en cuanto Pueblo de Dios y tiene 
necesidad de ellos para realizar su propia misión evangelizadora71. Es, por tanto, 
deber de los pastores promover los diversos ministerios, servicios y funciones de 
los laicos en el seno de la comunidad, teniendo presente la importancia de su 
acción apostólica en el presente y en el futuro de la acción evangelizadora y 
pastoral de la Iglesia72. 
 

II. MINISTERIOS Y SERVICIOS LAICALES QUE SE PROMUEVEN EN NUESTRA DIÓCESIS 
 
Propuesta del Sínodo Diocesano 

6. El tema de los ministerios laicales ha estado muy presente en nuestra 
Iglesia diocesana, de manera particular a raíz del Sínodo Diocesano. El número 
326 de las Constituciones Sinodales está dedicado a este tema, y en la propuesta 
327 se pedía expresamente “Promover en la Iglesia diocesana el diaconado 
permanente, los ministerios laicales y los servicios permanentes y ocasionales 
de los laicos”73.  

La propuesta del Sínodo Diocesano ha sido asumida e integrada 
reiteradamente en los últimos planes y programaciones pastorales diocesanos.  
 
Respuesta a los retos y desafíos pastorales  

                                                 
68 Juan Pablo II, Alocución en el Simposio «de laicorum cooperatione in ministerio pastorali 
presbyterorum», día 22 de abril de 1994, n. 3 y 6: L'Osservatore Romano, 23 de abril 1994; 
Congregación para el Culto Divino y Disciplina de los Sacramentos, Instrucción, Redemptionis 
Sacramentum (23.4.2004), 151 (En adelante Instr. RS). 
69 AA 24. 
70 ChL 23. 
71 ChL 23. 
72 Cf. Congregación del Clero y otras, Instr., Ecclesiae de mysterio. Los Obispos españoles 
recuerdan también esta labor y este deber: “Los obispos animarán a las Iglesias particulares a 
trazar un plan de sensibilización sobre la importancia y complementariedad del ministerio 
ordenado y de los ministerios y servicios laicales, para alentar la vida de la comunidad e 
impulsar su dinamismo evangelizador; orientarán las líneas de acción para determinar los 
ministerios y servicios necesarios y convenientes en cada caso, y facilitarán la adecuada 
preparación de los candidatos, su formación permanente y dedicación” (Conferencia Episcopal 
Española, Los cristianos laicos, Iglesia en el mundo. Líneas de acción para promover la 
corresponsabilidad y participación de los laicos en la vida de la Iglesia y en la sociedad civil, n. 
39. En adelante CLIM). En este mismo sentido podemos entender la invitación que el Papa Juan 
Pablo II dirigía a la Iglesia del tercer milenio: “Es necesario que la Iglesia del tercer milenio 
impulse a todos los bautizados y confirmados a tomar conciencia de la propia responsabilidad 
activa en la vida eclesial” (NMI 46). 
73 CS 326-327. 



7. Ante los retos y desafíos pastorales que nos plantea la realidad 
humana, social y religiosa actual de nuestra diócesis, y teniendo presente la 
necesidad que tenemos de fomentar en todo lo posible la corresponsabilidad de 
los lacios en la misión y en las tareas pastorales, con miras a conseguir un mejor 
servicio pastoral, más generoso y pleno, en nuestras comunidades, promovemos 
los siguientes ministerios laicales:  
 
A) MINISTERIOS INSTITUIDOS: LECTOR Y ACÓLITO74 

8. Estos Ministerios, tal como dispuso el Papa Pablo VI en el Motu 
proprio Ministeria Quaedam, no sólo se confieren a los candidatos al 
Presbiterado, sino que pueden ser conferidos también a algunos laicos75, 
elegidos por Dios, y llamados por el obispo, para que se dediquen más 
completamente a las tareas apostólicas. 

Son dos: Lector y Acólito, cuyas funciones se establecen en las normas 
oficiales de la Santa Sede76 y de la Conferencia Episcopal Española77, así como 
en los textos litúrgicos de la colación de los mismos78. 
 
1) Ministerio de Lector 
a) Funciones 

9. Las tareas y funciones propias del Lector vienen establecidas y 
determinadas en el mismo M. p. MQ en estos términos: “El Lector queda 
instituido para la función, que le es propia, de leer la Palabra de Dios en la 
asamblea litúrgica. Por lo cual, proclamará las lecturas de la Sagrada 
Escritura, pero no el Evangelio, en la Misa y en las demás celebraciones 
sagradas; faltando el Salmista, recitará el Salmo interleccional; proclamará 
las intercesiones de la oración universal de los fieles, cuando no haya a 
disposición diácono o cantor; dirigirá el canto y la participación del pueblo 
fiel; instruirá a los fieles para recibir dignamente los sacramentos. También 
podrá encargarse, cuando sea necesario, de la preparación de otros fieles a 
quienes se encomiende temporalmente la lectura de la Sagrada Escritura en 
los actos litúrgicos”79. 

Se trata de funciones que miran prevalentemente al ámbito de la 
Celebración. No obstante, estas funciones pueden ampliarse a otros campos, 
incluyendo entre las funciones y tareas del Lector algunas formas de anuncio de 
la Palabra fuera del ámbito litúrgico, como la catequesis80. Dan pie para ello las 
palabras del rito para instituir este ministerio cuando recuerdan a los lectores: 
“Vuestra misión será proclamar la Palabra de Dios en las celebraciones 
litúrgicas, y de esta forma educar en la fe a niños y adultos, prepararlos para 
recibir dignamente los sacramentos y anunciar la buena nueva de la salvación 
a los hombres que aún la ignoran”81. Cuando el Obispo les entrega el Libro de la 
Sagrada Escritura les dice: “Recibe el Libro de la Sagrada Escritura y transmite 

                                                 
74 CIC, c. 230 § 1; Pablo VI, Motu Proprio, Ministeria Quaedam, (15.8.1972). 
75 Ministeria Quaedam, II. 
76 Ministeria Quaedam, V-VI. 
77 Conferencia Episcopal Española, segundo Decreto General sobre Normas complementarias al 
CIC, art. 1 (BCEE, 6 [1985] 61). 
78 Andrés Pardo (ed.), Ritual de los Sacramentos. Textos litúrgicos oficiales, Madrid 2004, 5ª 
ed., pp.185-189.  
79 Ministeria Quaedam, V. 
80 Conferencia Episcopal Italiana, I ministeri nella Chiesa, 7. 
81 Rito para instituir Lectores, en A. Pardo, Ritual de los Sacramentos. Textos litúrgicos oficiales 
(Madrid 2004), 185-186. 



fielmente la Palabra de Dios, para que sea cada día más viva y eficaz en el 
corazón de los hombres”82. 
 
b) Perfil de los candidatos 

10. Los candidatos al ministerio estable de Lector, han de ser laicos, que 
destaquen por la coherencia de su vida cristiana y estén debidamente formados, 
es decir, que conozcan bien la Sagrada Escritura y la doctrina de la Iglesia83.  

Además, teniendo en cuenta que entre las funciones propias del Lector 
están las de ser catequista y educador en la fe, es indispensable que los 
candidatos tengan una formación sólida, no sólo bíblica y espiritual, sino 
también en aquellas ciencias humanas que están ligadas con su tarea de 
evangelizadores. 
 
2) Ministerio del Acólito 
a) Funciones 

11. Las funciones del Acólito están descritas en el documento Pontificio 
en estos términos: “El Acólito queda instituido para ayudar al diácono y 
prestar su servicio al sacerdote. Es propio de él cuidar el servicio del altar, 
asistir al diácono y al sacerdote en las funciones litúrgicas, principalmente en 
la celebración de la misa; además, distribuir, como ministro extraordinario, la 
comunión cuando faltan los ministros de que habla el can. 845 del CIC o están 
imposibilitados por enfermedad, avanzada edad o ministerio pastoral, o 
también cuando el número de fieles que se acerca a la sagrada Mesa es tan 
elevado que se alargaría demasiado la Misa. En las mismas circunstancias 
especiales se podrá encargar que exponga públicamente a la adoración de los 
fieles el sacramento de la sagrada Eucaristía y hacer después la reserva, pero 
no que bendiga al pueblo. Podrá también, cuando sea necesario, cuidar de la 
instrucción de los demás fieles, que por encargo temporal ayudan al sacerdote 
o al diácono en los actos litúrgicos"84. 

A estas tareas y funciones pueden añadirse otras, como por ejemplo, 
atender a los débiles y a los enfermos, tal como se indica en el rito mismo de la 
institución.  

12. En concreto, las funciones específicas del Acólito se podrían resumir 
en las siguientes:  

- Ser el promotor de la vida litúrgica de la comunidad, no sólo prestando 
su servicio en la celebración, sino también encargándose de todos los que 
desempeñan funciones litúrgicas en ella: monaguillos, cantores, lectores, etc.  

- Ser el animador natural del “grupo litúrgico” de la comunidad, 
encargándose de la formación litúrgica y bíblica de los componentes del grupo, 
preparar las celebraciones, organizar y cuidar su desarrollo, etc. 

- Como ministro extraordinario de la comunión, apoyar al sacerdote en la 
promoción y en la animación de la pastoral litúrgico-eucarística no sólo llevando 
la comunión a los enfermos, sino cuidando que se incremente el culto 
eucarístico fuera de la Misa y cuidando su organización. 

- El Acólito puede asumir también, dentro de la comunidad, el servicio de 
la caridad con los pobres, los enfermos, los marginados y los que sufren.  
 

                                                 
82 Ibidem. 
83 Ministeria Quaedam, V. 
84 Ministeria Quaedam, VI. 



b) Perfil de los candidatos 
13. Además de los requisitos de coherencia de vida y adecuada formación 

humana, ya señaladas al hablar del ministerio de Lector, se pide al Acólito una 
sólida formación litúrgica y espiritual, de modo que el estudio vaya acompañado 
de una oportuna iniciación al misterio litúrgico.  

Se le pide además que participe con piedad cada día más ardiente en la 
Sagrada Eucaristía, alimentándose de ella y adquiriendo un más profundo 
conocimiento de la misma. “El acólito, destinado de modo particular al servicio 
del altar, aprenda todo aquello que pertenece al culto público divino y trate de 
captar su sentido íntimo y espiritual, de forma que se ofrezca diariamente a sí 
mismo a Dios siendo para todos un ejemplo de seriedad y devoción en el 
templo sagrado y, además, con sincero amor, se sienta cercano al Cuerpo 
místico de Cristo o Pueblo de Dios, especialmente a los necesitados y 
enfermos”85.  
 
3) Requisitos de admisión a los ministerios de Lector y Acólito  

14. Para que alguien pueda ser admitido a estos ministerios (tanto en el 
caso del ministerio de Lector como del Acólito) se requiere: 

a) Ser varón86. 
b) Petición libremente escrita y firmada por el aspirante, que ha de ser 

presentada al Sr. Obispo, a quien corresponde la aceptación. 
c) Haber cumplido veinticinco años87. 
d) Estar debidamente formados y conocer bien la doctrina de la Iglesia, 

así como los principios y normas que rigen la vida litúrgica. 
e) Firme voluntad de servir fielmente a Dios y al pueblo cristiano88. 
15. Ambos ministerios han de ser conferidos por el Obispo mediante el 

rito litúrgico establecido y aprobado por la Sede Apostólica89.  
Dado el carácter específico de cada uno de estos dos ministerios (el 

Lectorado hace referencia al anuncio de la Palabra de Dios, mientras el 
Acolitado está orientado más específicamente a la celebración litúrgico 
sacramental), no serán conferidos los dos, salvo cuando el Obispo lo considere 
necesario y oportuno, a una misma persona.  
 
B) MINISTRO EXTRAORDINARIO DE LA COMUNIÓN90 

16. En la Instrucción Immensae Caritatis de la Congregación para la 
Disciplina de los Sacramentos, de 29 de enero de 1973, se concede a los 
Ordinarios del lugar la facultad para que, en determinadas circunstancias, 
autoricen a personas idóneas, expresamente elegidas, para que puedan, en 
calidad de ministros extraordinarios, distribuir la sagrada comunión o llevarla a 
los enfermos. 

Esta figura ha sido instituida como una prueba de la solicitud de la Iglesia 
por los fieles, especialmente por los enfermos, las ancianos y todos aquellos que 
no pueden participar de la Celebración de la Eucaristía, a fin de que no se vean 

                                                 
85 Ministeria Quaedam, VI. 
86 Ministeria Quaedam, VII; CIC, c. 230 § 1. 
87 Conferencia Episcopal Española, segundo Decreto General sobre normas complementarias al 
CIC, art. 1 (BCEE 85 Abril-Junio [1985] 61). 
88 Ministeria Quaedam, VIII. 
89 Ministeria Quaedam, IX. 
90 Cf. Congregación para la Disciplina de los Sacramentos, Instr. Immensae Caritatis, 
(29.1.1973): AAS 65 (1973) 265-266; CIC, c. 910 § 2.  



privados de la comunión eucarística, en aquellos lugares donde no es fácil hallar 
un sacerdote o un diácono. Actualmente está recogida en el canon 910 § 2. 
 
“Ad tempus” o “ad actum” 

17. Se trata de un encargo extraordinario que puede ser “ad tempus” o 
“ad actum”, o, si fuera verdaderamente necesario, de modo estable, concedido 
en función de una verdadera necesidad de tiempo y de personas91. 
 
Casos previstos 

Los casos previstos por la Instrucción son los siguientes: 
- cuando falte el presbítero, el diácono y el acólito; 
- cuando el presbítero, el diácono y el acólito estén impedidos por estar 

ocupados en otro ministerio pastoral o porque son mayores o están enfermos; 
- cuando los fieles que desean comulgar sean tan numerosos, que ello 

haría que la celebración de la Misa se prolongara excesivamente o que hubiera 
que prolongar la distribución de la comunión incluso una vez finalizada ya la 
Misa92. 
 
Orden de preferencia en la designación de las personas idóneas 

18. La designación de la persona idónea se hará teniendo presente el 
siguiente orden de preferencia, que puede ser, no obstante, alterado según el 
prudente juicio del Ordinario: Lector, seminarista mayor, religioso, religiosa, 
catequista, fiel, hombre o mujer93. 

Este servicio se diferencia frente al ministerio de Acólito por el campo 
más limitado de sus funciones y por el carácter excepcional de las circunstancias 
en que puede ser desempeñado.  

 
a) Funciones 

19. Las funciones de este ministro extraordinario son por tanto las 
siguientes:  

- La distribución de la Comunión en las Misas con gran afluencia de 
fieles.  

- Llevar la comunión a los enfermos. 
- La Exposición del Santísimo Sacramento94. 

 
b) Perfil del candidato 

20. La Instrucción establece: “el fiel, ministro extraordinario de la santa 
comunión, debidamente preparado, debe distinguirse por su vida cristiana, su 
fe y su conducta. Procurará estar siempre a la altura de esta gran tarea, 
cultivar la piedad hacia la santísima Eucaristía y ser ejemplo para los otros 
files por su devoción y respeto al augusto sacramento del Altar. No sea elegido 

                                                 
91 CIC, c. 230 § 2; Congregación del Clero y otras, Instr. Ecclesiae de mysterio. Disposiciones 
prácticas, art. 8 § 1: AAS 89 (1997) p. 871; Congregación para el Culto divino y Disciplina de los 
Sacramentos, Instr. Redemptionis Sacramentum, 155.  
92 Congregación para el Culto divino y la Disciplina de los Sacramentos, Instr. Immensae 
Caritatis I. 
93 Congregación para el Culto divino y la Disciplina de los Sacramentos, Instr. Immensae 
Caritatis IV. 
94 CIC, c. 943. 



nadie para tal oficio cuya designación pueda ser motivo de estupor para los 
fieles”95.  

Se requiere, por tanto, por parte de los candidatos, una preparación 
espiritual y pastoral adecuadas, una implicación real y efectiva en la pastoral de 
la parroquia, y una rectitud y coherencia de vida96.  
 
c) Modo y trámite de admisión 

20. La persona que es designada por el Ordinario para administrar la 
sagrada comunión, debe recibir el mandato según el rito establecido por la 
Congregación del Culto y Disciplina de los Sacramentos97.  
 
Ministro de las celebraciones en espera de Presbítero 

21. La disminución del número de los sacerdotes hace que en algunas 
regiones no sea posible asegurar la celebración de la eucaristía todos los 
domingos y fiestas de precepto para algunas comunidades, especialmente 
rurales. Los sacerdotes encargados de varias parroquias no pueden presidir la 
eucaristía más veces de las que permite la normativa canónica ("dos veces al día, 
e incluso, cuando lo exige una necesidad pastoral, tres veces los domingos y 
fiestas de precepto": CIC c. 905 § 2), que mira tanto a la necesidad de asegurar 
una buena celebración como a la salud física y espiritual de los propios 
ministros. Para solucionar en parte este problema, el Obispo diocesano, oído el 
Consejo presbiteral y después de agotadas otras posibles soluciones como la 
revisión del número de misas y una mejor distribución del trabajo pastoral de 
los sacerdotes, puede establecer en su diócesis las llamadas celebraciones 
dominicales en ausencia de presbítero, de acuerdo con el Directorio de la 
Congregación para el Culto Divino, de 2.4.1988. 
 
Designación de un laico para dirigir este tipo de celebraciones 

22. Por lo que respecta al presidente de dichas celebraciones, el 
Directorio contempla en sus indicaciones, al igual que el CIC c. 1248 § 2, el 
hecho de que sea un laico quien presida estas celebraciones: “Cuando estén 
ausentes tanto el presbítero como el diácono, el párroco designará a laicos a 
los que encomendará el cuidado de las celebraciones, es decir, la guía de la 
plegaria, el servicio de la Palabra y la distribución de la santa comunión”98.  

Indica también, en el caso de que se deba designar a un laico, el orden de 
preferencia que se ha de seguir: “Deberá elegir en primer lugar a los acólitos y 
lectores, instituidos para el servicio del altar y de la Palabra de Dios. Faltando 
también éstos, pueden ser designados otros laicos, hombres y mujeres, los 

                                                 
95 Congregación para el Culto divino y la Disciplina de los Sacramentos, Instr. Immensae 
Caritatis VI. 
96 Congregación para el Culto divino y la Disciplina de los Sacramentos, Rito para Instituir 
Ministro Extraordinario de la distribución de la Sagrada Comunión, en A. Pardo, Ritual de los 
Sacramentos. Textos oficiales (Madrid 2004), 175-177. 
97 Congregación para el Culto divino y la Disciplina de los Sacramentos, Rito para Instituir 
Ministro Extraordinario de la distribución de la Sagrada Comunión, en A. Pardo, Ritual de los 
Sacramentos. Textos oficiales (Madrid 2004), 175-177. 
98 Conferencia Episcopal Española, Instrucción pastoral Sentido Evangelizador del Domingo y 
de las Fiestas (22.5.1992) 38; Congregación para el Culto Divino y la Disciplina de los 
Sacramentos, Directorio para las celebraciones dominicales en ausencia del presbítero, 30: 
Pastoral Litúrgica 183/184 (1989) (En adelante Directorio CDAP). 



cuales pueden ejercer esta función sobre la base de su bautismo y a su 
confirmación”99. 
 
Designación temporal 

23. La designación se hará por un período determinado de tiempo y se 
manifestará públicamente a la comunidad. Es conveniente que se haga una 
plegaria especial por ellos en alguna celebración. 
 
Normas que se deben observar en estas celebraciones 

El laico designado para dirigir una celebración de este tipo solamente 
podrá realizar su misión en las parroquias o comunidades concretas que el 
Obispo y el párroco le encomienden, debe actuar como uno entre iguales y no 
debe emplear fórmulas propias del ministro ordenado. Tampoco debe usar la 
sede presidencial, y ha de llevar un vestido que no desdiga de su función, o la 
vestidura que oportunamente señale el obispo100. Ha de tener siempre presente 
que su función no es propia, sino supletoria, porque la ejerce “donde lo aconseje 
la necesidad de la Iglesia y no haya ministros”. Considerará el encargo no como 
un honor sino como una misión y un servicio para con los hermanos, bajo la 
autoridad del párroco. Hará todo y sólo aquello que le corresponde por la 
misión que ha recibido. Ejercerá su función con sincera piedad y con orden, 
como conviene a esta misión y como le exige justamente el pueblo de Dios101. 
 
Perfil de los candidatos 

24. - Cristiano, laico, religioso, delegado del presbítero responsable de la 
comunidad cristiana.  

- Una persona con madurez humana, comunitaria y creyente, que haya 
dado muestras de participación generosa en la vida de la comunidad y 
constancia en su servicio.  

- Una persona con cualidades para el trabajo conjunto en equipo, que 
acepte el principio de corresponsabilidad y cooperación con otras personas. 

- Una persona que, a ser posible, pertenezca a la propia comunidad en la 
que realiza el ministerio; aunque puede colaborar con otras comunidades que 
soliciten su ayuda. 
 
D) CATEQUISTA ESTABLE 

25. Es labor de cada Iglesia particular analizar su situación cultural y 
religiosa y perfilar con realismo, conforme vaya descubriendo sus propias 
necesidades, los tipos de catequista que necesita102. 

“La importancia del ministerio de la catequesis aconseja –dice el 
Directorio de Catequesis- que en la diócesis exista, ordinariamente, un cierto 
número de religiosos y laicos, estable y generosamente dedicados a la 
catequesis, reconocidos públicamente por la Iglesia, y que –en comunión con 
los sacerdotes y el Obispo- contribuyan a dar a este servicio diocesano la 
configuración eclesial que le es propia”103. 

                                                 
99 CDAP 17-31; Cf. CIC, c. 230 § 3. 
100 DCDAP, 39-40. 
101 DCDAP, 31. 
102 Congregación para el Clero, Directorio General para la Catequesis (15.8.1997), 232 (En 
adelante DGC). 
103 DGC, 230. 



Ahora bien, junto a la promoción de “catequistas a tiempo parcial”, que 
ordinariamente serán los más numerosos, un tipo de catequista, del que ya 
hablaba el Concilio104 y que en los tiempos actuales, en los que las necesidades 
de catequización son cada vez más diferenciadas, conviene promover es el 
catequista con plena dedicación o a tiempo pleno, que pueda dedicarse a la 
catequesis de manera más intensa y estable105. 
 
a) Funciones 

26. Entre las funciones de este ministerio estable de catequista podemos 
señalar: 

- Promover, animar y coordinar la catequesis en la comunidad cristiana, 
siendo el responsable de toda la catequesis parroquial, o bien de un sector o 
etapa en el proceso catequético (Iniciación cristiana, jóvenes, adultos). 

- Crear comunión en la parroquia, arciprestazgo y diócesis, siendo lazo de 
unión dentro del grupo parroquial de catequistas, fomentando las relaciones de 
los catequistas con los demás agentes de pastoral dentro de la parroquia y con 
las familias, y responsabilizándose de la coordinación arciprestal. 

- Organizar la formación de los catequistas, siendo el responsable de la 
atención personal y del acompañamiento a los catequistas y el animador de la 
formación integral, alentando los distintos cauces de formación. 

- Ser el animador de la pastoral juvenil, responsabilizándose de la 
convocación de los jóvenes y de la atención de su vida cristiana. 

- En el ámbito rural, ser el animador, dentro del arciprestazgo o de las 
UAPs, de la formación de los catequistas. Alentar y presidir las Celebraciones 
Dominicales u otro tipo de celebraciones en los núcleos rurales en ausencia del 
presbítero, colaborando con los otros ministerios. 
 
b) Perfil de los candidatos 

27. Un cristiano laico o religioso con suficiente madurez personal y con 
responsabilidad y capacidad de animación y coordinación. Un creyente 
coherente en su vida, con una honda experiencia de oración y vida sacramental, 
que dé razón de su fe y esté dispuesto a dedicar un tiempo significativo al 
estudio y al anuncio del Evangelio. Una persona con clara identidad eclesial, 
inserto en una comunidad cristiana y abierta al arciprestazgo y a la diócesis. Un 
catequista con talante comunitario que viva en especial comunión con el 
presbítero responsable y sirva de puente con otros agentes de la comunidad, 
para promover el crecimiento de la comunidad. Una persona preocupada por su 
formación permanente y atenta a la realidad concreta que viven las personas de 
su entorno y la sociedad en que le toca vivir. 
 
E) MINISTERIO DE LA CARIDAD 

28. La actividad caritativo-social pertenece esencialmente a la 
constitución de la Iglesia. No se trata, por tanto, de una mera suplencia de 
aquellas necesidades que no estén atendidas por la Administración ni por la 
sociedad, sino de algo que brota de su mismo ser de Iglesia, cuya misión de 
anunciar el Evangelio de Jesucristo no puede reducirse solamente a la 
predicación y a los sacramentos, sino que ha de extenderse también al 
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mandamiento de la caridad, en especial a los pobres y necesitados. Por eso, debe 
integrarse plenamente en la pastoral de la Iglesia106. 

Es labor de las Iglesias particulares estimular los carismas que el Espíritu 
suscita al servicio de la caridad, articulándolos adecuadamente en su seno e 
integrando su labor en los programas pastorales. Entre las múltiples propuestas 
que ofrece la CEE está precisamente ésta: “La comunidad cristiana prestará 
especial apoyo a los carismas consagrados al servicio de los pobres y a la 
promoción de la justicia. Igualmente debe discernir, fomentar y apoyar los 
nuevos carismas y vocaciones que el Espíritu suscite en orden a este 
servicio”107. 

Se trataría de personas, laicos o religiosos, que optan generosamente por 
dedicarse de una manera estable al servicio de la Caridad, ya sea integrándose 
en Cáritas, en el ámbito diocesano, arciprestal o parroquial, o en otro tipo de 
servicios (pastoral de la salud, etc.) siendo reconocidos públicamente por la 
Iglesia, y que –en comunión con los sacerdotes y el Obispo- contribuyan a dar a 
este servicio la configuración eclesial que le es propia.  
 
a) Funciones 

29. - Coordinar, animar y promover las actividades y servicios socio-
caritativos de la comunidad parroquial, siendo responsable del equipo de 
Cáritas parroquial, del equipo arciprestal, diocesano o Director de algún 
programa de Cáritas; o siendo responsable del Equipo arciprestal, o diocesano 
de la Pastoral de la Salud, o Director de algún programa de Pastoral de la Salud. 

- Participar en la formación de los agentes de la acción socio-caritativa o 
de la formación del compromiso social en los laicos en el mundo y del 
voluntariado. 

- Dirigir obras socio-caritativas. 
- Ejercer su ministerio en Instituciones civiles del sistema de Salud o de 

los servicios sociales (“sin techo”, toxicómanos, inmigrantes, reclusos, etc.) a 
favor de los ciudadanos, cristianos o no, que demanden sus servicios. 

- Ejercer su ministerio en el sector de las personas mayores: Residencias 
de ancianos, visitas a domicilio, etc. 
 
b) Perfil de los candidatos 

30. - Sentir como propia la situación de los que sufren y la causa de los 
pobres, marginados y excluidos de la sociedad. 

- Un estilo de vida sencillo, austero y ejemplar cristianamente. 
- Una persona comprometida socialmente como consecuencia de la 

coherencia de su vida de fe, e interesada por los asuntos públicos y estudioso de 
la realidad social. 
 
III. CAMINO QUE SE HA DE SEGUIR Y PASOS QUE SE HAN DE DAR PARA IR PROMOVIENDO 

EN NUESTRA DIÓCESIS LOS MINISTERIOS NO ORDENADOS 
 
a) Convocatoria y discernimiento 
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31. Un primer paso es hacer la convocatoria, bien acogiendo la petición 
de los propios candidatos o bien haciendo una propuesta clara y precisa a 
distintas personas que tengan las cualidades necesarias para poder desempeñar 
algunas de esas tareas y ministerios. Una vez hecha esto conviene que el 
presbítero y la comunidad de origen (parroquia, UAP, arciprestazgo, 
movimiento apostólico, comunidad religiosa, etc) discierna y presente a los 
candidatos idóneos para recibir en concreto un determinado ministerio. 

Llevado a cabo ese primer paso, el candidato ha de dirigir una solicitud 
escrita al Obispo, por medio del Sacerdote o responsable de su comunidad o 
movimiento apostólico, manifestando el deseo y la motivación para solicitar ese 
determinado ministerio. 

El sacerdote o responsable de la comunidad o movimiento apostólico al 
que pertenece el solicitante dará curso a la petición acompañándola de un 
informe sobre el perfil y las cualidades del candidato. 

El Obispo acogerá las peticiones que considere oportunas y convenientes 
da acuerdo con las necesidades pastorales. 
 
b) Formación 

32. Una Comisión designada por el Obispo para este fin, establecerá el 
programa de formación oportuno para los candidatos, con el fin de prepararles y 
capacitarles en el conocimiento de la Sagrada Escritura, la Liturgia, el 
compromiso comunitario y el servicio de la caridad, subrayando lo específico de 
cada ministerio. El programa de formación tendrá una duración, por regla 
general, de dos años, si bien esta duración se podrá modificar considerando la 
situación especial de algunos candidatos.  

Durante el tiempo de formación se hará un acompañamiento personal de 
cada uno por parte del responsable de la formación, garantizando también la 
acogida y el acompañamiento de toda la comunidad. 
 
c) Normas y Rito para conferir la Misión 

33. Concluido el período de formación, los candidatos serán presentados 
públicamente a la comunidad y el Obispo o un delegado suyo, les encomendará 
el encargo y la misión en el marco de una celebración litúrgica apropiada al 
caso. 

La encomienda de la misión se hará por escrito, por un período de tres 
años, indicando el lugar en que ha de ejercer su ministerio. 
 
d) Valoración y evaluación 

34. Periódicamente se hará una valoración de cómo se va desarrollando el 
ejercicio de los distintos ministerios en cada una de las comunidades y al 
concluir el periodo de los tres años se hará una valoración en el conjunto de la 
diócesis. 
 


